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INTRODUCCION 

La nulidad de contratos y concesiones fue una 9randiosa 
aportación al Derecho Agrario, que viene a poner fin a la 
serie de irrc9ularidades que se vcninn sucediendo a raíz de 
la expedición de las Leyes de Terrenos Baldíos, ya que se 
autorizaba la formación de compañías para llevar a cabo el 
deslinde de los terrenos baldíos, lo que propició que muchos 
individuos se apropiaran de vnrios miles de hcctiueas por can-

_. tídadcs insignificantes y sin apego il la ley. lo que ocasionó 
posteriormente serios problemns. 

El parrnfo XVlll del articulo 27 Constitucional pone fin 
a esa serie de prob!emas a trnvés del actual artículo •t 13 de 
la Ley Fcder;ll de Hcforma Agraria. 

Como romplcmcnto de lo anterior, la actual política agra
ria contribuye a terminar en lo posible con el problema agra
rio, mcjornndo los precios de los productos agropecuarios. 
consolidando la tencncía ele la tierra, otorgando seguridad 
jurídica a los poseedores y propietarios ajustados a la ley, 
cancelando derechos a cjidataríos rnando han abandonado Ja 
tierra. cte. 

Por todo lo anterior. la prelación en el sector agropecua~ 
rio ha sido real. no sólo se ha aumentado significativamente 
1n inversión pública y el crédito oficial. sino que se promul-
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garon nuevas leyes federales de reforma agmrla y de aguas 
y se ajustaron Jos precios de garantia, lo que dcberA seguirse 
haciendo cuando sea necesario para dar a la producción un 
incentivo eficaz. La actividad deberá ser mediante la utiliza
ción de mejores técnicas para elevar la productividad. Por su 
parte los programas de organización cnmpcslna, rcgul11riza
cl611 de derechos agrarios y de asistencia técníca requieren 
una atención perseverante, a fin de contrarrestar cuanto un
tes los excesivos rezagos acumulados. 

La acertada comercialización es un factor todavía no 
cabalmente resuelto pero es indispensable que los productos 
reciban una proporción más justa de los precios finales de 
venta. Sólo así se tendrá la seguridad de que los incentivos 
a la producción cumplan el propósito de elevar el fo9reso 
real de los trabajadores del campo. 

Los objetivos básicos para Ja rcali::ación de la tarea nn
cional y el progreso del campo deberán ser: 

a) Promover In justa distribución de Ja riqueza y el 
ingreso. de modo que se vaya eliminando la injusticia que 
su concentración encierra; con ello. la dernnnda interna se 
estructurará conforme a bases más extensas y só!idas. 

b) Intensificar la explotación racional de los recursos 
naturales del pais y el desarrollo científico y tecnológico, 
orientados a fortalecer el crecimiento agropecuario. 

c) Combatir el notorio rczauo del sector agropecuario 
con sus negativas consecuencias sobre el cmplt>o. el bienestar 
y la integración socio-cultttral de inmensas masas rurales, so
bre la alimentación popular y la estabilidad de los precios in
ternos. 

En suma, se requiere aumentar la producción y la pro
ductividad en el campo, hasta l:cgar a la autosuficiencia en 
el abastecimiento de alimentos y matcrins primíls agropecua-
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rias. Asl se podrá combatir, en una de sus causas principales, 
la inflación al asegurar que el incremento en los salarios no 
sea contrarrestado por nuevas alzas en los precios y evitar 
que la falta de granos presione a nuestra balanza comercial. 

Por ello, deberán multiplicarse las obras de infraestruc· 
tura agropecuaria: deberá fomentarse aún más la organización 
de los campesinos para producir: deben\ continuarse impul· 
sando el crédito y la asistencia técnica al campo y la oferta 
de fertilizantes; deberá propiciarse la inversión con una po· 
lítica de precios de garantía a los productos básicos que ase· 
gure ingresos crecientes a los ejidatarios y pequeños prople· 
tarios. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL PROBLEMA AGRARIO 
EN MEXICO 

A) EPOCA COLONIAL. 

1.-La Propiedad de la Tierra. 

15 

Salvo las propiedades de los indios, las tierras en prin
cipio, pertenecían a la Corona Española. 

Cuando las tierras de la Corona no se entregaban a par
ticulares, se llamaban ·· rcaf t.?ngas", pero tanto españoles como 
indios podían pedirlas en propiedad para ellos. El acto por 
el cual la Corona otorgaba Ja propiedad a un particular, se 
llamaba "mrrcecl" o "gracia". 

Cuando eran varios los que pedían tierras, la ley orde
naba que se le wncediera a cada quien "parte de lo bueno e 
de lo mediano e de lo menos bueno", ( 1) para que hubiera 
una situación pareja. 

Aparte de estas tierras particulares. que podían ser de 

< 1) Alvear Accvedo, Carlos.-HJSTORIA DE MEXICO. Ed. 
Jus. 1966. p. 149. 



16 

españoles o de indios, había otras Eormss de propiedad co
lectiva, como eran: 

a) Las tierras de propios, que pcrtencclan a los ayun
tamlentos.-Desdc la época prchisplmicn era costumbre que 
cada barrio ( calpulli). tuvie!:le parcelas cuyos productos se 
destinabnn a cubrir determinados gastos públicos. Estas par· 
celas eran cultivadns colccti\'nmcnte por los trabajadores del 
barrio a que pertenecían. 

Durante la época rolonial. tanto Jos pueblos de españo· 
les como Jos de indios de nueva fundación poseyeron. por 
disposición expresa de los reyes, terrenos para cubrir sus 
gastos públicos. A estos terrenos se les daba eil nombre de 
propios: pero en ve.:: de ser cultivados colectivamente. los 
ayuntamientos que eran las autoridades encargadas de su 
administración, los daban a censo o los arrendaban entre los 
vednos del pueblo, aplicando lo que por este concepto per
ciblan, a los gastos públicos. 

b) Los Ejidos.-Don Felipe II mandó el primero de 
Diciembre de 1573. que ''/os sitio! en que se h1m de formar 
los Pueblos y Ueduccioncs lt·11g;m comodidad ele a91ws. tic~ 

rr<ls y montes. cntracl:1s !/ salidas y labranzas y un ejido de 
una lefJua de forgo. donde los indios puedan tener sus ga
nados, sin que se rcl'1H'l1•an t·on otros de cspílTio[es", ( 2) 

Esta cédula formó mús tarde la L<!y VIII. titulo Ill 
lihro VI. de Ja nccopi:ación de Leyes de Indias. 

Escriche define el ejido diciendo que es "e/ campo o 
tierra que está a /;, salid¡¡ drl lugar, y no se planta ni se 
fa{¡:·;1. !f es o.11111Í11 11 todns los ttccinos: y 1•icnc de la palalm1 
latina l!'xitus. :¡uc si.iJt1if ic¡¡ safid;i". ( 3) 

( 21 Mcnclil'La y Núfitoz, Lucio.--EL PROBLI~MA AGRAHlO 
DE MEXICO. Ecl. Porl'úa. 1974. p. 72. 

( ai Jdcm. 
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La cédula transcrita fue la que dio origen en la Nuevo 
España a los ejidos, que por otra parte, existían también 
en España con el carácter de tierras de uso común, !lituadas 
a la salida de las poblaciones. 

En los pueblos fundados por los indios había tambi~n 
algunas tierras, comunales en su aprovechamiento, conoci
das bajo el nombre de "altcpctfol/i"; estas tierras continua
ron con el mismo destino y fueron para estos pueblos lo 
que el ejido en los de nueva fundadón. 

En las leyes cspaiiolas no hay disposición algunn sobre 
las dimensíones que deben darse a los ejidos. Don Wistano 
Luís Orozco expone a este respecto una opinión que esti
mamos acertada: "Parece, clicc, c¡uc d lc[¡islaclor da por 
supuesto que 1~sas dimensiones se f ija11 en cad;1 caso por 111 
concesión rcspccti1 1a o titulo d1· f um/,1dór1 de los pucbtoi . 
(1) 

Adcmi1s de los ejidos. eran también de uso común • ..ii1 

montes, pastos y aguas, siendo todos ellos. según la cédula 
expedida por Carlos Y en 1533. comunes a espilñoles y a 
indios. 

e) Las Tierras de Comuniclad.--Los pueblos de fun
dación indígena tenían tierras ya repartidas entre las fami
lias que habitaban sus b¡1rrios, y en los pueblos de nueva 
fundación se dejó. según estaba mandado por la cédula del 
J 9 de febrero de 1560. que los indios que a ellos fuesen a 
vivir continuasen en el goce de las tierras que antes de ser 
reducidos poseían. Estas tierras y las que para labranza se 
les dieron por disposiciones y mercedes especiales. constitu
yeron las tierras llamadas de repartimiento, de parcialidades 
indígenas o de comuni<lad. Los españoles respetaron los usos 
indígenas o de comunidad. en cuanto a distribución de la 

< 4l Ob. dt. p. 73. 
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tierra y por tanto, estas tierras de repartimiento se daban 
en usufructo a las familias que habitaban los pueblos con 
obligación de utilizarlas siempre. Al extinguirse la familia 
o al abandonar el pueblo, las parcelas que por este u otros 
motivos quedaban vacantes, crnn rcpartídns entre quienes 

las solicitaban. 

El nuevo régimen gubernamental sólo introd11jo v;1ria
ciones en cuanto a las autoridades encar¡¡;idas de hacer los 
repartos, pues organi;:ada como fue la Nueva España en 
su régimen administrativo, sobre la base de Municipios. sus 
Ayuntamientos fueron los encargados de todo lo relativo a 
las tierras de rnmunldad y en gcncml. de cuanto se rela
cionaba con las propiedades arir;irias de los r11chb~. 

d) Tierras que pcrtcnecian il catcdr;ilcs y rorporado
ncs rcligiCJsas. Puede decirse que en r1enrr<il (111~ nm la!i 
leyes españolas con las que las tierras dr los indios pudieron 
tener mayor seguridad y precisión ya que a11ll'S rni:io entre 
los Aztecas, el .. Tlacaf¡•cuhtli" podía arbitr;irimurntt.' ele~ 

pojar de sus propiedades a los ducJios. ( 5) 

2.-EI Régimen de la Propiedad. 

Fue.ron muy opueslM las actitude~ del indio y del 
español frente a la propiedad. El español veía la tierra como 
un medio de adquirir riqueza y poder; por ello su afún lle 
poseer tierra no se saciaba jamás. El indio vcia la tierra 
como un medio de satisfacción de sus necesidades prima~ 
rías o para el cumplimiento de una función social. su deseo 
de tierra era por lo tanto, limitado. Así pue~ el esp;iñol tenia 
que codiciar la tíem1. el indio no. 

Fue también muy opuesto el concepto de la propiedad 
dominante entre los españoles y entre los indios: el indivi~ 

( 5) Alvear Acevedo, Ob. cit. p. H!l. 

' " 
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dual, o de la propiedad privada. entre los españoles; ci co
lectivo, o de In propiedad comunal, entre los indios. 

Cuando los españoles comenzaron a establecerse en 
México. una gran parte de lns ticrrns rstnba bnldía (o sin 
cultivar). y de ellas salieron las mercedes hrrhas a los c.">

lonos. Pero el af ún de riqueza y poder de los españoles 
in fundía a su propiedad enorme fuerza expansiva. Poco n 
poco van apodcrírndosc ele lus tierrns baldías y cuando éstas 
comien::an a escasear, presionarán r uertemcnte sobre el te· 
rritorio patrimonial de los indígenas. Las disposiciones reales 
trataron de dcf ender la propiedad de los nborlgencs, más 

. los e¡;p0ñolcs se valieron de toda clase de tretas y artimañas 
par;i irla royendo. 

fü verdad que los indios no dejaron de defender tenaz
mente lo que constit ui<i su principal f ucnte de vida y la 
base de una posición económica indr.pcndicnte, y que a pesar 
de los despojos, mantuvieron casi indemnes Jos patrimonios 
territoriales de sus comunidades: como también es verdad 
que en algunos casos ~upieron aumentar dichos patrimonios 
consiguiendo de los virrryci;, durante el i;íglo XVI princi
palmente, mercedes de tierras o ensanchamientos de las 
que poseían. Pero de todas maneras no es menos cierto que 
la sittmción general de la tierra en el siglo xvm era bas
tante desconsoladora para los naturales cuyos pueblos, ade
mAs de haber sufrido mermas en sus propiedades. se veían 
totalmente cercados por las de los españoles ahora que la 
población iba en aumento. 

3.-Propiedad de los Indígenas. 

La Corona reglamentó l;i propiedad indígena y la pro
tegió. La reglamentó conforme al sistema español: la pro
piedad de los pueblos Ja dividió en comunal. que era In 
desti1rndil a usos comunes o colectivos; e individual. que era 
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la de la parcela o milpa. poseída antes por los indios en 
usufructo; la propiedad de la nobleza la convirtió en pro
piedad privada o individual. a estas transformaciones se 
opusieron los pueblos indígenas, que por una parte siguie
ron ateniéndose a su régimen nntiguo de propiedad ( colecti
va, con usufructo individual), con lo cual trilnsigieron la_; 
autoridades españolas, y por otra pnrtc. disputaron a los 
nobles aborígenes el disfrute de las tierras a.signad:1s a cstos 
que los rnaccl111illcs rn:tivaban desde ilnte!'l de la conquista. 
La protecdón cfada por !;1 Corona Es¡x1ñola a a las tierras 
de los pueblos indíg'!nas consistió: n) En f1j<trlcs un espado 
reservado. (el fundo lcfl:ll según denominación posteri<~r). 

que era un círculo que se demarrnba tir;1ndo desde la iglesia 
del pueblo, una circun f crcncia con un radio de seiscientn-; 
varas, (vara - medida de longitud que valía en C.1stilln 
0.835111.); b) En prohib:r J los españoles que pusiesen sus 
tierras de l;1bor o estancias de ganados en las inmedi;1cione.s 
de los pueblos indigcnas; lo más que podí:;n accrrnrlas eran 
hasta mil cien vara:-. 111.~didas desde la inlesia de dichas 
poblaciones. 

4.--Propiedad de los Españoles. Los Mercedes Reales. 
El Latifundismo. 

La prop:edad de lm españoles Sl' ri~]ió por el mismo 
sistema que en la l\lurópoli, por el de la r),opiedad índivi· 
dual o de dominio absoluto de tipo romano. Tuvo aquí 
romo origen la propiedad de la tierra ya la donación de la 
Corona, ya el derecho de vecindad. Este derecho provino 
de la pertenencia a un pueblo español en calidad de vecino. 
Al fundarse un pueblo. 1.-is tierras que le eran concedidas 
por el rey se dividían en varias partes: una parte se rescr
vnba a los vecinos. a cada uno de los cua!es se daba un solnr 
para la ca!'la una o dos caballerlas de tierra para usos 
ag ric'olns y, aunque rar<imcntc, unn estancia para ganado~: 



21 

otra parte, consistente generalmente en montes y ejidos para 
el disfrute común. o sea para el pasto de ganados. saca de 
piedras, maderas, etc.; y otra, en fin, la conservaba el mu
nicipio como bienes de propios. para obtener de ella una uti
lidad que aplicnba normalmente al pago de los gastos pú· 
blicos. 

A las donaciones de la Corona, se las llamó mer(:cdcs 
de tierras, y las hubo de las más diversas clases: para la 
agricultura. para la ganadería, para mesones. para molinos. 
etc. Las mlls importantes fueron las dos primeras, y de estas 
las que recibieron los nombres de caballería de tierra, estancia 
de ganado menor y estancia de ganado mayor. La caballería de 
tierra tuvo una extensión aproximada de cuarenta hectáreas. 
la estancia de ganado menor sctencientas setenta y cinco hec
táreas y la de ganado mayor mil setecícntíls cincuenta hec
táreas. 

El sistema de la merced para la adjudicación de tierras 
fue sustituido casi totalmente desde fines del siglo XVI 
por el de la composición. que tiene todas las caracteristicas 
de una venta: el monarca hacía la merced si el beneficiario 
de ella ofrecla a )<1 Corona como donativo. una cantidad 
que éstn consideraoa su f icicntc. 

De las mercedes de tierras y de la g<madcría provino 
el latifundismo. El germen principé!I de éste fue la estancia 
de gnnado mílyor o menor. cuyus dimensíones eran sufiden~ 
temente grandes para formar. cuando se juntaban varias 
estancias en la misma mano. una enorme hacienda. 

Por el poder de que in\'estia fM:osamente al propietario, 
la hacienda latifundistH dio oriHCll a hondos problemas so
ciales cuyos efectos han llegado casi hasta nuestros dias; 
produjo sobre todo, lo que se ha llamado un nuevo fcud<l· 
lismo, pues sujetó por diferentes procedimientos. n infinidad 
de twbajadores { peonc!->) a la tierra. sumiéndolos en un 

¡ -
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estado bastante semejante al de los siervos de la gleba, y 
trasladó de hecho a los dueños, poderes gubernativos y 
judiciales que correspondía ejercer a los magistrados reales. 

Contrariamente a lo que suele decirse. no hubo muchos 
latifundios eclesiásticos en la Nueva España. El patrimonio 
territorial de la Iglesia fue muy considerable. Las órdenes 
religiosas sólo tuvieron algunos latíf undios. la mayoría de 
los cuales pertcnccíó a la Compañia <le Jesús; pero esta 
orden perdió sus grandes hadcndas junto con los demás 
bienes que poseía al ser expulsada de los reinos españoles 
en 1767. 

A los bienes poseídos por las institudones 1:011 (ines 
permanentcR como la Iglesia, el cstacln. los m11ni ·ip.os, cte .. 
o a los sujetos de alguna manera a fines ele esil índole. como 
los de obras pías y de mayorazgos. se les l'.arnó de manos 
muertas, porque no eran susceptibles de vcntil o de libre 
disposid611 y por tanto, no circulabnn como los dcmfo; h'cnes. 
Su número fue volviéndose enorme en la épO(il colonial. a 
causa de las donaciones hechas n la iglesia parn Lncs pia
dosos, este fenómeno fue conocido con el nombre de amor~ 
tizacl6n. Por los perniciosas consecuencias económicas que 
produda, se le combatló desde fines del siglo xvm. me
diante disposiciones liberadoras de esa p1opiedad que reci
bieron la denominación de .dcsnmortizndoras. ( 6) 

La disposición más antigua sobre este particular es la 
ley para la Distribución y Arrcn!o de la Propiedad. dada 
el 18 de junio de 1513: .. Porque nuestro;:; 1•asallus si· afil'ntl'fl 

al dcscuhrimicnto y pol>foción cll' fos Indias. !I [>lll'di111 1•iPir 

con la comodidaJ y cor111c11ic11cia ifUC d1•scamos: es nuestra 
voluntad que se puedan repartir y T('¡>ilft,111 rnsns. solares. 

( 6) .liménez Morc>no, Wlglwrto. J\Hrandn. José y Fernándt"l, 
Maria Tt•)"Sll.---HISTORIA rn·: MEXICO. Ed. E.C.L.A.L.S.A. 
M~xlco, 1967. p. 246. 



'" ' ... , 
tierras, calmllcrias. y pconfos <l todos los qul' fueren ,1 pobfot 
tierras rmc11as en los pucMos y lugares, que por el gobcrna~ 
dor de fo rructJ11 pol)foción les f ttcscn señalados, lwckndo 
distinción. cntn· escuderos y peones. y los que fueren de 
mús grndo y mt•rccimicnto, y los uumcntrn y mejoren, atenta 
fo calidad Je sus scrt1icios par,1 que cuitfrn de fa labranza 
y crianza ... " ( 7) A los repartos hechos en vil'tud de esta 
ley se les dio el nombre d\· merccdadas. porque ¡mra ser 
válidos era ncc<>sario que fuesen confirmados por uno dis~ 
posición reul que se llamaba merced y de la cual ya hemos 
hablado con anterioridad. 

5.-Tramitación de las Mercedes. 

En e~te punto, como en otro~ mucho!>, lu legislac16n 
agraria de la ~poca colonial experimentó numerosas varia
ciones. En un principio los repartos de tierras fueron hechos 
por los Cílpitancs a sus soldados y más tarde por los Virre
yes, Presidentes de J\udicndas, Gobernadores o Subdell!ga~ 
dos, a los colonos c11 una forma provisional. a reserva de 
que fuesen confirmados por los reyes. pues <>n virtud de la 
Real Cédula de 24 de noviembre de 1731, era necesario 
ocurrir ante el Rey precisamente. para obtener la confirma
ción de las mercedes otorgadas por las autoridades o que 
acabamos de referirnos. 

Pero como este sistema result<iba costoso y dilatado, 
quedó insubsisl ente a partir de la Real Instrucción de 15 
dt! octubre de 1754: "ffobicndo manifcstacfo fo c:cp<'ricncia 
los perjuicios q1w Ci!llSiJ ¡¡ mis t>a:wlfos ele los Rcynos ele fos 
Indias la proPidl'nCÍ•1 que se dió por R~·al Cédula de ucintc 
y cuatro d1~ nouiembre ele mil setecientos trcirtta !/ cinco. 
solm.• q11e /os c¡11e cntra~rn í'fl los biC'nes rrnlengos de aque
llos domír1ios. :JCudicsen precis<1111entc a mi Real Persona, a 

< 7) Ml'ndil•ta y Núfwz. Ob. cit. p. 42. 
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impetrar su confirmación en rl término que se l(•s asignó, 
baxo pMa de s11 perdimiento si no lo liicicsen: por lo cual 
muchas personas dt•xan de npro11cchsrse n este beneficio por 
no poder costear el recurso de esta Corte, para impetrarla 
siendo de poca entidad o ele pequeños sitio3 . ..... ( 8) En el 
mismo documento se dice que c11nndo el inter.és es mayor 
porque las tierras de que se trata representan grandes ex
tensiones, las costas de testimonios, revisión de caudales. 
nombramiento de agentes. ele .. eran de tal naturaleza. que 
excedlan ''en mucha part1• al costo principal'' de la tierra. 
Apoyándose en estas rttzoncs. que dan una idra de la en
gorrosa tramitación agraria de la época. se mandó que en 
lo sucesivo no fu ese necesaria la con Íirmnción Real. sino 
que bastaría la venta de tierras hecha por los Ministros 
Subdelegados de los Virreyes o de los Presidentes de Au· 
diencias para qur los Títulos que expidiesen tuvieran com
pleta validez. 

Sin entrar en detalles ele procedimiento, ocupándonos 
únicamente de los puntos esenciales. la tramitación defini
tiva para la11 mercedes o ventas ele tierra. fue la siguiente: 

lo.-Los interesados deberían solicitar las tierras a los 
Virreye.s. Presidentes de Audiencias. Subdelegados o Ca
bildos, seg1ín fuese el lugar en que estuviesen situadas; pero 
todos los repartos deberían ser wn{1rnmdos por el Virrey. 

2o.-EI reparto de las tierras debería hacerse después 
de consultar el parecer del Cabildo de la ciudad o villa. 
según el caso. en presencia dl.'1 procurador de una o de 
otra. 

3o.-I.o~ agraciados deberían tomar posesión de las 
tierras que se les hubiesen asignado. en un plazo de tres 
meses. bajo pena de perderlas. 

1 8) Ob. cit. p. 5G. 
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'10.-Estaban igualmente ohllgados a constrtúr qisas 
en el!as y a sembrar o aprovechar éstas en el tiempo que 
se les señalase al hacerles la merced. 

So.-Por último las tierras otorgadas por merced no 
pasaban a propicdild del beneficiado sino en el caso de 
que residiese en ellas cuatro años consecutivos. Extinguido 
este plazo, podian disponer de ellas como de cosa propia. 
(9) 

6.-Las Bulas de Alejandro VI. 

Nos dice el maestro Lucio Mcndieta y Núñcz al res· 
pecto, que los españoles se apoderaron mediante la fuerza 
de las armas del territorio dominado por los indios. con lo 
cual no hicieron otra cosa que seguir la bárbara costumbre 
de los pueblos fuertes. que ha perdurado desgraciadamente 
hasta nuestros días. ( 10) 

Por otra parte. los mismos pueblos conquistados por 
ellos habían hecho con anterioridad otro tanto con los pue· 
blos más débiles que habitaron el territorio de que disfru
taban a la llegada de los conquistadores europeos. 

Los españoles quisieron dar a la Conquista una apa· 
riencia de legalidad y al efecto invocaron como argumento 
supremo la Bula de Alejandro VI, especie de Laudo Arbi
tra) con el que fue solucionada la dtsputa que entablaron 
España y Portugal sobre la propiedad de las tierras descu
biertas por sus respectivos nacionales. 

Notables juristns de la época afirmaron que la Bula de 
Alejandro VI. dió a los Reyes Católicos la propiedad abso
luta y la plena jurisdicción sobre !os territorios y los habi
tantes de las Indias. 

( 9) Ob. cit. p. 57. 
1 lO) Oh. cit. p. 33. 
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La tantas veces mcncionnda Bula en su parte condu
cente dice: 

..... Así que todas sus isfos y ticrr.1s firmes halladas y 
que se /layaran descubiertas y que se descubrieren desde la 
primera linea hacia d Occidente y Mediodia que por otro 
Rey o príncipe Christiano, no f11c1cn actualmente poseídas 
ha.sta el día del nacimiento de Ntt<'stro St'tÍOr /esu Christo 
próximo pasado del cual comicn:a d 11ño presente de ,,¡¡: 
cuatrocientos no11cnta y tres cuando fueren por Vuestros 
mcns.1gcros y Capitanes halladas algunas de dichas Islas; 
1>0r la autoridad del Omnipotente Dios a Nos, en Slltl Pedro 
concedida y del \licariato ele /cs11 Christo que excrcemos 
l'n las ticrrns con todos los scrioríos de elfos. Hacicnclas, Fuer
tes, lugares. \lillas. Derechos, Jurisdicciones y tocias sus per
tenencias por t'/ tenor de fos prf'scntcs. las damos. concede
mos y asignamos a Vos y .1 los Reyes de Castilfo y de león. 
Vuestros licrl'dcros y succsoa•s y hacemos. constituimos fl 
deputamos a Vos, y los hijos 1111eMros hercclcros y sucesores. 
señores de elfos con libre lleno y ¡¡/,so!uto poder. autoridacl 
y jurisdicción." ( 1 1 ) 

7 .-Forma de Repartir las Tierras Conquistadas. 

El Estado español no tenia 1111 ejército regular suficiente 
expensado para dedica :lo a l;i rnnquista de las Indias y, por , 
ello, tan pronto como se lograha SéJJneter a un pueblo indí
gena. el botín se repilrtía entre rnp'.:anes y soldados en pro
porción a su categoría y a lo que c<1d:1 quien hubiese nportado 
a la expedición haciéndose otro ranro con las tierras y tributos. 

Tan pronto como se logró la conqisuta de México. pa
ra asegurar la subsistencia de los conquistadores se les asig
naron tierras y número s~ificicntc de indígenas, con el ob-

01) Ob. cit. p. 34 y 35. 
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jeto aparentemente. de que los instruyesen en la religión ca
tólica; pero en realidnd para que fuesen ayudados por ellos 
en la explotación de los campos que les hubieren tocado en 
suerte. 

Asi. los primeros actos de apropiación privada de la 
tierra fueron los repartos que de ella se hicieron entre los 
conquistadores, repartos que los reyes confirmaron y aún 
hicieron directamente, como en el caso de Cortés. a quien se 
asignnron extensos territorios y toda clase de derechos so
bre los habitantes de :os mismos. en pilgo de sus servicios. 

8.-Sistemas de Medición. 

En la Ley para la Distribución y Arreglo de Ja Propie· 
dad de 1513. se marcaron de este modo las medidas a que 
debian sujetarse los repartos de tierras: ·· ... y porqu~ podía 
suceder qu(' ul repartir fas tkrrns hubiese eluda en lits mc
didils. declaramos que un¡¡ rwoniit es sofar de cincuenta pies 
de ancho y cicTlto de /<irgo. den f MH'f]i!S cfo ticrrn de labor. 
de tri¡¡o o de ccb;ida, y dir•:: ch• rrrni:. dos huebras ele tierm 
para huerta. y ocho parn plat1t<1 Je otros árbofos de sct'iJdal. 
tierra dt• pi!sto ¡mm dii·: pucrc,1s de t>icr1trc. r•dntr Pacas y 
dnro !Jl'f/UélS, dt~n Ol'ejas. y 1•1·ir1te cabrns. Una cak1lleria 
t'S solar de cien pies cll' m1d10 !I doscientos de largo. y ele 
todo lo demás como cinco peonias ... " 

Posteriormente, según es de verse en la Recopilación 
de las Leyes de Indias. se prccisnron más estas medidas, or
denandosc qu~ a los soldados o peones se les dieran: "680 
tiaras cw1dr11dns para edificilr si1 rns<1; 1.086 para la huerta; 
188.536 pam ~iembra de 9m11os á1· Europa 1¡ 18.856 para 
d culti110 del maís. Un,1 calmllcri¡¡ l'S sofor de 100 pies ác 
ancho. 200 de largo !! todo lo demás como cinco peonias, .que 
S<'~á11 500 f aTH'fJªS de labor ¡wrn pan de trigo o cebada, 50 
ele m¡¡L·. JO liuclm1s d.- ticrm riarn huertas. 40 p;1ra otros 

illlll!liílülílilili _____ .. _____ ~-
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árboles de secadal. tierras de p.1sto ¡Mra 50 p~rcas de vieri· 
tre:, 100 vacas. 20 yeguas. 500 ovejas y 100 cabras". ( 12) 

Los nombres de estas medidas responden a Ja costum· 
bre que había de repartir entre los soldados conquistadores 
el botin recogido al consumarse la conquista en relación con 
su clase y categoría. Se llamaba peonia a la que se destina· 
ba en el reparto, a 1111 soldado infante o peón, y caballe
rla. a lo que se asignaba a un hombre de a caballo. Estas 
mismas medidas se tomaron como base para hacer el re
parto entre los colonos españoles según se ordena en la Ley 
citada; pero aún cuando en ella se pretende resolver las du
das que hubiese sobre la extensión de una caballería. lejos 
de satisfacer su objeto. produjo flrilll ínccrtidumhre en la 
interpretación de las medidas aurarias, lo que dio lugar a 
que en la Nueva España algunos virreyes se viesen obli~ 
gados a expedir ordenanzas aclaratorias. 

Sabemos por un fragmento de dichas ordenanzas. publi
cado por Don Mariano Galvitn. que se mandó hacer una 
vara y se ordenó que esa vara fuese la unidad de las me
didas de longitud. y con arreglo a ella se designó Ja exten
sión de una caballerla de tierra: "Otrosí. por cuarito en 
esta ciudad no hay meélida con que se midan las tierras. el 
Exmo. Sr. Virrey mandó hacer una medida. así para esta 
Ciudad como para toda esta Nueva Esparia. porque toda 
la medida SM igual y con ella se mielan las tierras que se 
hubiere de medir, así en esta dudad como fuera de ella . 
. que esta ciudad fa tenga por padróri. y que el número para 
tierra sea y dé por cab(•unlas. 96 !'aras de dicha medida. y 
por el largo• dobladas fos 11<1ras. que sori 192 de la propia 
medida. !! porque ~" entienda lo que es uria caballería de 
tierra. se llil Je medir 192 Paras de dicha mcdid,1 por ca~ 

<12) Oh. cit. p. 44. 

ZT tt::' . H&r;,. 
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bczada, y doble por lo largo, que son 381 11aras ele dich11 
medida. y así ni r<'spccto''. 

"llamamos /rngmcnto, dice el publicista citado, a la 
copia que ariteccdc. porque su orif!iTWI nos mcnYc In mayor 
confianza y respeto, lwbiéridolo haymlo entre los más curio
sos apuntamientos de 1111 distin!Juido j11risco11s11lto ya finado. 
y porque 11os parece dcmasimfo diminuto para ercer que 
fuese el todo de /a.'\ ordcm111rns di.'/ ario cfr 1536. cuyos ejem
plares íntcwos. o nu11c11 se dieron a la luz públirn. o si se 
dieron alguna 11r:. ya 110 es posible en d dfo o por lo me
nos es muy dificil enco11trnr alguno de ellos paw com¡m
rarlos". ( 13) 

Así pues. en lél época del Virrey Mendozi\, una caba
llería constaba en total comprendido el solar. la tierra para 
labranza, cte .. de setenta y tres mil setecientas veintiocho 
varas cuadradas; y una peonía. era aproximadamente como 
Ja quinta parte de la extensión apuntada. ( 14) 

9 .-Decreto del Virrey Don Martín de Mayorga 
de 1781. 

"México, Febrero 23 de 1781. Habiendo experimenta
do el general abuso en que han vivido y perseveran los in
dios de los pueblos próximos y remotos que comprende esta 
gobernación. en la nociva enajenación de sus tierras, solares 
y casas. así de propia peculiar ndquisición, como de comu· 
nidad y repilrtimiento, contrayendo imponderables perjuicios 
hasta d más infeliz de 110 tener en qué vivir, ni dejar en 
sus potreros aun aquel corto auxilio de casilla o jacales co
rrespondientes a la conservación de la vida humana; y aten
diéndose esta materia con la debida compasión, se han to· 
mado las más oportunas providencias, libradas por punto 

113l Ob. cit. p. 45. 
041 ld<'m. 
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gencrnl en los superiores decretos de 20 de julio de 78 y 
23 de diciembre de 1780 por mi y por el Exmo. Sr. rni antt• 
cesar Bnilio Frey Antonio María Bucarcli para el exterml· 
nio de este tan abundante y extendido perjuicio, que no se 
ha podido corregir, con las predichas determinaciones, por 
no cesar los reclamos de los miserables indios que sienten 
los daños con los préstamos empciios y arrendamientos. y en 
ventas que voluntariamente o precisados de la necesidad o 
coacción, ejecutan, no sólo de los unos a los otros. sino n 
extraños, españoles, mestizos y de otras casi.as que viven en 
sus pueblos, por inferiores rnntidades. sin calificación ele In 
necesidad y utilidad cual se previene en las leyes de la Re
copilación de estos reinos, y principalmente en la 27. tít. l. 
lib. 6, y lo que m;is. !lin la prc\'ia :iccncia que en el'n se 
dispone, haciéndoles instrumentos si111ples y privados entre 
ellos mismos, y muchas veces nnte las justicias de pllrtidos 
y escribanos, como ya se lrn reflejado en algunos expedien
tes de este juzgado general. siéndoles il unos y otros. no 
sólo ilícito, sino prohibido, ¡¡ menos que intervengan las pre~ 
dichas solemnidades y precedentes liccnda~ Y porque este 
desarreglo que de día en día se va propagando mas y más, 
infunde por su tolerancia el temor de que los indios lleguen 
al más infeliz estado, como no tener ni en qué vivir, ni tie
rras qué c:ultivar, en qué divertir el ocio y con qué ayudarse 
para sostener su manutención. obvenciones y cargas, que
dando por esto inverif ic;iblcs e inaccesibles las piadosas rea
les intenciones cuidadosamente establecidas y repetidas para 
conservación, aumento y propagación de Jos indios, todo di
rigido a su bcnef icio. según las leyes 16. 17 y I 8, lib. 4. tit. 
XH, en cuyo fraude aconsejados los indios por los comprn
dores les hacen ocultar su calidad. tomando la diversa de 
mestizos. castizos y otras castas pilra facilitar las ventas. 
cometiéndo.c;e con esto b r('cpcctiva trnnswesión n Ja enaje
nación de sus pobres bienes, )iobres y casillas. de las que 

viéndose destituidos, se en t? cgan ;il ol'io y rngabundería a 
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que naturnl111entc son propensos, tomando en esto ocasión 
ni abandono de sus familias. y scparndos dejan sus poblado· 
ncs. andan tugitivos y como vagos, dcf rnudan en grnn par
te el real ramo de tributos, cuya haja mud1as principales 
motivos de fugn y ausencia, resultando otro no menos grave 
como la falta de cumplimiento {k los pret:cptos cclcsiastkos, 
por no tener segura rc:-;idcncia ni conocer f íjn feligresía. vi· 
viendo sin subordinación íl J;1s justicias y sin sujeción a los 
parrocos, a lo que se añade el consiguiente perjuicio de 
acompañarse con otras gentes \•iciosas de distintas natura
lezas, como de mulatos, lobos. coyotes y otras semejantes, 
cuya malicia y ,perversidad f flcilmcnte precipita a los indíos 
por su rusticidad o ignorancia, conduciéndolos n los robos, 
muertes y otros insultos que cometen en lns poblaciones y 
fuera de ellas, infestando Jos caminos, ya con rateros, ya 
con excesivos robos. y entregados con mfis libertad al inco
rregible vicio de la embriague:, el cual les infunde mayor 
libertínagc, y lo que es más sensible. que wn t<il desamparo 
se crian las fomíli;1s de t'stos infelices, sin cultura ni doc:tri-
11<1 política y cristiana, privándose de la debida instrucción 
en los olidos necesarios y liberales. que con facilidad por su 
habilidad natural, y por el celo y vigilante cuidado con que 
más que nunca en los presentes tiempos se están socorriendo 
a la juve.ntud de uno y otro sexo, pudieran redimirse de tan· 
tos daños que padecen en sí. y se extiendan al estado con 
la altanería, ociosidad y viciosidad. debiéndoles sobrar to~ 
das comodidades en In perpetua radicadón en sus casas y 
pueblos. aprovechando el tiempo con su personal trabajo en 
el cultívo de k1s campos. laborío de las minas, dedicación a 
sus oficios y aplicación n otras artes que les franquea así la 
buena instrucción como su capacidad; y porque no ha bas
tado. como dicho cs. las comunes providencias a remediar 
estos perjuícios, destruir el abuso y mantener el auxilio de 
esta recomendable nación". 

"Se manda: que por nin!JUll caso ni con pretexto al9u-
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no se ejecuten ventas, préstamos, emreños, arrendamientos 

ni otro género de cnagenación de tierras de indios, no sólo 
aquellas que por de comunidades se les repartan para el 
laudable y piadoso destino de su habitaciós1, beneficio y 
cultivo, sino también de aquellas que hiln ·adquirido y ad
quieran como propii1s por título de herencia, donnción y 
otras adquisiciones de antepasados, entendiéndose dicha pro
hibición aun entre los mismos indios de los unos a los otros, 
y con especialidad a los esp;1ñolcs. 111e!iti:os. mulatos y cua· 
lesquicra otras castas y familia.s residentes en pueblos de 
indios, hacenderos, rancheros y cualesq 11íera otros que ten
gan fincas rústicas o urbanas en sus poblaciones. sin que 
para las ventas, arrendamientos y cualesquiera otra clase 
de enagenación intcrvcn)la licencia <k mi superior gobierno. 
juzgado general de naturnlcs o real au.!icncia, calHicada la 
necesidad y utilidad. y ;;;.g •;;dos 1odc:; los trámites dispues
tos por las leyes con procedente audícncia del señor fiscal 
y porque interpretando o mal entendida la ley 27. tít. 1, lib. 
6, los justicias de los partidos que ':omp ende esta goberna
ción. procedl'n a otorg.1r instrumcntc;s de venta y arrenda
miento sin las predichas formalidndes. y lo mismo ejecutan 
los escribanos, no sólo los de dichos partidos, sino aun los 
de esta corte, se prohibe a unos y o'. ro~ que en lo adelante 
procedan a otorgar tales instrumentos de venta y arrenda
miento sin las pi'cdichas !:ccncias. pena de quinientos pesos 
y privación de sus oficíos. y la nu!idad de los que así otor
garen perdiendo desde lut:HO los compradores o arrendata
rios la importanda de las ventas y la pensión de los arrien
dos en aquellas tierrns de propio dominio de los indios. y en 
las de beneficio equitativo. como son bs de repartimiento en 
que no tienen dominio directo di<:hos naturales, se condena 
í1 los vendedores, arrendadores y pignorantcs y a los compra
dores. :.irrendatarios y pignorntarios al perdimento de las 
tierras y "Plkación de éstils n otros individuos necesitados 

y observantes de su conservación y uso." 
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"Y para que todos los comprendidos guarden y cum· 
plan el contenido de esta determinación, se despachen por 
cordilleras a todo los justicias del reino testimonio de ella. 
para que inmediatamente que In reciban la hnf¡¡lll publicar 
por bando en el idioma cnstellano, y en el que f uerc propio 
a los naturales de su distrito. dejando telitimonio en el ar~ 
chivo de su ju;:gndo para que siga la cordillera. y que cada 
uno de los ulcaldcs mnyorcs en su ingreso repitan la publi
cación". 

"Y porque el mismo abuso se ha notado aun dentro de 
esta cnpítal. se ordcn;1 <1si mismo se publique en las parcia
lidades de San J 11a11 y Santiago el mismo b;indo. poniéndose 
en los oficios públicos ele provincia y ciudad igual testimo
nio para que constl' a sus respectivos escribanos. y a los de
más reales 111 prohibición y penas que para su observancia 
se les impone. dirígidas al remedio de tantos males: y. para 
cortarlos (m su raíz. en el modo posible. se manda que con 
testimonio di.' la presente y antecedentes resoluciones se dé 
cuenta a S l\L. para si mcrcdcrcn su real aprobación. o que 
su soberana justificación se digne aplicar las más ;iptas sa
bias providencias que estime convenientes a tan importantes 
fines." ( 15) 

Los males que trataba de corregir esta ordenanza si
guieron dcst1rrollándosc a pesar ele las enérgicas disposicio
nes en ella contenidas y de las que con anterioridad y sobre 
el mismo asunto habíanse expedido rcpctidns veces. 

Bl EPOCA INDEPENDIENTE. 

1.-EI Problema Agrario como Causa de la Gue
rra de Independencia. 

A principios del siglo XIX. el número de indígenas des4 

pojados era ya muy grande, llegaron a formar una masa de 
individuos sin amparo, favornblc n toda clase de desórdenes. 

n5> Ob. cit. p. 86. 
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Los Indios y las castas consideraban a los españoles coH 
mo la causa de su miseria, por eso la guerra de lndependen 
cla encontró en la población rural su mayor contingente, esa 
guerra fue hecha por los indios labriegos, guerra de odio en 
la que lucharon dos elementos: el de cs¡Mñolcs opresores y 

·el de indios oprimidos. Lns masas de indios no rnmbaticron. 
por ideales de independencia y democrada que estaban muy 
por cndma de su mentalidad, la de lndcpendcncía fué una 
guerra en cuyo fondo se agitó índudablcmcntc el problema 
agrario para entonces ya perfectamente definido en la vida 
nacional, sirven de base para esta afirmación las rm·didas que 
el propio Gobierno tomó para contenerla. 

Apenas iniciados los desórdenes en las Colonhs. el Go~ 
bierno EspZ!ñol se preocupó grandemente pnr d<.:tcncrlos y 
al efecto, estudió 1:on la premura que los ;1<:ontccimientos 
le permitieron, cuales eran sus causas para buscar el reme~ 

dio. Entre ellas, el mal reparto de In tierra se tuvo muy en 
cuenta, pues en el Real Decreto de 26 de mayo de 1810, 
además de lihrnr a los indios del pago de tributo y de darles 
otras franquicias, se dijo: .. Y en cuanto 11 rcpa:timicnto de 
tierras y de aguas, es igualmente nucstrn l'o!untad que el 
Virrey, a la mayor brevedad posible, tome las más exactas 
noticias de los pueblos que tengan ncce3idad de ellas, y con 
arreglo a las leyes, a las dit1crsas y repetidas cédulas de la 
materia y a nuestn1 Real y decidida voluntad. proceda inmc~ 
ditamcntc a repartirlas con el menor perjuicio que sea posi~ 

ble de tuccro y con ob/lgación los pttc!Jlos d1· r1oncrlns sin 
fo menor dilación en rnltic•o". ( 16) 

Este decreto. que la Regencia de España expidió en 
mayo de 181 O. según hemos visto. foé pub'.icado en México 
hnsta el cinco de octubre de 181 O. cunndo b 9ucrra habia 
estallado y cmpc::aba a tomar incremento; $\! objeto fué 

Wil Ob. cit. p. 93. 
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traer a los Indios para que cooperaran en la lucha a favor 
de las armas cspnñolns y muy grande seria la necesidad 
que éstos tcní"n de tícrms, cuando para tales fines. se man· 
daba que se hicicrnn repartos entre los pueblos que las ne· 
cesitaran. 

La propiedad cc:csiásticn favoreció también en gran 
parte la decadencia de la pequeña propiedad agraria de los 
indios, por cuanto antortizilba fuertes capitales y sustraía del 
comercío grilndes extensiones de ticrrn. Ademi1s de los des* 
pajos de que fueron víctimas. se deshicieron voluntariamente 
de muchas de sus propiedades en favor de la Iglesia median~ 
te donadones y testamentos. La Iglesia era en la Nueva 
España, propietaria de inmuebles. haciendas y ranchos que 
explotaba para mejoramiento y beneficio del cuito y acre
centamiento de sus riquezas. 

Las medidas tomadas por el Gobierno Español a raiz 
de la guerra de Independencia fracasaron. porque nadie te
nia fe en las dlsposicioncs le\la\es; la experiencia de tres 
siglos había demostrado que sólo eran expresión de la buenn 
voluntad del Gobierno. pero completamente ineficaces en la 
práctica. 

Sin embargo. Ja metrópoli siguió haciendo esfuerzos pa
ra atraerse a las masas indígenas y es de verse la insistencia 
con que ordenaba se les repartiesen tierras y se favoreciera 
el desarrollo de la pequeña propiedad. lo que es una prueba 
más de que se tuvo, entre las causas de la guerrn. la cues
tión agraria como la mfls importante. 

-·--

El 9 de noviembre de 1812. las cortes generales y ex
traordinarias de España expidieron un decreto en el que se 
ordenó: "V.-Sc repartirán tierras 11 los indios que sean 
casa.dos mayores de 1.•cinfr !J cinco arios fuera ele fa patria 
potc,tnd. ele fas inmediatas a los pueblos que no sean de 
domií110 particular o de co11111riídi1C.frs; mas si fos tierras de 
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comunidades fuesen muy cuantiosas con respecto a la po~ 
blación del pueblo a que pertenecen, se repartirá cuando más 
hasta la mitad de dic11as tierras, debiendo entender en todos 
estos repartimientos fas Diputaciones Prouinciales, las que 
designarán la porción de terreno que corrcspondn a cacfo 
individuo según las circunstancias particulares de éste y de 
cada pueblo." ( 17) 

El 15 de noviembre dd propio nño. una Real Orden 
enviada n la Nueva España recomendó la prontn observan· 
cía de este decreto, nclnrnndo y ampliando lo dispuesto en 
él. Entre otras disposiciones interesun tes q uc con tiene, en· 
contramos las que se refieren a la reorganiznción de las ca
jas de comunidad. En los pueblos de indios había unns ca
jas de ahorros destinadas a f avorcccr el desarrollo de la 
agricultura: estas cnjns se provcian de fondos con el pro· 
dueto de tierrns destinadas esp'.:\ialmentc a tal objeto, o 
bien con donativos de los pcquciios tcrrntcnientcs. Decaye
ron a la par que la pequeña propiedad. y ya parn f incs del 
siglo XVIII habían desaparecido c.n la mayoría ele los pue
blos. Es también interesante lo dispuesto en la fracción IV 
de la Real Orden a que nos referimos: "/V.-Que al ticm~ 
po de liaccr estos rcpartimicr1tos. lii1911n entender a los in
dios, que deben labrar !/ cultit1ar las tierras por si mismos, 
sin poder (!Cndcrlas ni cmpcti.:1rlas, bil jo la calidad de que 
si lo ejecutasen. o dejasen pasar dos arios sirt sembrarlas, se 
repartirán a otros indios inc/ustriosos y élplicados". ( 18) 

Estu Rcnl Orden y el .nntcrior decreto fueron publica· 
dos en la Nueva Espaiia hasta el 21:\ de r.bril de 1813. 

A pesar de todas estas disposiciones, el pueblo no ce
saba en sus intentos de independizarse de la metrópoli. El 
gobierno de España. incansable en sus propó:;itos de reme~ 

(17> Ob. cit. p. 94. 
(18) ldrm. 
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diar la situación de las colonias a fin de obtener su obedien
cia, supuso que la reducción de los terrenos baldíos y ele 
algunas tierras comunales a propiedad particular. seria bue
na medida para solucionar las cuestiones agrarias. motivos 
muy principales de los disturbios en hs provincias de ultra
mar; y al efecto. las Cortes en ausencia de Pernando VII, 
quien se hallaba cautivo. expidieron una n:al orden que en 
sus puntos conduc-cntcs dice: "/.:is Cortes Gcncrnlcs y Ex
traordirwrias, considrra11do qui' fil n·d11cdón de /os terrenos 
com1111rs a dominio f1<irfi¡-ufor es 111m de fos prol'idc11c:ias que 
más im¡icrios111nc11tc rcdmnan el lii1·n dr los pul'l1/os y el 
fomento cfr fo awic11/t11rn e i11dustri11 11 17ucri<•mfo 11/ mismo 
tiempo proporciot1ilr cP11 l'sla dast' <Ir ticrrns un auxilio n 
las ncccsichu/cs fl1Í/,/ic11s. 1111 r~emio él los licm·méritos dcfcn~ 

.sores de fo patrin y un socorro a los ciudacfonos no propie
tarios. decrctiin: 1 ,-Todos los tl'rn•nos '111ldíos o realengos 
y ele propios o 1uliitrios con arlmfodo y sin el. así c11 la Pe
nínsula e l slas <1dy:tcc11tcs como e11 las Prouinciils cfr Ultr.i
mar rxcepto los ejidos 11rct•s;11im 11 los pueblos S(~ reducirán 
a propiedad particular. rnidánclosc de que en los Propios y 
Arbitrios se suplan sus rn1dimkntos anuafrs por los medios 
más oportunos t¡ue a propm•st.i ele fo.~ res¡>l'Ctivas Diputc1cio
nes Pro11incialcs. aprobarán las Cortes. 2.-De runlquirr mo
do que se distribuyan esos terrenos, saá rn plcn,1 propiedad 
y en clase de acotados, para que sus dm·1fos puedan cerc11r
los sin pt•rjuido de /ns cañadéls, tn111csías, a11re11adt•ros r¡ 
serviduml>rrs. disf rut11rlo.~ lil>rc y t'.\'c/11si1•11mcnt<· 11 dcstinn;
los al uso !I cultit•o que miis les acomode; pero no podr~n 
jamás 1•inc11larlos ni pasarlos f'rt ninyun tiempo ni por titulo · 
alf!uno ,1 manos mm·rtas". ( 19} 

En estas reducciones debería preferirse principalmente 
a los comuneros y vednos· de los pueblos cercanos a dichns 
tierras y se manclab<l igualmente. que se rcpnrticsen suertes 

(19) . Ob. cit. p. 95. 
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de tierra entre los oficiales y soldados que contribuyeran a 
la pacificnción de las colonias en aquel entonces insurrectas. 

Si en las épocas de absoluta paz no se cumplia lo dls· 
puesto en las leyes y cédulas reales sobre el respeto debido 
a la propiedad de los indios y sobre la conveniencia de pro
curar que nunca les faltasen tierras parn cultivo. huelga d<'
dr que estas disposiciones, expedidas durante la ~111crrn <le 
Independencia. debido a In consiguiente agitación del país 
no se llevaron a cabo de una manera general. 

El problema agrario surgió en México a raí: de las pri
meras disposiciones que se dictaron sobre concesión de mer
cedes de tierra y reducciones de indios. porque ellns esta· 
blederon el reparto entre indígenas y cspaitolc~ sobre una 
base de desigualdad absoluta, la que se acrecentó con el 
tiempo hasta producir el malestar que impulsara n las clases 
indigenas a iniciar y sostener la gucrm de lndcp~ndcncia. 
El problema grario, por tanto. nadó y se desarrolló en Mé
xico, en la época colonial. 

2.-Primeras Leyes y Disposiciones sobre Colo
nización. 

La primera disposición que se dictó en el México inde
pendiente, sobre la colonización interior, fue la Orden dic
tada por lturbide del 23 al 241 de marzo de 1821 concedien~ 
do a los militares que probasen que hablan pertenecido al 
Ejércío de las Tres Garantios. una fanes:ia d~ tierra y un 
par de bueyes. en el lugar de su nacimiento. o en el que 
hubiesen elegido para vivir. 

Al iniciarse la Independencia no se tenia criterio algu
no sobre la competencia de las autoridades para distribuir 
las tierras baldías del país. era tan grande la desorientación, 
que por acuerdo de 28 de septíemhre de 1822. el Ayunta~ 
miento del Real de San Antonio de la Baja California declaró 
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vfllidas las concesiones de terrenos baldíos que se hubiesen 
hecho en la circunscripción territorial de dicho Ayuntamien
to fundándose en que "el /efe Político de In Provincia de
claró ser peculiar de los Ayuntamientos el repartimiento del 
territon'o público o baldío en f a11or de los ciudadanos que lo 
m:cesiten". (20) 

3.-Decreto de 4 de Enero de 1823. 

Este decreto es una verdadera Ley de Colonización, 
fue expedido por la Junta Nacional Instituyente y su objeto 
era estimular la colonización con extranjeros ofreciéndoles 
tierras parn que se establecieran en el país. 

El articulo tercero autoriza al gobierno para tratar con 
empresarios, entendiéndose por tales los que trajeran cuan
do menos doscientas familias. Como compensación se les 
asignaban tres haciendas y dos labores por cada doscientas 
Camillas; en ningún caso se les daría más de nueve hacien
das y seis labores cualquiera que f uesc el número de fami
lias que introdujeran al país: pero al cabo de veinte años 
deberían venderse las dos terceras partes de esta extensión 
a fin de prevenir así, el latifundismo. 

A cada colono se le daba según este decreto, un sitio, 
medida cuadrangular de cinco mil varas por lado, pero si 
dos años después no cultivaban esta extensión, se considera
ba libre el terreno por renuncia del propietario. 

En In colonización. de acuerdo con el artículo 18, se 
prefería a los naturales del país, especialmente a los militares 
del Ejército Trigarante. 

La disposición más interesante de este decreto de Itur~ 
bide. es la contenida en el artículo 11. porque es un antece
dente preciso del principio de la desamortización y señal 

(2()) Ob. cit. p. 101. 
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inequívoca de que el primer gobierno jndepcndiente de Mé
>dco, estimaba que el latifundismo era uno de sus principa .. 
les problemas. "Debiendo ser el principal objeto de las le
yes en todo Gobierno libre, dice dicho articulo, aproximarse 
en lo posible a que fas propiedades estén Íf]ualmcntt• repar
tidas, tomará el gobierno cr1 considcmció11 lo que dice esta 
ley para procur;1r que aqucll11s tiarns qul' se liallcn acumu
ladas en grandes porciones er1 urta .~ofo pcrsorw o· corporación 
y que no ¡me.dan culti1mrlas. !'can repartidas entre otras. 
indemnizando al propictarío su justo precio ¡¡ juicio de flt'
ritos." (21) 

Acaso por esta y otrns di~posicionü avanzadas . para 
su tiempo los intereses creados se alarmaron y movieron in
fluencias para que la ley no se cumpliera. lo que obtuvieron, 
pues su vigencia quedó suspendida aproximadamente tres 
meses después de su puhlicaciún por la Orden de 11 de 
abril de 1823. ( 22) 

En esta época de nuestra historia se expidieron adclllás. 
otros decretos que tendian a promover la colonización inte
rior. es decir, eswblccicndo colonos nacionales en lugares. 
poco poblados, como por ejemplo. el decreto de 1 de ¡µ:io 
de 1823, para repartir tierras entre d ejército permanente; el 
decreto de 30 de junio de 1823 por el que se repartió la ha
cienda de San Lorenzo rntrc los vecinos ck Chilpancingo. 
provincia de Puebla; el decreto de 19 de j11lio de 1823. que 
concedió tierras baldías a quienes hubiesen prestado servicios 
a la causa de la independencia en los once primeros nños de 
la épica lucha y el decreto de fi de agosto de 1823 que con
cedía tierras baldías n sarHcntos y cabo~ del ejército. que 
quisieran retirarse. ( 23} 

121) Ob. cit. p. 102. 
(22l F. d1• la Maza, F'ranrísco. · CODIGO DE COLONIZACION. 

pp. 171 a 17G. 
123) Oh. cit. pp. 176 a 182. 
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4.-Decreto de 14 de Octubre de 1823. 

El 14 de octubre de 1823. se dictaron otras disposicio
nes sobre la materia en un decreto que se refiere a la crea
ción de una nueva provincia que se llamaría Istmo y tendrin 
como capital la ciudad de Tchuantepcc. Se ordenaba que las 
tierras baldias de esta flamante provincia se divicrnn en tres 
partes: la primera debería repartirse entre los militares y 
personas que hubiesen prcstndo servicios a la patria, pcnsfo· 
nistas y ccs;intcs; la segunda se beneficiaria entre capltulistas 
nacionales o extranjeros que se establecieran en el país con· 
forme a las leyes generales de coloniznción: la tercera parte 
sería beneficin<la o repartida por las diputncíones provincia· 
les en provecho de los habit<rntes que carecieran de propie· 
dad. 

Como base para hil(cr cslos repartos. s~ señaló a cada 
soldado una área nmdrada de tierra de labor de doscientas 
cincuenta varas por Indo. extensión que debería aumentarse 
en proporción a la fomili;i. grndo o merecimientos del bene
ficiado. 

Aún cuando cstn ley fue puramente lornl, en cuanto a 
que se refiere a un;i parte determinada del pals, encierra 
gran interés porque scñ;ila daramcnte la orientación de los 
gobiernos indepcndícntl·s en asuntos agrarios: la mayor par· 
te de las subsecuentes disposiciones legnles sohre baldíos y 
colonización. se hallan dominadas por estos tres puntos: a) 
Recompensa en tierrns baldías a los militares: b) Concesio
nes a los colonos extranjeros; y c) Preferencia en la adjudi
cación de baldíos. a los vecinos de los pueblos cercanos a 
ellos. 

5.-Ley de Colonización de 18 de Agosto de 1824. 

La primera ley general que se expidió a este respecto, ~ 



después del decreto de la Junta Instituyente, es la de 18 de 
agosto de 1824, importante porque el gobierno estimaba ya 
como dos grandes males el latifundismo y la amortización. 

Ordennba esta ley que se repartiesen los baldíos entre 
aquellas pcrsonns que quisieran colonizar el territorio nado· 
nal, prefiriéndose a los mexicanos, sin hacer entre ellos otra 
distinción que la de sus méritos personales según fuesen los 
servicios que hubiesen prestndo a la patrin. y en i!lunldad 
de circunstancias. tendrían preferencia los hnbitantes de los 
pueblos vecinos: "Art. 12. No se permitirá .que se rcuna en 
una sola mano como propiedad más de una lcgu:i cmulrada 
de cinco mil varas de tierra de regadío, cuatro de superfiéie 
de temporal y seis de abrevadero. Art. 13. No podrán los 
nue11os poMadores pasar su propt'cdacl a manos muertas". 

Se facultó a los Estados para legislar sobre la materia, 
y haciendo uso de esa facultad, varios de ellos dictaron sus 
leyes particulares. 

6.-Ley de Colonización de 6 de Abril de 1830. 

El 6 de abril ~e 1830 el Congreso expidió otra ley so· 
bre colonización, en la que ordenó se repartiesen tierras 
baldías entre las familias extranjeras y mexicanas que qulsie· 
ran colonizar los puntos deshabitados del país. dándose a 
las familias mexicanas fondos para el viaje hasta los luga
res de colonizaci6n, manutención por un año y útiles de la· 
branza. 

7 .-Reglamento de Colonizaci6n de 4 de Diciem
bre de 1846. 

El 4 de diciembre ele 1816. Don José Mariano Salas 
expidió un reglamento sobre colonización, en ese reglamento 
se ordenó el reparto de tierras baldías según las mrdidas 
agrarias coloniales. pe.ro al sitio de ganado mayor se le se-
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fia16 una extensión de dento sesenta y seis varas y dos ter
cias por lado y se valuaron Jns tierras en la cantidad de 
cuatro reales por acre y dos reales en la Baja y Alta Cali
fornias; el reparto no debería hacerse a titulo gratuito, sino 
en subasta pública y tomando como base los precios antes 
Hpuntados, pero otorgando la preferencia a quienes se com
prometiesen a llevar a los baldios subastados el mayor nú
mero de habitantes. 

8.-ley de Colonización de 16 de Febrero de 
1854. 

El 16 de febrero de t 854, d Presidente Santa Annn 
expidió una ley general sobre colonización, por virtud de 
esa ley se nombró un agente en Europa, a fin de que favo
reciera la inmigración.' A los colonos se les señalaron cua
dros de tierra de doscientas cincuenta varas por lado y n 
las familias que no bajasen de tres miembros. cuadros de 
mil varas por cada frente y se dieron toda clase de facilida
des para el traslado de los colonos a los puntos de coloniza
d6n. En esa ley se encargaron por primera vez los asuntos 
de tierras a la Secretaría de Fomento. ( 24) 

Cl EPOCA REFORMISTA. 

1.-Ley de Desamortlzaci6n de 25 de Junio de 
1856. 

Hacia el año de 1856 y a raíz de los acontecimientos 
politkos en los cuales el Clero tomó una participación direc~ 
ta, ya estaba fuera de duda que el lamentable estado eco~ 
nómico de la Repúb:ica se debía en gran parte a la desamor
tización eclesiástica. El erario dejaba de percibir los dere
chos que le correspondían en las traslaciones de dominio por 
la sencilla razón de que éstas eran cada vez mAs escasas. 

<2•1) Mendleta y Núfl<•z. Ob. cit. pp. 101 a 105. 



pues el Clero concentraba en sus 1nnnos gran parte de la 
propiedad ralz y rara vez hacía ventas a los particulares. 
El comercio y la industria sufrían igualmente porque la amor
tización eclesiástica significaba el ei:1tancamíento de los ca
pitales. 

Estas y otras razones dcterminarnn al Gobierno a dic
tar la ley de 25 de junio de l X56. 

En esta ley se ordenó que las f incM rústiras y urbanas 
pertenecientes a corporaciones civi!es o eclesiásticas de la 
República, se adjudicasen a los arrendatarios. ralculando su 
valor por Ja renta considerada romo rédito al seis por ciento 
anual. 

L•s adjudícacioncs deberían haú•rsc dentro d.: tres me
ses contados a partir de la publicación de h ley. y si así no 
se hacía perdía sus dcred10s al arrendatario y s:: autoriulba 
el denuncio, otorgando como premio al d<"nutviantc la octava· 
parte del precio que sr. obtuviese rn la venta dr la finca . 
denunciada. L1s fincas denunciadas se venderían en subastn 
pública y al mejor postor, grnviíndosc todils estas opcracio· 
nes en favor del Gobierno. con una alcabala ~le cinco por 
ciento como derechos por la trnslación ele do111i11io. 

El artículo 25 incapacitó a las corporacionc!i civiles y 
religiosas para adquirir bienes raiccs o ;sd111inístrarlos. con 
excepción de los edificios desti110<lo~ ínmed ata y directamen
te al servicio de la institución y l'I íll'tie11lo 3o. determinó 
cuáles eran las pcrso11as morales rnmprcn:lidos en las dis
posiciones de la ley: .. Bajo el nombre de ( ·or¡Jomdones se 
comprenden todas las romunidades religiosas de ambos se
xos, cofradías y archicofradía~ conwrgacioncs. liermandn
dcs. parroquü1s, ayuntamiemos. colegios y. w general. todo 
establecimiento y fundación que tenga rl rnr~ictC'r de dura~ · 
ción pcrpctrrn o it:defini,fa." (25} 

t25l Ob. cit.. p. 120. 
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Este articulo ejerció una influencia decisiva en In or
ganización de. la propiedad agraria. porque comprendió en 
los efectos de la ley. la propiednd de los pueblos de indios. 
pues aún cuando el mticulo octnvo estableció que de las pro
piedades pcrtcni:cicntcs a los ayuntamientos se exceptuarían 
los cdi ficios, ejidos y terrenos destinados i11 servicio público 
de las poblador ·~s a que pettcnecicrnn. nada dijo de las tic· 
rras de repartiuicnto o comunales. Pnrn mayor claridad, el 
artículo lI del reglamento de la ley. expedido el 25 de junio 
de I 856. compr, ndió expresamente a !ns comunidades y par
cíalid;idcs de il. lí9cna!\. 

2.-0b¡c::vos de la Desamortización. 

Los fines de esta ley y su rcglamc1110 fueron exclusiva
mente cconómii:os: no se trataba de privar al Clero de sus 
inmcnsns riquc :as. sino simplemente de cambiar la calidad 
d: éstas con objeto de que ~n lugar de que estorbaran co· 
mo cstorb"ban 11 progreso del pais. lo favoreciera impulsan· 
do el comercio bs artes y las industrias. El artículo 26 de 
la ley encierra -;11 vcrdndcro cspíriu porque faculta a las so· 
cicdadcs civilc:; y religi()sas parn que empleen el dinero ob· 
tenido por ad¡ .. dicnción de sus propiedades en imposiciones 
sobre finc;is o rn acciones de empresas agrícolas y mercan
tiles. 

Tambit'n ·~:~ l'.Xprcsn claramente el objeto que el Gobier
no perscnuía al decretar la dcsnmortízación. en la circular 
de 28 de jun:o de 1856 tlirigidn por Don Miguel Lerdo de 
Tcjnda a los ¡pb~rnadorcs y autoridades del país: "Dos son 
los aspectos, e:~ clice en este documento. biljo los cuales del1e 
considerarse l 1 p. ovidcncia que e111•11!'/1·c dicha ley: d pri
mero como rcsolu<'ión tendiente <J mo1•ili:wr la propiedad raiz. 
y d scgund<>. ,·ono medida fiscal con objeto de normaliwr 
Jos ímpm·stos... ( 26) 

t2(il Oh. cll. p. l::L 
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El Gobierno esperaba obtener, como resultados inrnedia~ 
tos de In ley, el desarrollo del comercio, el aumento de los 
ingresos públicos, el fracdonnmlento de la propiedad y el 
progreso de la agricultura, pues se estimaba que la mano 
muerta poco hacia en favor de sus mismas propiedades y 
que la propiedad comunal de los indigcnus lnnguidccia pre~ 
dsamcnte por no haberse reducido a propiedad individual. 

3.-Consecuencias Económicas de la Desamorti
zación. 

Muy otros f ucron los resultados que en la práctica tu
vieron las leyes de desamortización: Los arrendatarios de las 
fincas de propiedad cclcsiá~tka en su mnyor pilfte. no pu
dieron aprovecharse de los beneficios de la ley por las si
guientes razones: si se convertian en propietarios de las f¡n · 
cas que ocupaban, tenlan que pagar desde luego el cinco 
por ciento de alcabala, una mitad en numerario y otra en 
bonos consolidados de deuda interior. sí Ja mljudicación !'C 

hacia dentro del primer mes; dos terceras partes en nume
rarlo y una en bonos, si se hacia dentro del segundo mes. y 
sólo una cuarta parte en bonos y tres en numerario si se 
llevaba a cabo dentro del tercero. Además de la alcabala, 
eran por cuenta del adjudicatario los gastos de la adjudica· 
ción: el precio de Ja finca adjudicada se imponía al seis por 
ciento anual y a censo redimible sobre la misma finca: de 
manera que el comprador veíase obligado a pagar rcditos que 
en muchos casos eran mayores que la cantidad antes pnga
da por alquiler y a redimir el censo para convertirse en 
propietario. 

Pero más que las consideraciones de conveniencia eco
nómica, fueron prejuicios morales y religiosos los que impi
dieron que los arrendatarios hubícsen aprovechado los bcnt> 
fidos de la desamortización. El Clero mexicano dccluró ex -
comulgados a quienes compraran bienes cclcsiústicos y pl)t' 
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ese motivo numerosas personas se abstuvieron de efectuar 
en su provecho !ns operaciones autorizndas por la ley. 

En cambio. los denunciantes estaban dentro de la ley 
en mejores condiciones; desde luego. por el solo hecho de 
l1acer el denuncio les correspondin una octava pnrtc del pre~ 

do de la finca, lo. que les <lió gnm venta ja en las ~mbastns 
sobre los otros competidores. Por esta razón y porque los 
denunciantes eran gente de dinero que trataban de invertir 
sus capitales en algo tan scHuro como la propiedad miz. re~ 
sultó que los dcnuncinntcs, los nuevos propietarios. protegi
dos por su riqueza. lograron más tarde cambiar en su favor 
la actitud del Clero y del Episcopado Mexicano. " •.. para 
colmo de incon$ccucncfo, escribe el licenciado Pallares, han 
establecido el sistema de contcnt<1s. es decir. el que con pe
queñas ca11ticlades que clan los adjudicatarios de bienes cele~ 

siásticos, qunla libre de toda rcsponsabilí<lad religiosa, con• 
templándose a.~i d espectáculo dt• que millonarios enriquecí· 
dos co11 esos bi{'ncs 11iPcn en comunión perfccfíl con fa lglc
si.'t, l'Tl tanto que los <mtiyuos rirrcmdatarios de ellos o sus 
herederos que pudieron t1pr0Pccl1;irsc a<' los bcnef icios de la 
ley. se crrcucntmn en la miscrfo porque el anatema eclesiásti
co, hoy tan flexible. péso con todo su ri9or sobre aquellos 
desgraciados crc11entcs." (27) 

Otro de los efectos de la ley fue que las fincas de mano 
muerta pasaron a poder de los denunciantes en la extensión 
que tenían. pues se adjudicaron haciendas y ranchos por 
entero. Es verdad <JUC la ley facultaba n los arrendatarios 
para fraccionar las fincas nrrendadas y para enajenar las 
fracciones; pero el plazo perentorio que :;e le fijaba para 
obtener la adjudicacíón y los gastos del fraccionamiento fue
ron circun1;tancias que impidieron los grandes beneficios que 

(27) Pallares, Jacinto. --LEGISLACION FEDERAL COMPLE· 
MENTARIA DEL DERECHO CIVIL MEXICANO. México, 
1897. V· LX.XIII. 
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habría producido esta disposición si la ley hubiese tomado 
como fin primordial. al propio tiempo que la desamortización. 
el fraccionamiento de las extensas propiedades agrarias del 
clero. En efecto, si estas propiedades hubiesen sido adqui
ridas por sus respectivos arrendatarios. la Repilblica habría 
recibido un gran beneficio, porque de ese modo se hubicr<1 
formado una pequeña propiedad bastante fuerte y numero
sa; pero como eso no fue posible por las cin:unstancias eco
nómicas. morales y religiosas de que hemos hablado. resultó 
que los denunciantes. gente acomodada. de pocos escrúpulos 
y de gran capacidad económica. no solamente adquirieron :as 
fincas denunciadas por entero, sino que en virtud ele que no 
había límite para adquirirlas. compraron cuantas les fue po
sible y así. en vez de que la dcsnmortización contribuyese a 
aumentar el mimero de pequeños propietarios. favorec;ó t 1 
latifundismo. ( 28) 

Don Mekhor Ocampo rcf iriéndosc a las lcye:-; de des
amortización demostró que en las propiedades ele hajo pr•'
cio bastaría que en corto tiempo se hiciesen sobre c!:as cier, 
to 11ú111cro de traslaciones de dominio. para que In akabala 
del cinco por ciento absorbiese iodo su vnlor. Aun ruando 
exagerado, este calculo <lió una idea de los princip;ilc:i de. 
fectos de la ley. El gobierno pretendió atcnuar:os y exten
der el beneficio de la misma a la clase mcchi. a efecto d,~ 

lo cual expidió la resol11ción ele 9 ele octubrl' de 1856. en 
la que reconoce el perjuicio que las !eyes de de~amortirn 

-:1ón estaban causando a los pueblos de indios y. para faci
litar a los necesitados la adquisición del dominio directo. se 
dispone que: "Todo terreno cuyo l'alor 110 pase de 200 pe
sos, conforme ,1 la base de fo ley de 25 ele j1111io. se adjudi
que a los rcspec-tiuos arrendatarios. l)il H'il que lo tengt1n 
como de repartimiento. ya pcrtenc:rn ;1 los A1¡1111tamicnt JS, o 

(28l Molina Enrlqucz.--LOS GRANDES PHOBLEMAS NACIO· 
NALES. l\1{~xico. 1!)()9. p. !">3. 
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esté- de cual-:¡uicr otro modo sujeto éJ clesamorlización, sin que 
se les cobre alcalia ni se les obligue i1 pagar dcrcclro ,1lgu
no. !I sin ncccsiclad tampoco de otorr¡amicnto de la cscriturn 
de adjudicación. pues para co11stituirlos duc1ios y propieta
rios en toda [orm11 de lo que se les Pcncfo. foutani d titulo 
qlll' les (for¡j la autoridad polítir.1. en p11pd m<iffado ron el 
sello de /¡¡ o[icirta, protocoli:ándosc "" el archí1•0 d1• la mis
ma los documcfltos que se expidan." ( 29) 

Esta disposición provocó la desamortización de los pue-
blos de indios y de los bienes del Ayuntamiento, lo que 
prcdujo desastrosas consccucncins: personas extrnfüis él los 
pucb:os comenzaron a apoderarse de las propiedades de los 
mismos obrnndo como denunciantes. y esto motivó que los 
indios se sublevasen en varios puntos del país. 

El Gobierno acudió a remediar el mal. ordenando que 
- la des:lmorti:wción se hiciese en estos casos reduciendo las 

propicdndes rnmunalc.s a prnpícdild particular en favor de 
sus respectivos poseedores y de este modo, como efecto de 
la resolución de 9 de octnlm~ de 18% que fovorcció In ad
judicación de terrenos rnyo va'.or no rxccdicsc de doscientos 
pesos. se fue creando una pwpicdnd privada demasü1clo pe
queña junto a la Hran propiedad. privada tilmbién. pero pro
veniente de la desamortización de bienes del Clero. 

Or ~o efecto de las leyes de dcsnmortización f uc la incer
tidumbre que int rndujc.1·011 en los ti! u los de los nuevos pro
pietarios. Lis adjudicaciones de birncs cclesif1sticos se lle
varon a cabo casi síempre en rcbeldia de las corporaciones 
afectadas quienes. por tanto, no presentaban tltulos primor
diales de propiednd y a rsto obedeció la deficiencia de la 

(29l C. Labn11tlda, Luis. --C'OLECCION DE LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS, CIHCULARES, ORDENES y ACUER· 
DOS HELATIVOS A LA DESAMOllTIZACION. México. 
1893. p. 13. 
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nueva titulación, en In cual los linderos y demarcaciones de 
lns tierras adjudicadas 110 pudieron sefialmsc con precisión. 

4.-Consecuencia1 Políticas de la Desamortización. 

El Clero, lejos de quedar conforme ron las dísposído· 
nes legales que se ponlnn en vigor, n pesar de que le n;l
rantizaban el precio que se obtuviese en ln adjudicación de 
sus bienes, promovió una lucha sangrienta. motivo muy prin~ 
cipal de que In desumortiznción no se llcvnse a rabo rápida 
y efectivamente en todo el país. 

El Gobierno consideró que sus propias leyes lo perj11· 
dicabnn por cuanto poni<i en mano~ de sus cn:rniHOS !ns 
elementos necesarios para la rebelión y entonces exp'clió Ja 
Ley de Nacionalización de los Bienes Eclcsii1sticos de 12 de 
junio de 1859. 

Según el articulo lo. de esta ley, "entran al cío minio de 
fa Nación todos los bienes que c1 Clero secular !/ regular 
ha venido administrando con díi>crsos títulos scil cual fuere 
la clase de predios, clcrechos .!J acciones en que consistan. 
el nombre y aplicación que haya'n tenido". Se exceptuaron de 
la nacionalización únicamente los cdi fidos destinados direc
tamente a los fines del culto. 

En el articulo fo. del ordenamiento citado se dispuso 
que "ni las o[ rcrrdas ni las inclemnizaciones" podrían hacerse 
a los ministros del culto en bienes mices y el artículo 22 de
claró "nula y de nin9ún p;1lor toda enajenación que se haga de 
los bienes mencionados en fo ley"; estableció una multa ade
más del 5)~·. en contra de quienes la infringieran: ordenó que 
los escribanos que autorizaran escrituras de compra-venta en 
contra de lo dispuesto en la misma, cesarian en su cargo y 
fijó la pena de cuatro años de prisión rnntra los testigos que 
interviniesen en el acto. 
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Por último, diremos que la Ley de Nacionalización su
primió las órdenes monasricas y declaró la separación entre 
la Iglesia y el Estado. 

Los efectos de esta ley fueron principalmente politlcos, 
pues en cuanto a la organización ele la propiedad raíz, en 
nada modificaron lo establecido por lns leyes de clesamorti~ 
~ión: todo se redujo n que el Gobierno quedase subrogado 
en los derechos del Clero sobre !ns fincas desnmortizadas y 
Jos capitales impuestos, que desde entonces fueron redimi
bles en favor del Estado. 

La desamortización se llevó a cabo lentamente en toda 
111 Repüblica, y como ültimo resultndo In propiedad agraria 
que antes se encontraba dividida entre los grandes propie
tarios, el Clero y los pueblos de indios quedó entonces re
partida únicamente entre grandes y pequefios propietarios. 

Las leyes de desamortización y de nacionalización, en 
resumen dieron muerte a la concentración eclesiástica; pero 
extendieron en su lugar el latifundismo y dejaron a su mer~ 
ced una pequeña propiedad, demasiado reducida y demasiado 
débil, en manos de la población inferior del país (la indí
gena)·; cultural y económicamente incapacitada no sólo pa· 
ra desarrollarla. sino a (m para conservarla. ( 30) 

5.-· La Constitución de 1857. Sus Efectos. 

a) Desamortización de los EJidos.-El Congreso 
Constituyente decretó, el 28 de junio de 1856, la ra
tificación de la ley de 25 del propio mes y año sobre la 
desamortización de bienes eclesiásticos, y en el artículo 27 
de la Constitución expedida el 5 de febrero de 1857, elevó 
a la c~tegoría de preceptos fundamentales en el orden polí
tico de la Repüblica los postulados esenciales de la ley men-

(30) Mcndieta y Núf\PZ. Ob. cit. pp. lltl a l2fi. 
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cionada, con lo cual quedó definitivamente establecida la 
incnpacidad legal de todas las corporaciones civiles y religio
sas para adquirir bienes ralees o administrar capitales lrn
puestos sobre ellos. salvo excepciones que en el propio ar
ticulo se expresan. 

Hasta entonces, los ejidos quedaron exceptuados de Ja 
desamortización; pero en vista de lo dispuesto en el artict¡Jy 
27 de referencfa, ya no fue posible que siguiesen subsistien
do como propiednd comunal de los pueblos. Pero si éstos 
dejaban de ser propietarios de sus ejidos, de hecho los terre
nos que los componían quedaban sin dueño y basándose 
en esta consideración numerosas personas hicieron denuncios 
de terrenos ejidalcs como baldíos. Tnles denuncios no pros
peraron, porque el Gobierno previó las nocivns consecucn
das a que daría luu;ir un procedimiento semejante. y dispu
so en varías circulares y con diversos motivos que en cada 
pueblo se midiese el fundo legal según las antiguas medi
das. o bien señalnndo un mil cinco metros seis centímetros 
del sistema legal por cada uno de sus bdos del cuadrilátero 
que habría de formarse al efecto. tomando corno centro la 
iglesia del pueblo. y una vez medido el fundo legal. los te
rrenos excedentes, separadas que fueran las parcelas necesa
rias para panteones y otros usos públicos. se repartiesen en
tre los pa<lres y cabezas de familia. 

En acatamiento a lo dispuesto sobre lú materia. se pro
cedió a la enajenación de los ejidos. tan benéficos para b 
población excedente de los pueblos porque encontraba en 
ellos un modo de subsistenci,;i durnnte las épocas en que es
caseaba el trabajo. y siempre una ayuda eficaz para su vida. 
ya aprovechando los frutos naturales espontimeamente pro
ducidos en l;is tierras del ejido, o haciendo uso de ellas para 
In cría de SllS nanados. 

b) Personalidad Jurídica de las Comunidades lndíHc~ 
nas.- Una de b~ más funestas consecuencias de las leyes 
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de desamortización y del artículo 27 de la Constitución de 
1857, Eue sin duda alguna. la interpretación que se les dio 
en el sentido de que por virtud de sus disposiciones, queda
ban extinguidas las comunidades indígenas y por consiguien
te. privadas <le person;ilídad jurídica. Desde entonces los 
pueblos de indios se vieron imposibilitados para defender sus 
derechos territoriales y scgurnmcntc que fue ésta una nueva 
causa del problema agrario de México. puesto que favore
ció el despojo en forma dcf initiva. 

El señor Hccnciado Don Wistnno Luís Orozco hncc en 
breves términos. 1111 estudio brillante y concluyente de esta 
materia: "Níng1111¡¡ ley ft•dcral. afirma. ha áccforndo disuel
tas cslls co1111111itfadcs (se refiere a las de los indios); pero 
los triburwfrs hacen este raciocinio: est<indo <1'ccret,1da In 
clcs11morti::<1ción de l1icncs de fas comunídaclcs indígenas por 
c/ artículo 25 del Rc¡¡l.imcnto de la Ley de 25 ele junio de 
1856 y siendo la propicd¡¡d comtin fil mzón de ser de diclias 
(·omunicfodt•s, cxtinguidil lrg-1!mcntr 1·sn propiedad las co~ 

munidadcs mertcionacfos l111n dejado de existir ipso /acto co~ 
mo pa:;o11<1s jurídicas," 

.. No es l'Crdad. H!Jrcna. q1w d ¡¡oce común de las tic~ 

rrns •1dj11dícad1Js ;1 los aboriw11cs sea /¡¡ únie11 razón de c:i:is
tcncia de sus comunidades. Al l'Ontrario. se dieron tierras a 
esos organismos />ilfi1 pror•ccr ;1 su cons<'rtJilción y c/csar:-o~ 
l/o." 

.. La formación o rrconodmirnto de las con1t1r¡idadcs dt! 

indígenas obedeció al propósito de reducir ;1 los t•encidos 11 

las ¡mkticns de la [é católica. <1 {¡¡ t>icla sedentaria. a la ci
l'iliwcíón cristiana. 11 la mejor Pi!]ilancia de las autoridaA 
des colonhlcs." 

"A.si está dicho expresamente cr1 las leyes la, Ja .. •fa .. 
7<1., 8a., 9a .• JOa .. 1 Ja .. 19<1., 20a. título to., libro lo. Reco
pilación ele las Leyes de Indias. Todo el libro 60., de la mis~ 
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ma recopilación y otras muchas leyes del Gobierno Español. 
establecen la organización, servicios. derechos y obligaciones 
de los indios, con fines muy distintos y más altos que el 
solo aprovechamiento d<! sus tierras." 

"Las leyes de Reforma ..-1boliuon y proliibirron las co
munidades religiosas, cof radíns y !1crmandadcs (Ley de 12 
de ;unio de 1859); pero ningun,1 ley ha suprimido la Iglesia, 
el Estado, el Municipio ni las com11nidc1dcs indigcn;is." ( 31) 

Es cierto que en algunos Estados como hace ver el 
mismo autor, se ha reconocido a los ayuntamientos como Jos 
representantes legales de lus comunidades indigcnas; pero 
parte de que Jos nyuntamicntos casi nunca eran electos real
mente por el puehlo. sino cpc estuvieron al scn·icio de intc· 
reses bastardos. el hecho indudable es que en la mayoría de 
los casos se privó de personalidad a dichas comunidades y 
por ello se vieron imposibilitadas como tenemos expresado. 
para defender sus intereses. 

Dl EPOCA PORFIRISTA. 
1 .-La Venta de Baldios. 

Durante el Porfiriato se insistió en atacar el problema 
de la escasa productividad agricola del país mediante la 
venta de los terrenos baldíos y de su colonización: pero 
mientras los gobiernos anteriores, salvo en los años que si
guieron a la Independencia, acometieron esa operación en 
pequeña escala. los gobiernos de la época porfiriana deci
dieron darle una enorme amplitud. La ley que se expidió al 
efecto fue obra de Manuel González, mas a Diaz le tocó 
darle cabal cumplimiento. Dicha ley autorizaba la fornu.
ción de compañías para llevar a cabo el deslinde de los 

(31) Orozco, Wlstano Luls.--LA ORGANIZACION DT~ LA RE· 
PUBLICA. Guadalnjara, M~xico. 1914. pp. ,1!1 y f'>Ü. 
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terrenos baldíos. y ofrecin a estas como compensaciones de 
los gastos que realizaren, una tercera parte a lo más, de las 
tierras deslindadas; el resto quedaba en poder del gobierno. 
quien podía venderlo a las mismns compañías o a pnrtlcu
lares. sin que en uno u otro caso excediese de 2.500 hectáreas 
la superficie enajenada. La ley de 1883 si.-vi6 para traspasar 
inmensas _extensiones del país a los potentados o a perso
nas influyentes. En nueve años fueron deslindadas cerca 
de 40 millones de hectáreas, de lns cuales unos 24 millones 
pasaron n manos de las compañías o de particulares por 
cantidades insignificantes y sin apego a la ley. Hubo indi
viduos que se apropiaron así de varios millones (hasta cua
tro y cinco) de hectáreas. 

Una ley posterior ( 1894) aumentó las facilidades para 
malbaratar lo,; baldíos, pues declaró ilimitada la extensión 
de tierra adjudicable y suprimió el deber de colonizarla, 
supresión verdaderamente monstruosa, ya que la coloniza
ción constituia el fin primordinl del traspaso a los particu
lares de las tierras públicas no cultivadas. Y lo peor no fue 
el malbararnmicnto de los baldíos. sino los atropellos que 
se cometieron al efectuarlo. pues las compañías deslinda
doras aprovechando las deficiencias de titulación de infini
dad de campesinos humildes, despojaron a muchos tic ellos 
de sus tierras. ( 32) 

2.-Antecedentes de la legislación Sobre Terrenos 
Baldíos. 

El origen de los terrenos baldíos en México lo encon
tramos en la época colonial. Según tenemos dicho. todas 
las tierras de Indins ernn propiedad de la Corona Española, 
así es que las no tituladas en favor de los pueblos de indios, 

(321 Jlménc"l, Mhnnda y Fernández. Ob. cit. pp. 554 y slgs. 
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en realidad no salían del dominio real y así fue declarado 
en diversas disposiciones de la época. 

Pero como la ocupación de las tierras de la América" 
Española se realizó en una forma irregular, los terrenos 
que no habinn sido ocupados por particulares o cedidos o 
reconocidos a las comunidades indígenas. estaban muchas 
veces confundidos entre los de éstas; otras veces la ocupa
ción de tierras realengas se hizo sin apoyo en Útulo alguno 
y por estas circunstancias era necesario identificar los terre· 

·: 
nos propiedad de la Corona. para saber de cuáles' podía dis-
ponerse en Jo futuro. ' 

A este fin se dictaron l.is cédulas sobre composiciones . ·. • 
con la Corona, que son las primeras disposiciones de nuestw 
legislación referentes a terrenos baldíos. ' 

,• 

Por medio ele estas cédulas se trataba de obligar a los ... 
particulares a exhibir sus títulos y a entrar en composición 
con la Corona mediante el pago de una cantidad por las 
tierras que poseyesen sin título o más allá de las extensiones ,;1 

en él señaladas. · · 

Y a rcf cl'imos las dificultades a que dieron lugar en la' '::-: 
práctica, las mencionadas cédulas y como en el año de ·¡ 7;i1 
se expidió una real instrucción sobre la materia, en la c~al ".,:, 
.se dispuso que deberían tenerse por validos todos los títulos 
de propiedad. 

Se establecieron además nuevas reglas para las com· 
posiciones mismas que rigieron desde la fecha, con las mo~ 
dificacioncs que introdujo en ellas la Rt'al Ordenanza de 
Intendentes y la Real Cédula de 3 de marzo de 1798, hasta 
el 20 de julio de 1863, fech-.~ en que se expidió la primera 
ley general sobre la materia. 

3.-ley de Terrenos Baldíos de 1863. 
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Esta ley vino a poner término a la anarquía de la le· 
gislación sobre baldíos. pues como la ley de colonización de 
18 de agosto de 1824 facultaba a los Estados para dispo
ner de sus baldíos, muchos de ellos diclélron leyes y decretos 
sobre el particular y procedieron a enajenarlos en unn forma 
ruinosa para los intereses públicos. Desde la fecha indicada 
(20 de julio de 1863). tod;is lils cuestiones referentes a 
tierras haldlas quedaron excl11siv:11ncntc dentro de la com
pctcncin f cdera l. 

Las leyes sobre terrenos baldíos tienen rclacíón muy 
estrecha con las que se refieren a colonización: unas y otra.s 
tienden a un mismo fin. aumentar las fuerzas socinlcs de la 
Repúblirn. atrayendo elementos ext ranjcros para el trabajo 
agrícola y procurar una cquitativn distribución de la tierra 
facilitando la adquisición de ha!díos por los particulares 
en genera J. 

Desgracindamentc muchas veces la letra de la ley no 
respondió a :;u cspirit u y otra~. como vamos a verlo, fue 
su realización práctica lo que desvirtuó :;us propósitos. 

La ley del 20 de julio de 1 R63 definió los terrenos bal
díos en la siguicn rr forma: ..... /os terrenos de /¡¡ Rcpúl1lica 
que no lwynn sido destirwdos '' un uso público por /¡¡ a11to
ridacl f acuitada pum ello por la fry ni cedido por fa mi$ma 
ll título onuoso o fucrati110 a imli11iduos o corporaciones llU· 

torizndos pam ;u/quiritfos". Por tnnto. lucron denunciables 
como baldíos los terrenos no ocupados y los ocupados por 
quienes no tenían derecho para ello. ya por carecer de título 
o porque el título en que fund<irnn su posesión proviniese 
de autoridad incompetente. y tambien los ocupados por J;is 
personas incapacitad;is por la ley para adquirir tierras bal
días. 

El artículo 2o. establec:ió que todo hllbitante de la Re
pública estaba facultado para denunciar terrenos baldíos en 
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una extensión no mayor de dos mil quinientas hectáreas con 
excepción de los naturales de los paises limítrofes, a quienes 
se negó el derecho de poseer esa clase de tierras en los Es
tados colindantes. 

El denuncio de tierras debería hacerse ante el Juez de 
Distrito bajo cuya jurisdicción estuviese el lugar en que se 
encontraran situadas y, en caso de oposición, debería se
guirse ante el mismo funcionario el juicio respectivo. Si en 
este juicio salín vencedor el denunciante. o si nadie se opo· 
nia a la adjudicación, el juez debería darle posesión del 
terreno denunciado. previo pago de su vnlor. Al efecto la 
ley estableció que el Gobierno Federal publicaría anualmen
te una tarifo sobre precio de baldíos de los diferentes Estn
dos de la Repüb'.ica, y que el vttlor de los mismos, adjudicn
dos por dcnundo. se cubriría exhibiendo dos tercios en 
numen>rio y otro en bonos de la deuda pública, nacional 
o extranjera. 

La idea de colonización, según tenemos dicho. estaba 
unida estrechamente a la de adjudicación de baldíos. pues el 
articulo l O de Ja ley obliga a los propietarios de baldíos a 
mantener cunndo menos un habitante por cada doscienta~ 

hectáreas adjudicadas, bajo pena de perder el derecho al 
terreno y lo que por él hubiera exhibido, si dejaba de tener 
los habitantes correspondientes durante cuatro meses en un 
año. 

Estos son los puntos csenc.iales de la ley en cuanto tiene 
relación con nuestro estudio, pues no pretendemos conside
rarla jurídicamente, sino en vista de sus resultados sobre la 
organización de la propiedad agraria. 

En Ja Memoria presentada por el Secretario de Fomento 
al Congreso de la Unión en el año de 1896, se hace ln 
crítica de esta ley en los siguientes términos: 

.. Para producir el 1111sto mo1•imi1~nto de consolidación y 
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/racclonamicmto territorial ,que tan necesario es al país. fo 
ley presentaba inconvenientes y dificuftaclcs waves. Suponía, 
en efecto, en el denunciante. el conocimiento ele la existencia 
y ubicación de las tierras que tenía derecho a dettu11ciar, y 
le suponía igualmente, en posesión de los recursos pecunia· 
rios y demás elementos para consumar la adquisición. y es
tos supuestos, reaTi:rnMes en multitud de c<tsos. estaban lejos 
de serlo lo bastante ¡Mra que la ley surticm fo plenitud de 
sus efectos. Además, no crn fácil ni probable que la ley 
pudiera bastar a trucr fo inmiyración cxtran;cra. Esta pide 
no buscar. denunciar y deslindar los terrenos. sino ndqui· 
rirlos ya /racciorwdos y deslindados. ConsideraM<'s como 
fueron las adjudicaciones hechas en l'ír/ucl de la ley 110 lle
garon a revestir tod,1 la importancia apeteciMe y no produ
jeron mo1•imic11to ,1/gur10 de inmi.CJmción . .. " ( 33) 

4.-Ley de Terrenos Boldlos de 1894. 

Para remediar lns dcficicncins de la citada ley, se ex· 
pídló otra el 26 de marzo de 1894 que amplió y modificó 
sus preceptos capilnlei; pero conservando su espíritu. Entre 
las reformas que introdujo y que ofrecen t-ara nosotros es· 
pecial interés, encontramos kis siguientes: 

Dividió los terrenos propiedad de la Nación en cuatro 
clases: 

I. Terrenos baldíos. 

ll. Demasías. 

111. Excedencias. 

IV. Terrenos nacionales. 

(33) Moreno Cora, Silvestre.-LAS LEYES FEDERALES VI· 
GENTES SOBRE TIERRAS, BOSQUES, AGUAS, EJIDOS, 
COLONIZACION y EL GRAN REGISTRO DE LA PRO· 
PIEDAD. Méxlco, 1910. pp. 142 y 143. 
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Los siguientes artículos de la ley definieron cada una 
de estas clases. 

Art. 2o. Son baldíos todos los terrenos de la Repú
blica que no hayan sido destinados a un uso público por la 
autoridad facultada para ello por la ley, ni cedidos por In 
misma a título oneroso o lucrntivo o individuo o corporación 
autori:zada para adquirirlos. 

Art. Jo. Son demasías los terrenos poseídos por par~ 
tkularcs con título primordial y en extensión mayor que la 
que éste determine. siempre que el exceso se encuentre den· 
tro de los linderos señalados en el título. y. por lo mismo. 
confundido en su totalidad con la extensión títuluda. 

Art. io. Son excedencias !os terrenos poseídos por par
ticulares durante veíntc aiios o más. fuera de los linderos 
que señale el titulo primordial que tengan: pero colindando 
con el terreno que éste ampare. 

Art. 5o. Son nacionales los terrenos baldíos descubier
tos, deslindados y medidos por comisiones oficiales o por 
compañías <1utorizad;1s para ello y que no hayan sido legal
mente enajenados. 

También se reputarán terrenos nacionales los baldíos 
denunciados por particulares, cuando éstos hubieren aban
donado el denuncio o éste se haya declarado desierto o im
procedente. siempre que sc h11bíere llegado a practícar el 
deslinde y la medida de los terrenos. 

Otras reformas f undamenta~es introducidas por esta ley 
en materia de baldíos. consistieron en que no se fijó límite 
a la extensión denunciable. se levantó la obligación que la 
ley anterior imponía ¡¡ los propietarios de baldíos en el sen· 
tido de colonizarlos, acotarl9s y cultivarlos. 

En la misma Memoria cí:;1da se produce el síguíente 
comentarlo sobre la nueva ley: 
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ºLa experiencia en general lo había cil'n1ostracio en li:J 
especie, que esas limitaciones, restricciones y prohibiciones 
dictadas con fa mirn sana y filantrópic11 de impedir el aca
paramiento de In propiedad territorial, constituyen una ré
mom positi11a y considernblc a stt mo11iliz.1ción, a su cultit10 
y a su poblnciórr. L1 cxt<'nsión ele 2.500 hect.ire11s que geo
métricamente hablando pudiera reputarse como 11ast<1 !I su
ficiente parc1 constilllir 1111 predio priPndo. está lcjo., de ser 
una unidad uonómiciJ y •tgrícofo. económica-constm1tc, !I 
bastante 11 estimular ¡¡/ c11!ti1J11dor. Lo mejor de fas tierras 
del país, por su f <'rtiliclild. por su proximidad a los grnndes 
centros de población y <1 fos principales vías ele comunic11-
cion. por estar bien rcgac/<1$ o disfrutar de condiciones cli
matéricas f at1ora/Jlcs. pertenecen dcsd<' tiempo inmemorinl ,1 

los particulares: las tierras · lwldías, en general, no son tan 
f a11orecidas y por eso estlin baldías. Desde ese momento. 
fija; en 2.500 hectán•as el límite adquirible o fo unidad para 
el f rncciorwmknto. crn a1•ar 111111 di[ icultad pllra el denun~ 

cío, ,1dq11isición y 11rnta de los tl'rrl'nos y. por consiguiente. 
para s11 población y niltil'o. Los tcmorrs ele ncaparamicnto 
justificados antes perdieron toda razón de ser, después de 
/¡¡ pasta y dilatacfo cxprri,.ncht a que dio lugar la fer¡ de 
1863, !J lo único perceptible 11 claro ch- hecho. como indiscu~ 

tibh· !J c1•identc en principio, ¡¡ tr.wés de este 1•,1sto cns;l!fº· 
fue que clíclws restricciones <!Tites se oponi.111 ,1[ logro de 
los f íncs de fo lr[1islación y los contr;1rfoba11, que los fauo~ 

rccifln y acclcrnlmn". 

"AdcmlÍs, los principios econom1cos estal>lcccn que fo 
propiedad cxi!Je solide: !! garantías; que sólo se mo11i/iz;1 
y exp/ot¡¡ con éxito dentro de /o-; ll'YÍITll'TICS de libertad: que 
el terrateniente. lo mismo que e/ poseedor de bienes muebles, 
se resiente ele toda influencia pro!til>iti1111 !/ qtz('. en ri¡1or, 
con medidas restrictiPas 110 se consigue otrn cosa sino difi
cu/f¡¡r las tmnsáccíones. inmo1•ili:ar la propiedad !I retraer 
al cnlono de l'l'Tlir n ¡>oner c•11 f mtos nuestro prir1ile¡7iacfo 
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territorio. A iguales consideraciones se prestan las cláusulas 
antes vigentes, que imponían al propietario de baldíos la 
obligación de acotarlos, polJlarlos o cultivarlos, obligación 
que no conduce a otro resultado .que encarecer la tierra o 
acrecentar 111 cocf icientc de c<1pital necesnrio parll explotarla 
y, por ende, a alejar al 110111/ne fa/,orioso dd cultivo ele! sudo. 
sin el que no puede haber prosperid,1d ni núrt cxistcn.::ia 
naciomil". 

"Los principios f11ncli1111cnt.1lcs que informaron fo noví~ 
sima legislación de ticrr11s. fueron. pues. los que fil ciencia 
económica sanciona y los .qttl' 1.1 cxpcri~ncia su¡¡cría y su
giere aún", (34) 

Estas ideas dcmucstr;in c!;ir<un:ntc J¡¡ dc~~orknt;ición de 
los autores de la ley, su desconocimiento de la hístoria de 
In propiedad tcrrítorinl en México, porque al dejar sin limi
te alguno la extensión denunciable y al no obligar n los 
propietarios de bnklíos a cultivarlos y n poblarlos, se favo
reció el acaparamiento de tierrns por cspecu ladorcs. pcrrnnas 
en su mayoría influyentes, con residencia en la capital de la 
República o en otras ciudades. sin conexión alguna con la 
agricultura, que sólo buscaban acaparar la tierra para re
venderla en la primera oportunidad. Así es de verse en la 
lista de personas que obtuvieron la propiedad de terrenos 
baldíos en extensiones enormes, a bien conocidos abogados, 
politices, financieros, etc. ( 35) 

5.-Efectos de las Leyes de Baldíos. 

Los principales efectos de las leyes sobre baldios fue~ 
ron: la zozobra que produjeron en el ánimo de los propie~ 

(34 l Moreno Cora. Ob. cit. pp. 144 y 145. 
(35) L. Costo, José.-COMO Y POR QUIENES HA SIDO ACA· 

PARADA LA PROPIEDAD RUSTICA EN MEXICO. Mcn· 
dieta y Núilez. Ob. cit. p, 146. 
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tarios, la mayoría de los cuales no estaba seguro de la le
gitimidad de sus titulos y, como consecuencia de ese estado 
de cosas, la depreciación del valor de la propiedad agraria 
y la decadencia de Ju agricultura. 

En verdad que estas leyes derogaron lns disposiciones 
antiguas sobre imprescriptibilidad de tierras baldías, decla
rándolas prescriptibles en una extensión no mayor ele dos 
mil quinientas hectáreas siempre que fu e sen poseídas du
rante diez años con las condiciones legales de la prescrip
ción: pero esto no bastó para poner a los terratenientes a 
cubierto oc un denuncio )' del juicio respectivo. siempre 
largo y costoso. 

Por otra parte, el denuncio se prestaba para cometer 
despojos y de ellos fueron víctim<1s los pequeños propieta
rios, pues cuando el demmcínnte era algún poderoso terra
teniente y el opositor un labriego sin fortuna, fácil es supo
ner que la sentencia no siempre era la expresión de la 
justicia. 

Las leyes de baldíos, lejos de lograr una mejor distri
bución de la tierra, contribuyeron a la decadencia de la pe
queña propiedad y favorecieron el latifundismo. La clase 
indígena no se aprovechó de las franquicias que a todos 
concedían. porque esa clase, alejada por su incultura de las 
clases directoras, ha sido incapaz de servirse de las leyes 
que éstas dictan, pues casi siempre las ignora y raras veces 
las comprende. Los extranjeros, los hacendados y las Com
pañías Deslindadoras fueron los únicos que resultaron bene
ficiados con la legislación de baldíos. ( 36) 

El EPOCA REVOLUCIONARIA. 

1.-EI Plan de San Luis. 

136) Mendleta y Núf\ez. Oh. cit. pp. 141 a 147. 
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La revolución de 191 O tuvo una iniciación de carácter 
político: en apariencia se trataba simplemente de Ja sucesión 
presidencial: pero en la realidad su éxito se debió al des~ 
contento de lns masas rurales que obedecía, a su vez, a la 
pésima distribución de la tierra. El mismo caudillo de la 
Revolución. señor Don Francisco l. Madero. en el Plan de 
San Luis de 5 de octubre de 1910. casi todo él consagrado 
a establecer la sucesión a la presidencia y otros puntos neta~ 
mente políticos, no pudo de:;conocer el fondo agrario del 
malestar social imperante, y por ello. en el artículo tercero 
del documento citado. expone lo siguiente: 

"Art. Jo. Abusando de' la l.r.y de Terrenos Baldios, 
numerosos pcquerios propict.11 íos t'll su mayoría indígenas, 

- han sido despojados de sus terrenos por acuerdo de In Se~ 
creta.ría de Fomento o ror fallos Je los tribunah-s de In 
República; siendo de toda justicia restituir a sus antiguos 
poseedores los terrenos de c¡w.> se le... despojó de un modo 
tan arbitrnrio. SI.' di:claran sujetas " ret•isión tales disposi
cio11cs !J fallos !J se les e.,·ígirú n los ,que los 1HÍ<¡11iricro11 de 
un modo tan ír1mora/ o tiJn arbitrario. o a sus herederos, que 
los restituyan a .~11s primitii•DH propietarios. a quienes ptiga· 
rán también una índcmnizm:ión por los perjuicios sttf ridos. 
Sólo en caso de q11c esos terrenos hayan p;u,1do a tercera 
persona ilntcs de !a promul¡¡acfri11 d.· este Pfon. los <mti9uos 
pro¡;iewrios recibirún indt•11111irndó11 de aquellos en cuyo be
neficio se Paif icó el d1.?spojo"'. 

Como se ve, Don Frnncisco 1 Madero no tuvo una 
visión amplia del problema. En dcdamcioncs hechas a la 
prensa el 27 de junio de 1912. m<lllii.:stó lo siguiente: "Desde 
que fui investido por mis. condmlmfanos cuando fuí nom
brado para el cargo de Prcsid.:ntc di! la República, 110 me 
he ocupado de refutar las l'nsh111cs contradictorias r.¡uc circu
lan en la prensa en la que co11 f ren1mcia se hace rcfercncfo 
il ofrecimicntm que he hecho y <¡lit' he dejado de cttmplir. 
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Pero con tanta insistencia /ian repetido algunos periódicos 
y muy especialmente el que usted tan accrtaclamente dirige 
(se refiere a El lmporcial) que en (as promesas de la Revo
lución figural1a el reparto de tierras al proletariado y se 
ofreció la cliuisión de los Tatifundios q1h' permanecían en 

poder de unos cuantos privilegiados con perjuicio de las 
l'foscs menestcro.rns ( t•ditori.11 de ayer), quiero de una 11ez 
por todas rectificar esa cspcde. Suplico 11 u.~tcd se SÍrl'll 

revisar cuidadosamente el Plan de S:in luis Potosi y todos 
los discursos que pronuncié antes y después de la RePolu

ción. así como los programas ele Gobierno que publiqué des
pués cfc fos corwenciones de 1910-191 l. y si en alguno de 

ellos expresé tales ideas. entonces se tendrá derecho a decir

me que no he cumplido mis promcsns. Siempre !re abogado 
por crear fo pequeña propiccliicf. pero eso no quiere decir 
,¡uc se itaya 11 despojar de sus propiedades a ningún terra
teniente. El mismo discurso que ustedes comentan. tomando 
rínicamrnte una f rn.~c. r:xp(irn cuáles son las ideas del Go
bierno. Pero un¡¡ cos;1 c.s crcM la pcqucñ,1 propiedad. por 
medio del esfuerzo consf{ln/e y otra es repartir las grandes 
propiedades. lo cual n1.1nca he pensado ni ofrecido en nin
yuno de mis discursos y proclamas". 

En estas declaradones se han ba:rndo algunos escrito
res para afirmar que el Presidente Mudero no consideró la 
cuestión de la tierra como un verdadero problema y que 

en el fondo era contrnrio a las ideas agraristas: pero ya 
hemos visto que durante su Gobierno se hicieron estudios 
y se formularon proyectos y hasta se llegó a crear la Comi-

sión Agraria Ejecutiva para abordar la solución del proble
ma, aun cuando como afirma muy bien Don Fernando Gon-

zález Roa. su error consistió en haber dejado en manos de 
lns clases conservadoras la soludón . de tan importante pro-
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blema, "precisamente en manos de quienes estaban interesa
dos en no resolverlo". (37) 

Esta circunstancia sembró el descontento entre algunos 
revolucionarios, principnlmcnte en los que acaudillaba Emi
liano Zapata en el Estado de Morelos. 

2.-EI Plan de Ayala. 

Fue este caudillo quien expresó en el Plan ele Ayala 
de una manera concreta el pensamiento y los sentimientos 
de los hombres del campo respecto a la cuestión agraria. 
La redacción misma de este documento es una prueba de su 
origen indudablemente popular. 

Fue expedido el 28 de noviembre de 1911 y en su pa=tc 
relativa dice: 

''6. Como parte adicional del Pfon que i111'oc;in1os. lw
cemos constar: que los terrenos. mo11:es y aguas que /wynn 
usurpado los liaccndildos cicntíf icos o cacic¡11es, .1 la sombm 
de la tiranía !J de la justicia 11cnal. cntrnrún en pos,'.~íón ele 
estos bienes inmuebles desde luego los pueblos o ciudada11os 
que tengan sus títulos correspondientes de esas propiedades, 
de las cuales han sido despojados por mala fe de nuestros 
opresores, manteniendo a todo trance con las ,1rmas en fo 
mano la mencionada posesión, y los usurpadores .que se con
sideran con derecho a ellas, fo deducirán ante los tribunales 
especiales que se csta1'lczcan al triunfo de la revolución. 

7. En tiirtud de que la inmensa mayoría de los pue
blos y r.:iridadanos mexirnnos, no son más dueños que: del 
terreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin 
poder mejorar en nada su condición social ni poder declicé!rse 

<37l González Roa, Fcmando.-EL ASPECTO AGRARIO DE 
LA REVOLUCION MEXICANA. Mcndlctn y Núf\C'z. Ob. 
cit. p. 181. 
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a la industria o a la agricultura por estar monopolizados en 
unas cuantas manos, las tierras. montes y .1guas. por esa 
causa se expropiará. previa indemnización de la tercera par; 
te de esos monopolios. a los poderosos propfrtarios de ellas. 
a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan 
ejidos. colonias. fundos leuales pnrn pueblos o campos de 
sembradura o de labor, y se mejore en todo y para todo fo 
f,1lta de propied11d y biencstllr de los mexicanos. 

8. Los hacendados, cien ti[ icos o caciques que se opon
gan directa o indircct.w1cntc al presente Pfon. se naciona· 
/izarán sus bienes y las dos terceras partes que ti ellos les 
corresponde se destinarán para indemnizaciones ele gucrrn. 
pensiones para las Piudas y liuérf anos de las victimas que 
sucumban ('TI la lucha flOr este plan. 

9. Para ejecutar los procedimientos rcs{lccto a los bic· 
ncs antes mcncion{Jdos se aplicarúr1 las leyes de dcsamorti· 
zación según ('Onvcnfla. de norma !I ejemplo pueden scwír 
las pucst,1s rn Pigor por el inmortal Juárcz, a los bienes ecle
siásticos. c¡11c c.~carmc11t.iro11 a los déspotas y conscwadores 
que en todo tiempo hart prctencliclo imponernos d !/UfJO Ífl
nominioso de la opresión y el retroceso." 

Este plan sirvió de bandera a la revolución agraria del 
Sur, que se prolongó durante muchos años, influyó en los 
documentos oficiales y en las leyes expedidas con posterio
ridad sobre la materia. ( 38) 

3.-EI Lic. Luis Cabrera, Autor de la Ley de 6 de 
Enero de 1915. 

Entre los precursores de la Reforma Agraria que tu
vieron en ella una influencia directa y decisiva. debe mencio
narse al señor licenciado don Luis Cabrera, autor de la Ley 

t38l Menclleta y Núflez. Ob. cit. pp. 180 a 183. 
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de 6 de enero de 1915, ley básica de toda la nueva cons
trucción Agraria de México, pues no obstante de que el 
articulo 27 Constitucional fue reformado en el año de 193'1. 
precisamente en materia de tierras. esa misma reforma no es 
otra cosa que un retorno. en puntos fundamentales, a la ley 
de 6 de enero de 1915. 

El licenciado Cabrera. según dijo en su notable discurso 
pronunciado el 3 de diciembre de 1912 en la Cámara de Di
putados, expuso desde el mes de abril de 1910. la convenien
cia de reconstituir los ejidos de los pueblos como medio de 
resolver el problema agrario que planteó con toda claridad. 

"Para esto. afirmó, es ncci>surio pcns,1r en la reconstitu
ción de los ejidos, proc11mndo que éstos .-;en11 innlicm1blc.~. 

tomando las tierras quc se 11n·e~itcn piirn el/o de /a8 yr<inUl'S 

propiedades circmwcd11us, y11 scil por medio dc compras. !!ª 
por medio ele e.'l;propim:iones por causa de utilidad p1ib/íca 
con indemnización, ya por medio di: arrendamientos o apar
cerías forzosas." ( 39) 

Es necesario hacer notar que el licenciado Cabrera te
nia un concepto erróneo del ejido. El ejido estaba. según él 
"destino.do a la vida comunal de la población". "Los ejidos. 
agrega, ase9uraba11 al pueblo su s11bsistenc:ia." 

Con csta!i ideas. formuló un proyecto de ley que cons
taba de cinco artículos. En el artículo 2o. se facultaba al 
Ejecutivo de la Unión para cxpropi;ir "los terreno.~ necesa
rios para co11stit11ir los ejidos de los pueblos que los hayan 
perdido, para dowr Je ellos a fos poblaciones que los ne
cesitaren o parn aumentar la c.rtrnsión de los existentes". 

<39l Cabrera, Luls.--LA HECONSTITUCION DE LOS EJIDOS 
DE LOS PUEBLOS COMO MEDIO DE SUPRIMIR LA 
ESCLAVITUD DEL JOHNALERO MEXICANO. México. 
1913, p. 6. 
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En el articulo 3o. se dice entre otras cosas: "La recons
titución de ejidos se hará, liasta donde sea posible. en los 
terrenos que hubiesen constituido anteriormente cliclios eji
dos." 

Pero ya se ve que el licenciado Cabrera no quería la 
reconstitución del antiguo ejido coloninl formado general
mente por terrenos pastalcs o de monte, con extensión de 
una legua cuadrada y destinados a los ganados de los indios 
'"para que no se rc•11ucl11/1n con los de los españoles" según 
se lee en la ley que creó el Ejido en la Nueva España y 
que ya tenemos citada, sino que entendía como ejido, la tie
rra destinada a sostener la vida de los pueblos. 

4.-Exposici6n de Motivos de la Ley de 6 de 
Enero de 1915. 

El proyecto que el licenciado Cabrera sometió a la con
sideración de la Cámara de Diputados en 1912. no fue acep
tado porque todavía las fuerzas conservadoras. cegndas por 
el egoísmo, se opusieron victoriosamente. Victoria aparente 
como todas las que se obtienen contra la justicia social y 
que sólo sirven para cubrir de sangre y de odio lo que podría 
lograrse: pacíficamente dentro de un sereno entendimiento. 

Otra vez en plena revolución el licenciado Cabrera tu
vo la fortuna de llevar a la práctica sus ideas al formular la 
ley de 6 de enero de 1915. 

La exposición de motivos de esta ley es interesante. por
que sintetiza la historia del probicma agrario de México. 
señalando. entre las cnusas del malestar y descontento de las 
poblaciones agrícolas. el despojo de los terrenos de propie
dad comunal o de repartimiento que les fueron concedidos 
por el Gobierno colonial como medio de asegurar la existen
cia de las clases indígenas. Se indican los actos mediante los 
cuales se llevó a cabo ese despojo a raíz de haber sido indi-
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vidualizada Ja propiedad comunal con arreglo n las leyes de 
desamortización y se tienen por tales las .. concesiones, com .. 
posiciones o ventas concertadas con los ministros de Fornen~ 
to y Hacienda, o a pretexto de apeos y deslinde, pnra f n· 
vorccer a los R_Ue hacían denuncios de excedencias o dema
sías y a las llamadas Compañías Deslindadoras": pues de 
todas maneras se invadíeron los terrenos que durante largos 
años pertenecieron a los pueblos y en los cuales tcnian éstos 
la base de su subsistencia. ( 10) 

Se hace hincapié en el hecho de que el artícu!o 27 de 
la Constitución de 1857 negaba a los pueblos de indios ca
pacidad legal para obtener y administrar bienes raíces y que 
por esa rozón carecieron de personnlídad jurídica para ha
cer valer sus derechos, pues aun cuando las leyes d:: baldíos 
dieron facultad a los síndicos de los ayunlamicntos para 
defender los terrenos de sus pueblos respectivos. no pudieron 
hacerlo por falta de interés y por las circunstancias políticas. 

De todo esto se deduce la conveniencia de restituir po~ 
justicia y de dotar por necesidad tierras a los pueblos des~ 

poseídos o carentes de ellas, y al efecto se facultaba a los 
jefes militares para que hicieran la expropiación y el repar~ 
to que estimen conveniente, a;ustllndose a lo que en la ley 
se dispone. 

5.-Aspectos Básicos de la Ley de 6 de Enero 
de 1915. 

Los puntos esenciales de la Ley son los siguientes: 

Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales 
de indios, si fueron hechos por las autoridades de los Esta
dos en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de ju
nio de 1856. 

(40) Menclieta y Núnez. Ob. cit. p, 189. 
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Declara igualmente nulas todas las composiciones, con
cesiones y ventas de esas tierras hechas por la autoridad 
federal, ilegalmente y a partir del 1 o. de diciembre de 1870. 

Por último. declara la nulidad de las diligencias de apeo 
y deslinde practicadas por compañías deslindadoras o por 
autoridades locales o federales en el periodo de tiempo antes 
indicado, si con ellas se invadieron ilegalmente las pertenen· 
cias comunales de los pueblos, rancherías. congregaciones o 
comunidades indígenas. 

Para la resolución de todéls las cuestiones agrárias, crea 
una Comisión Nacional Agraria; una Comisión Local Agra
ria por cada Estado o Territorio de la República y los Co
mités Particulnres Ejecutivos "que en cada Estllcio se nccc
... iten", 

Establece la facultad de aquellos jeíes milítares previa
mente autorizados al efecto, para dotar o restituir ejidos pro
visionalmente, a los pueblos que los soliciten, ciñéndose a las 
disposiciones de la Ley. 

Para obtener Ja dotación o la restitución de ejidos el 
pueblo pretendiente debía dirigirse por medio de una soli
citud al gobernador del Estado respectivo. o bien al jefe 
militar autorizado, en el caso de que por falta de comunica
ciones o por el estado de guerra, no fuese posible solicitar 
la intervención de aquel fúncionario. 

Tratándose de restitución. era necesario acompañar los 
documentos que acreditasen el derecho a ella: eJ jefe mili~ar · 
o los gobernadores acordaban o negaban la dotación o la 
restitución oyendo el parecer de la Comisión Local Agra
ria. En caso de que la resolución fuese favorable, los Comi
tés Particulares Ejecutivos eran los encargados de medir, 
deslindar y hacer entrega de los terrenos dotados o resti-

tuidos. 
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El papel de la Comisión Nacional Agraria, dentro de 
este procedimiento, era el de tribunai revisor. Si esta Comi .. 
sfón aprobaba lo ejecutado por las autoridades de los Esta
dos o Territorios. el Ejecutivo de la Unión expedía los títu
los definitivos de propiedad en favor de los pueblos intere
sados, quienes gozaban en común de los terrenos que se les 
hubiesen restituí do o de lo que se les hubiese dotado. mien · 
tras una ley especial establecía la forma de hacer el reparto. 

Las tierras para estas dotaciones debían tomarse de las 
haciendas colindantes con los pueblos que las solicitaban y 
los propietarios de ellas quedaban facultados para reclamar 
ante los tribunales la justicia del procedimiento, dentro del 
término de un año; pero en caso de obtener sentencia favo
rable. sólo tendrían derecho a solici:ar del Gobierno :a in· 
demnlzad6n respectiva. también dentro del término de un 
año: expirados estos plazos sin que ~e hiciese la reclamación. 
los perjudicados quedaban sin derecho alguno. 

6.-Efedos de la Ley de 6 de Enero de 1915. 

Esta ley fue expedida en época de sangrienta lucha ci
vil, y por ello se realizó en un principio de manera defectuo
sa. irregular y precipitada. 

Las pasiones políticas. los intereses de partido, el deseo 
de los caudillos de engrosar las filas revolucionarias con el 
contingente de los pueblos rurales. fueron otros tantos moti
vos y circunstancias que hicieron a menudo de las dotacio
nes y restituciones. verdaderos atentados en contra de la 
propiedad privada. inútiles muchos de ellos, porque no lle
naron los fines que la ley perseguía y sí complicaron el 
problema. 

Se consideró que el carácter prnvisional de las dotacio
nes y restituciones era el punto débil de la ley. porque de

jaban en situación incierta a los pueblos y a los hacendados. 
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En tal virtud y por decreto de 19 de septiembre de 1916, se 
reformó la ley en el sentido de que las dotaciones y restitu• 
ciones serian dcf initivas, n efecto de Jo cual se ordena que 
no se lleve a cnbo providencia alguna en def inltiva sin que 
los expedientes sean revisados por la Comisión Nadonal 
Agraria y nprobado el dictnmen de In misma por el Ejecu
tivo. 

En decreto de 25 de enero de 19 l 6. se dijo que " ... la 
Ley Agrnria de 6 de enero de 1915 ... se refil're exclusiva
mente a fo restitudón de los ejidos de los pueblos que ac
tualmente ('Xistcn en la Rrpríblicn o a la dotación de ellos 
a lo.~ que no los ten!Jan, y de ninguna manera a los f raccio
namicntos de tierras que no forman pilrtc de ejidos, lo que 
constituye otro aspecto del prol1frma ngrnrio, sobre el cual 
el EjL'cutfoo e/e fo ll nión mín no legisla . .. " ( 4 t ) 

F) EPOCA CONSTITUCIONALISTA. 

1.-Esquema de lo Reforma Agraria en lo Cons
titución de 1917. 

Existe la hipótesis de que la planeación de la reforma 
conlleva el diseño de un Derecho nuevo: de donde ocurre 
que en función de dicha hipótesis Ja revolución agrarista en 
la que se plantean postulados. programas y planes para rom .. 
per viejos moldes estructurales. sólo puede cumplir sus pro
pósitos mediante la modificación del orden juridico vigente. 
Ello de por sí, justifica y explica la magna obra del Congre .. 
so Constituyente de Ouerétaro, en el diseño de la Carta Fun
damental que viene a recoger, a perfeccionar, con sentido 
de orden y planeación, los postulados económicos y sociales 
de Ja reforma agraria expresados en el contexto de la revo· 
lución social de 191 O; movimiento que en su. génesis. <;orresA 

<41> Ob. cit. pp. 190 y 191. 
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pondiente a las dos primeras décadas de este siglo, precisa 
dos corrientes fundamentales: Ja del maderismo que parece 
abogar por una reforma agraria parcial o conservadora y la 
del magonismo. zapntismo y villismo, que pnrcccn tender hacia 
una reforma agraria más completa. En ese mismo periodo, 
surgen los grandes lineamientos de política anraria que ofre
cen las siguientes soluciones a la cuestión del campo: de· 
fensa de la pequeña propiedad: fraccionamiento de la nran 
propiedad; reconstitución de Jos ejidos de los pueblos; na
cionalización total y abolición de la propiedad privada rural. 
etc. Estas ideas de alguna mnnera influyeron en la Asam
blea Constituyente para la elaboración del Articulo 27 Cons
titucional. que parece adopt:tr cuatro directrices .fundamen
tales: a) el reconocimiento de que la propiedad territorial co
rresponde originariamente ;i la JJ<1e1ó11. la que puede impo~ 

nerle las modalidades que dkte el intcr~s público; b) el se
ñalamiento de un límite a Ja prnpicdnd rural; c) el respeto 
a la pequeña propiedad agraria y d) los regímenes de pro
piedad cjidal y comunal. 

Incuestionable111cntc. la integración del Derecho de In 
reforma agraria en México. toma su origen en el pensa
miento social y jurídico de V enustiano CMranza. recuérdese 
su Decreto preconstitucional expedido en el Puerto de Ve
racruz el 12 de diciembre de 1911. lJllC en su artículo 2o. 
anunciaba la cxprdicíón de leyes agrnrins que favoreciesen 
la formación de la pequeña propiednd. lil disolución de los 
latifundios y la restitución a los pueblos de las tierras de 
que fueron despojados; puede citarse también su ley precons~ 
titucional de 6 de enero de 1915 y fipalmcntc su respetuosa 
actitud ante el franco reformismo del Constituyente de Que
rétaro. 

A partir de 1917! la reforma agraria asume nuevos de
rroteros: simplifica el procedimiento dotntorio y se intensifi
ca el reparto de la tierra. 



... 
: 

75 

Ya en el actual gobierno revolucionario, se plantea un 
propósito de cambio en la estructura agraria y su primer 
paso lo constituye la expedición el 16 de marzo de 1971. de 
la Ley Federal de Reforma Agraria que esquemáticamente. 
podemos decir, traduce una equilibrada tendencia al logro 
de los valores formales de la rdorma agraria. ( 42) 

2.-An61isis del Sistema Agrario Constitucional. 

Refleja la obra del Congrc:;o Constituyente de Queré
taro el pensamiento de hombres visionarios que oglutinaron 
los ideales awarios de su época. más bucólica que desarro
llísta. romántica y tradicionalista. pero poseedora de una sin
gular visión del futuro. El texto del artículo 27 constitucio
nal surgió de la asamblea constituyente. en su examen lógi
co. jurídico y sistemático, tiene de fundamental un especial 
tratamiento del derecho de propícdad territorial que sugiere 
mtiltíplcs consideraciones: en efecto rompe con los moldes 
burgueses y conservadores que habían informndo el similar 
precepto de la Constitución de l 857 y establece, con unn 
extraordinaria trascendencia. que "la propiedad de tierras y 
.1g1rns comprendidas dentro cid territorio nocional. corres
ponde originalmcrrtc a fo Nación. la que tiene la f acuitad 
de transmitir su dominio para constituir la propiedad pri1•ada". 

Este primer párrafo del precepto constitucional de que 
se trata, traduce en principio. la base misma del sistema 
agrario constitucional y remite a la soberanla de la entidad 
jurídico política que es el Estado. la titularidad de la pro
piedad territorial mexicana; pero ello no qi1iere decir que 
la propiedad de la tierra en México se encuentre nacionali
zada o socializada, ya que en el propio texto constitucional 
se depone la constitución de la propiedad privada, expresa-
1ncntc mediante la transmisión del dominio de tierras y aguas 

<42) P<'rlódlco "El Unlvt•rsal", de fecha 10 de octubrf' de 1975. 
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a los particulares. Conviene además señalar desde ahora. 
que dentro del propio sistema agrario constitucional de que 
se trata, la propiedad privada se desmembra en tres figuras 
fundamentales: Ja propiedad comunal (históricamente la más 
antigua); la propiedad ejfdnl y la denominada pequeña pro· 
piedad agrícola. 

El tratamiento que el Constituyente de Querétaro le dió 
al derecho de propiedad se aparta de In concepción roma· 
nista a la que supera, como superó la concepción del, Cons· 
tituyente de 1857 que partía de una idea iusnaturalista del 
derecho de propiedad, preexistente al Estado y superior n 
éste: de ahí que en el párrafo segundo del numeral consti· 
tucional de que se habla. se haya cstahledclo la instituc:6n 
expropiatori<1 particular de la propiednd inmueb:"' o mueble. 
por parte del Estado en un acto de Derecho públiro y dr 
imperio ejercitado en función de la soberanía popular. Ins
titución que comprende ·la expropiación agraria y que h 
justifica COlll(l actividad realizada por el propio Estado !"' 

un acto de justicia distributiva y correctiva. Además. en el 
párrafo tercero del propio precepto, se establece el derecho 
del Estado para .. imponer a la propiedad privadil las moda
lidades que dicte el interés público" y para regular el aprove
chamiento de los recursos naturnles. con miras· a la equita
tiva distribución de la riqueza pública y a su conservación, 
planteándose una nueva sistemática respecto de la propie
dad, estructurada en una concepción funcionalista en la que 
intervienen elementos de tradición novohispánica. indigenis
ta, socialista, etc.: por ello. como derivación del rec,onoci
miento expreso de la función social de la propiedad, en el 
propio numeral constitucional. se previene el fraccionamiento 
de los latifundios, el desarrollo de la pequeña propiedad 
agricola y la dotación de tierrns y aguas a los núcleos de 
población carentes de estos rcrnrsos. 

La propiedad comunal tiene su origen desde época an~ 
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terior a la colonia; posteriormente la Corona de España en 
su política agraria traducida en las Leyes de Indias, con mar
cada tendencia a respetar las costumbres de los pueblos con
quistados. respetó la propiedad comunal de los indígcnns l\I 
lado de la propiedad privn<la establecida en favor de los 
peninsulares en la forma de: mercedes. peonias. caballerías, 
cte. Involucrados en el concepto de propiedad comunal se 
encuentran el "co11d11c1ia::90''.. comunidad agraria integr¡:ida 
por dueños de una propied.1d territorial que reconocen co
mo antecedente a un tronco común: la "con9rc9aciór1". co
munidad agraria organizada por personas que con ciertas 
afinidades familiares o rcligiosns !'le asienta en un sitio de
tc:·minado; la "rat1d1crii1", comunidad agra ría formada por 
Jos antiguos poseedores de tícrr;is que fueron mcrccdadas; y 
las "pueblos" de indiucnas que en su mayor parte tienen su 
origen en los resguardos o reducciones de indios. La frac
ción Vil del articulo 27 constitucional hace reconocimiento 
expreso de este n':flimcn de propiedad comunal. establecido 
el derecho p<lfi'.l que !os pueblos disfruten de sus bienes co· 
munalcs y parn serles rc!;tituidos en caso de despojo; ade
más en la fracción Vlll del propio \lrticulo, se dispone la 
nulidad de cna jcnacioncs. concesiones. composiciones. díli· 
gcncias de apeo y deslinde. transacciones o remates, hechos 
en perjuicio de los bienes comunales de los núcleos de po· 
blnción. 

El Constituyente de 1916-1917. dentro de la concep· 
ción funcionalista de derecho de propiedad. estableció las ba
ses pMa el reconocimiento y conslitucíón de h1 pequeña pro
p:cdad dentro de ciertos limites que la hacían inafectablc pa
ra finalidades agrarias dot<itorias en general. 

Sigujcndo en conjunto las idc.-is de Luis Cabrera y de 
Molina Enrique:. así como de otros notables precursores de 
la reforma agraria. la asamb!cn constituyente de Queretaro 
en la fracción X del precepto constitucional que se mencio~ 
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na estableció las bases para la integración del r~glmen de 
propiedad ejldal, disponiendo la dotación de tierras y aguas 
a los núcleos de población carentes de bienes suficientes pa
ra constituirlos, mediante la expropiación del terreno corres
pondiente y bastante a dicho fin. Puede afirmarse que In 
gran mayoría de los núcleos cjidales existentes en el pais 
como resultado de la aplicación de las leyes <1grarias rela
tivas, surgieron del fraccionamiento de los latifundios. ( 13) 

Descansa así el sistema agrnrio constitucional estable
cido por el artículo 27 de nuestra Carta Magna. en el reco
nocimiento de la institución de la propiedad privada sujeta 
a la función social dado que los recursos agrarios no se 

consideran como medios de goce y beneficio individual irrcs
tricto, sino como instrumentos al servicio de lo:> intcrcs:::s ge· 
nerales de la producción y de las nuevas exigencias sociales 
y bien cabe recordar el pcnsnmicnto de Ponciano Arriaga. 
cuando en su célebre voto particular expresaba: " ... el trn
bajo y la producción no constituyen. sino que confirman y 
desarrollan el derecho de propiedad . .. El clcrcclio de pro
piedad consiste en la ocupación pero no se dcclcira. confi-
ma y perfecciona sino por medio del trabajo y la produc
ción . .• " Tal sentido de funcionalidad del derecho de pro
piedad privada, ha permitido la existencia armónica de Jns 
tres grandes instituciones mexicanns agrarias de añeja rai
gambre histórica: propiedad común de los pueblos. ejido y 
pequeña propiedad, las que conformadas en el seno de aquel 
Congreso Constituyente, perduran hasta nuestros dias, como 
símbolo inequívoco del pensamiento patriota y revoluciona
rio de aquellos nobles y esforzados varones que formaron 
nuestra constitución. 

(43) Mendleta y NW\t>z. Ob. cit. p. 237. 
1 : 
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3.-Artfculo 27 Constitucional. 

Articulo 27. La propiedad de las tierras y aguas com• 
prendidas dentro de los límites del territorio nacional. co• 
rresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pilblica y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el in
terés públíco, así como el de regular el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de npropiación. para ha
cer una distribución equitativa de la riqueza pública y para 
cuidar de su conservación. Con este objeto. se dictarán las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifun· 
dios; parn el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 
explotación; para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables: 
p;ira el fomento de la agricultura y para evitar la destruc
ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de po
blación que carecen de tierras y aguas. o no las tengan en 
cantidad suficiente para las necesidades de su población ten
drán derecho a que se les dote G;! ellas, tomándolas de las 
propiedades inmediatas. respetando siempre la pequeña pro
piedad agricola en explotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 
los recursos naturales de la plataforma continental y los zó
calos submarinos de las islas: de todos los minerales o subs
tancias que en vetas. mantos. mazas o yacimientos, constitu
yan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componen
tes de los terrenos. tales como los minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides utilizados en la industria: los 
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yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las sa
linas formadas directamente por las aguas marinas; los pro
ductos derivados de la descomposición de las rocas. cuando 
su explotación necesite trabajo subterráneo: los yacimientos 
minerales u orgfmicos de materias :msceptibles de ser utili
zadas como f crtilizantes; los combustibles minerales sólidos: 
el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos. líqui
dos o gaseosos: y el espado situado sobre el territorio na
cional, en la extensión y terminos que fije el Derecho Inter
nacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares te
rritoriales en la extensión y términos que fije el Derecho In
ternacional; las aguas marinas interiores; las de bs lagunas 
y esteros que se comt111íqucn permanentemente o intermiten
temente con el mar: las de los l;iuos interiores de formación 
natural que estén ligados direct;1mentc a corrientes constan
tes; las de los ríos y sus afluente:; directos o indirectos, desde 
el punto del cauce en que se inicien las primcrils aguas per
manentes, intermitentes o torrenciales. hasta su desemboca
dura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad na
cional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquellas 
en toda su extensión o en pnrte de clbs, sirva de Jil.1ite <il 
territorio nacional o a dos entidades f1>.derativas, o Cl1ando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la linea diviso
ria de la República; la de los !anos. :ag unas o esteros cuyos 
vasos, zonas o riveras. estén cruzadas por líneas divisorias 
de dos o más entidades o entre la República y un país ve
cino, o cunndo el limite de las riveras sirva de lindero entre 
dos entidades federativas o a la República con un país ve
cino; las de Jos manantiulcs que broten en las playas. zonas 
marítimas, cauces. vasos o rivcrns de los lagos. lagunas o 
esteros de propiedad nacional. y las que se extraigan de las 
minas; y los cauces, lechos o riveras de los lagos y corrien· 
tes interiores en la cxten~;ió11 qu~ fijil la Ley. Las aguas del 
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subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuan
do lo exija el interés público o se afecten otros aprovecha
mientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción 
y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que 
pnra las demils aguas de propiedad nacional. Cualesquiera 
otr.:is aguas no incluidas en la enumeración anterior, se con
siderar;, como parte integrante de la propiedad de los terre
nos por los que corran o en los que se encuentren sus de
pósitos. pero si se loc;ilizarcn en dos o mús predios, el apro
vechamiento ele estas auuas se considerará ele utilidad p(1-

blica. y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los 
Estados. 

En los casos a que: se rcf iercn los dos párrafos anterio
res, el dominio de la Nación es inalicnabk e imprescriptible 
y la explotación. el uso o el apro\'echamicnto de los recursos 
de que se trata. por los particulares o por sociedades consti
t.uídas conforme a las leyes rncxic.ina:-;. no podrá realizarse 
sino mediante concesiones. otoq¡ndas ror el Ejecutivo Fede
ral. de acuerdo con las rc11las y condiciones que establezcan 
las leyes. Las normas legnlcs relativas a obras o trabajos de 
explo!ilción de los minerales y i;ubstancias a que se refiere 
el párrafo cuarto. rcgu!arán la ejecución y comprobación de 
los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigen
cia. índepet1diente:nente de la fed1a de otorgamiento de las 
conccsi;i111·s y su inobservancia dará lugar a la cancelación 
de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias corres
pondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condicio
nes que las leyes prevean. Tratilndose del petróleo y de los 
carburos de hidrógenos sólidos. líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos. no se otorHarán concesiones ni con~ 

tratos. ni subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado 
y la Nación llevará a cilbo l.:i explotación de esos productos, 
en Jos términos que seiiala In Ley Rcglnmentariil respectiva. 
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Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer cncrgta eléctrica que tenga 
por objeto la prestación de servicio público. En esta materia 
no se otorgar{m concesiones a los particulares y la Nación 
aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines. 

Corresponde trJmbién a la Nación d aprovechamiento 
de los combustibles nucleares parn la generación de energía 
nuclear y la regulación de sus aplic;icioncs en otros propó· 
sitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener (incs 
pacificas. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la Nación. se regirá por las siguientes prescrip
ciones: 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por n'1turnlí· 
zadón y las sociedades mexicanas tienen derecho ¡nr::i ad· 
quirir el dominio de las tierras. aguas y sus acccsiom's o 
para obtener concesiones de explotación de minas y de anuas. 
El Estado podrá conceder el mísmo derecho a los extranje
ros, siempre que convengan ante l¡¡ Secretaría de Hclacíonl'~ 
en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 
en no invocar, por lo mísmo, la protección de sus gobiernos 
por lo que se refiere a aquellos: bajo la pena. en caso de 
faltar al convenio. de perder en bencf icio de la Nación, los 
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fron
teras y de cincu1:nta en las playas. por ningún motivo po· 
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras 
y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos ínter~ 

nos y Jos principios de reciprocidad. podrá, a juicio de la 
Secretaria de Relaciones, conceder autorización a los Estn
dos extranjeros para que adquieran. en lugar permanente de 
Ja residencia de los Poderes Federules. Ja propiedad privada 
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de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de 
sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas denominndns iglesias, 
cualquiera que sea su credo no podrán, en ningún caso, te
ner capacidad parn adquirir. poseer o administrar bienes 
raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren 
actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al do
minio de la Nación, concediéndose acción popular para de
nunciar los bienes que se hallaren en tal caso. L'l prueba de 
presunciones será bastnnte para declarar fundada In denun
cia. Los templos destinados ni culto público .son de la pro
piedad de In Nación, representada por el Gobierno Federal. 
quien determinará los que deben rnntinuar destinados a su 
objeto. Los obispados, casas curalei;, !:icminarios, asilos o co
legios <le asociaciones religioi;as .. conventos o cualquier otro 
edificio que hubiere sido construido o destinado a In admi
nistración, propagandn o enseñnnza de un culto religioso, 
pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo 
de la N;1ción, pnra destinarse exclusivamente a los servicios 
públicos de la Federación o de los Estndos. en sus respecti
vas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo .se erigie
ren para el culto público, serán propiedad de la Nación: 

Ill. Las instituciones de beneficencia, pública o priva· 
da, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados. la 
investigación cicntíf ica, la difusión de la enseñanza, la ayu
da recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito. 
no podrán adquirir más bienes raíces que lós indispensables 
para su objeto, inmediata o directamente destinados a él; pe· 
ro podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos 
sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no 
excedan de diez años. 

En ningún caso lns instituciones de esta índole podrán 
estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o 
vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de 
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aqu~llos no estuvieren en ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no po
drán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las so
ciedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquier industria fabril, minera, petrolera o p<ira algún otro 
fin que no sea agrícola. podrán adquirir, poseer o adminis
trar terrenos únicamente en la extensión que sea estricta
mente necesaria para los establedmintos o servicios de los 
objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o los de los 
Estados, fijarán en cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados. conforme a 
las leyes de instituciones de crédito. podrán tener capitales 
impuestos scbrc pro¡úcladcs u -b:rnas y rú ;t:rns de acuerdo 
con las prescripciones de dichas leyes. pero no podrán tener 
en propiedad o en administración más bienes raíces que los 
enteramente necesarios parn su objeto directo; 

VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren lils 
fracciones lll. IV y V, así cmno de los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el eswdo comunal, o 
de los núcleos dotados, restituidos o constituidos en centro 
de población agrícola, ninguna otra corporación civil podrá 
tener en propiedad o administrar por si hicnes mices o capi
tales impuestos sobre ellos. con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y c1·rcctamc11tc al objeto de la 
institución. Los Estados y el Distrito Federal. lo mismo que 
los municipios de toda la I~cpúblira, tendrán plena capaci
dad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesa
rios para los servicios públicos. 

L1s leyes de la Federación y de los Estndos en sus res
pectivas jurisdicciones. determinarán los casos en ,que sea de 
utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 
acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará 
la declaración correspondiente. El precio que se fijará como 
indemnización a la cosa exprop;ada. se basará en la canti-
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dad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas ca
tastrales o recaudadoras, ya sen que este valor sea manifes
tado por el propietario, o simplemente aceptado por él de un 
modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 
base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido In 
propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos 
con posterioridad a la fecha de la asign<1ción del valor fiscal. 
será lo único que deberá quedar suieto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate 
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentis· 
ticas. 

El ejerc1c10 de !ns acciones que corresponden a la Na
ción, por virtud de las disposiciones del presente artículo, 
será efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de 
este procedimiento y por orden de los tribunnles correspon
dientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes. fas 
autoridades administrativas procederán. desde luego. a la 
ocupación, administración, remate o venta de las tierras o 
aguas ele que se trate y todas sus accesiones, sin que en 
ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas auto
ridades antes de que se dicte sentencia ejen1toriada; 

Vil. Los núcleos de población, que de hecho o por 
derecho guarde el estado comunal. tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les per
tenezcan, o que se les haya restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por 
límites de terrenos comunales, cualquiera que sen el origen 
de éstos. se hal:cn pendientes. o se susciten entre dos o más 
núcleos de población. El Ejecuti\'o federal se avocará al co
nocimiento de dichas cuestiones y propondrá a los interesa
dos la resolución dcf initiva de las mismas. Si estuvieren con
formes, la proposición del Ejecutivo tendrá fuerza de resolu
ción definitiva y ser[J irrevocable; en caso contrario la parte o 
partes inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmc· 
diata de la proposición presidencial. 

La Ley fijará el procedimiento breve conforme el cual 
deberán tmmitarsc las mendonadas controversias; 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas los enajenaciones de tierrns. aguas y mon

tes pertenecientes a los pueblos. rancherías, congregaciones 
o comunidades, hechas por los jcf es políticos. gobcrnndores 
de los Estados, o cunlquiera otra autoridad local en contra· 
vención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y 
demás leyes y disposiciones rclativils. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventns de 
tierras, aguas y montes, hechas por las Sccretaríns de Fo~ 
mento, Hacicndn o c11n:quicra otra autorichtl federal dr<.;de 
el día 1 o. de diciembre de 1876, hasta la fecha, con )as 
cuales se hayan invadido y ocupndo ilegalmente los ejidos. 
terrenos de comün repartimiento o cualquier otra clase, pcr- · 
tenecientcs ;1 los pueblos, rnnc:hcrías, congregaciones o en· 
munidades y núcleos de población. 

e) Todas las diligencias de apeo o dcs:inde. trnn.sm:
ciones, enajenaciones o remates practicados durante el pe
ríodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 
compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de 
la Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado 
ilegalmente tierras. aguas y montes de los ejidos. terrenos de 
común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecien
tes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de !a nulidad :interior, únicamente 
las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 
hechos con apego a la Ley de 25 de junio efe 1856 y poseí
das en nombre propio a título de dominio por mñs de diez 
años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectá
reas: 

IX. L'l división o reparto que se hubiere hecho con 
apariencia de legítima entre los vecinos de algún núcleo de 



pobladón y en la que haya habido error o vicio, Podrá ser 
nulilicada cuando as¡ lo soliciten las tres cuartas partes de 
los \'<cinos que estén en Posesión de una cuarta parte de 
los terrenos, materia de fo división, o una cuarta parte de 
los mismos Vecinos cuando estén en pomión de las t,.,, cuartas partes de los terrenos; 

X. Los nüdeos de población que carezcon de ejidos o 
que no puedan logro, su tcstltución por falta de titulos, por 
imposfüilidad de identificarlos, o porque legalmente hubieren 
sido enajenados, Serán dot.•dos con tierras y aguas sufkien
tes Para constitufrlos, conforme las necesidades de su p0-
bfoc16n, siu <¡ue en ning•lu caso deje de concedérseles la 
extenMón que necesiten. y al efecto se expropiará, por euen. 
ta del Gobiemo PedcraJ. el terreno que liaste a ese lin, to
mándolo del que se encuentre inmedioto, " los pueblos in-
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te"sados. · ~ 

La m>pecl;cic o unidad individual de dntadón no deberá 
ser cu lo ""csivo menor de die: hectáreas de terrenos de 
riego o huu"'dad o. a falta de ellos, de "" equivalentes en 
otrns clases de tierras. en los términos del Pá<rafo tercero 
de la frarción XV de este articulo; 

XI. Para los electos de las disposiciones contenida, 
en este •"lcuJo y de las leyes reglamentarias que se exp¡. dan, se crean: 

a) Unn dependencia directa del EJecutivo Pedenrl en. 
cargada de la aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución. 

b) Un ""'Po consultivo compuesto de cinco personas 
que ser•n designadas por el PresideJJte de la República y 
que tendcá las luncioaes que las leyes ocgánicas reglamen. tarias le fijen. 

c) Una Comisión Mixta compuesta de representantes 
Iguales de la l'edecación, de los gobiernos locales, y de un 
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representante de los campesinos, cuya designación se hará 
en los t~rminos que prevenga la Ley reglamentaria respectiva, 
que funcionará en cada Estado y en el Distrio Federal, con 
las atribuciones que las mismas leyes orgánkas y. regla
mentarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de 
los núcleos de. población que tramite cxpcdicncs ilHrarios; y 

e) Comisnrlados cjidales para cada uno de los núcleos 
de población que posean ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitución o dotación de tieras 
o aguas se presentarán en los Estados directamente ante Jos 
gobernadores. 

Los gobernadores t11rn;1rán las solí::itmL:s n l;i~ Comisio
nes Mixtas. las que substanciariin los expedientes en plazo 
perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de los Es
tados aprobarán o modificarán el dictnmen de l<ts Comisiones 
Mixtas y ordenarán que se dé posesión inrncdiatil de las 
superficies que, en su concepto, procedan. Los expedientes 
pasarán entonces al Ejecutivo Federal parn su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado 
en el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que fije 
la Ley, se considerará desaprobado el dictamen de las Co
misiones Mixtas y se turnará el expediente inmediatamente 
al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtñs no formu
len dictamen en plazo perentorio, los gobernadores tendrán 
facultad p<trtl conceder posesiones en la extensión que juz
guen procedente; 

XIH. La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Con
sultivo A9rnrio dictaminará sobre la aprobación. rectificación 
o modificación de los dictiuncnes formulados por las Comi
siones Mixtas con las modifkadones qui? hayan introdu-
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ddo los gobiernos locales. se lnformarA ni ciudadano Presl· 
dente de la Repl'.1blica, parn que éste dicte resolución como 
suprema autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones do
tatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que sr: hubiesen 
dictado en favor de los pueblos. o que en lo futuro se die~ 
taren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, 
ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotnción, tendrán solamente el dere
cho de acudir al Gobierno Fedc.ral para que le sea pagada 
la indemnización correspondiente. Este derecho deberán ejer
citarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar 
desde la fecha en que se publique la resolución respectiva 
en el "Diario Oficial" de la Pedcración. Fenecido ese térmi
no. ninguna reclamación será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrlcolas o gana
deros, en explotación. a los que se haya expedido. o en lo 
futuro se expida, certiíícado de inaíectabilídad, podrán pro
mover el juicio de amparo. contra la privación o afectación 
agraria ilegales de sus tierras o aguas. 

XV. Las Comisiones Mixtas, los gobiernos locales y 
las demás autoridades encargadas de l<ls tramitaciones agra
rias, no podrán afect¡¡r en ningún caso, In pequeña propiedad 
agrícola o ganadera en explotación e incurrirán en respor.~ 

sabilíd;id, por violaciones a la Constitución, en caso de con
ceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no 
exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tíerms en explotación. 

Para Jos efectos de la equivalencia se computará una 
hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de agos
tadero de buena calidad y por ocho de monte o de agosta~ 
dero en terrenos áridos. 
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Se considerará usi mismo. como pequeña propiedad. 
las superficies que no excedan de doscientos hcctárc<l5 en 
terrenos de temporal o de ngostndcro suscctible de cultivo: 
de dento cincuenta cuando !ns tierras se dediquen nl cultivo 
del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por bom
beo: de trescientas, en explotación, cuando se destinen ni 
cultivo de plátano. caña de azúcnr, cnfc. henequén, hule. en· 
cotero, vid, olivo, quinn. vainilla, cacao o árbolc!I frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera f;1 que no 
exceda de la superficie necesaria para mantener h;1sta qui· 
nlentas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gana· 
do menor, en los términos que fije la Ley de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los terreno:-;. 

Cuando debido a obras de riego. drenaje o cu•ilcsquic··.1 
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequef.:i 
propiedad a la que se le haya expedido c:crtiíirndo de inafcc· 
tabilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la explo
tación agrícola o ganadera de que se trntc, tal propícd;d no 
podrá ser objeto de afectaciones agrarias aun cuando. en 
virtud de Ja mejorla obtenida, se rebasen los máximos S!:

ñalados por esta fracción siempre que se reunan los requi
sitos que fije la Ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudica
ción individual deberán fraccionarse precisamente en el mo
mento de ejecutar las resoluciones presidenciales. conforme 
a las leyes reglamentarias: 

XVII. El Congreso de ln Unión y las Legislaturas de 
los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán le
yes para fijar la extensión máxima de la propiedad rural. y 
para llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal. se f¡. 
jará la extensión máxima de tierra de que puedn ser dueño 
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un solo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b) Et excedente de la extensión fijada, deberá ser 
fraccionado por el propietario en el plazo que señalen las le
yes locales, y las fracciones serán puestas a la venta en las 
condiciones que aprueben los gobiernos, de acuerdo con las 
mismas leyes. 

c) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento. se 
llevará éste a cabo por el Gobierno local. mediante la ex
propiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anua
lidades que amaricen capital y rédito, a un típo de interés 
que no exceda de tres por ciento anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos 
de la Deuda Agraria local para garantizar el pago de la 
propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la 
Unión expedirá una Ley facultando a los Estados pnra crear 
su Deuda Agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que 
hayan quedado satisfech¡¡s las necesidades agrarias de los 
poblados inmediatos, Cuando existan proyectos de fracciona
miento por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramita
dos de oficio en plazo perentorio; y 

g) L1s leyes locales organizarán el patrimonio de fa
milia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 
la base de que sen\ inalienable y no estar:t sujeto a embar
go, ni a gravamen ninguno; y 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y 
concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el 
año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapa
ramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de· la Na
ción, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Eje-
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cutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 
perjuicios graves para el interés público. ( '14) 

Gl EPOCA CONTEMPORANEA. 

l.-Revisi6n Terminológico de lo Agrario. 

Uno de los problemas que más afectan el tratamiento 
razonado de la reforma y el Derecho agrarios. es la confu
sión todavía frecuente, acerca de lo que debe entenderse por 
agrario. No es difícil entender que de la extensión y alcance 
o injustificados excesos que se dé al sentido del propio vo
cablo, dependerá el contenido y sentido de la expresión re
forma agraria. Así n manera de ejemp:O. pensemos que si 
como en alguna epoca. por agrario pretendía entenderse so
lamente lo relativo a la redistribución de la tierra y la pro
ducción estrictamente agrícola, quedarían consecuentemente 
fuera del correspondiente concepto de reforma aHraria, ncti
vldades tan importantes y tan decisivas para ella como la 
ganadería y la silvicultura, como el fimmciamicnto, la indus
trialización y la comcrciali:rnción de la producción n11rope
cuaria, para no citar más que algunos de los rubros. que fi
guran entre los elementos fundamentales de lo que en uu 
sentido ideal. puede auténticamente calificarse como reforma 
agraria. 

El origen y significado del término agrario, nos lleva 
a la voz latina "agmrius", "agrariurn" que a su vez se deri
va de "agcr", "agri'' en castellano significa campo y que 
se conoce también con la voz de agro. Gramaticalmente, el 
término de que se trata implica lo perteneciente o lo relativo 
al campo; en un sentido más amplio, ;ilude al medio rurnl. 
Entre los términos agrario y rurnl que en una primera apre
ciación son empicados indistintamente, existen diferencias 

<44) Constitución PoUtica de los Estados Unidos M('xlcanos, 
Art. Cit. 
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que conviene significar en estas lineas. La voz rural parece 
tener una acepción mils difusa que el término agrario: éste 
posee una mayor precisión por cuanto a su estructura etimo
lógica y su desarrollo semántico lo vinculan dinámicamente 
con la acción del hombre sobre el medio rural. en sentido 
politico, económico y necesariamente juridico; el término ru
ral. n diferencia de la idea dinámica de lo agrario, por lo 
menos si consideramos a In práctica mexicana referente a los 
dos vocablos. rnrcceria de la precisión y del sentido que pre
tendemos. Ordóñez Caraza en el artículo Derecho Agrario, 
de la Enciclopcdi,1 Jurídica Omcba. expresa su preferencia 
en esta cuestión por la voz agrario, tomando en considera
ción que con este adjetivo se designa con mayor amplitud, 
se califica al campo como medio social. propiedad concreta 
o en fin, a las situaciones sociales que en éstos ocurren, pa
ra diferenciar estos conceptos de lo urbano. lo relativo n la 
dudad y lo que en ésta acontece. 

Las con r usioncs y problemas que fund;imcntalmentc por 
cuestiones polític;is afectan al recto análisis de este término, 
origina casi siempre, la pretendida identificación ele! mismo 
con los conceptos ele reforma agraria y agricultura. 

La aceptadón dinámira de lo agrario implica Ja actividad 
económica que tradicionalmente se ha denominado agricul
tura. Voz ésta que proviene del latín "a9er" = campo y 
"ca/ere" ::-.::: cultivo, labranza: de donde conforme escriben 
Jean Valarché y Jorge L. Tamayo, se llt'ga a considerar a 
la propia actividad. como el arte de cultivar y explotar la 
tierra o la actividad humana relativa a la uilización y apro
vechamiento racional de los recursos naturales vinculados a 
la tierra. En este mismo campo resu!ta también ilustrativa la 
concepción de Antonio Vivanco, para quien en lo agrario 
se distinguen científicamente dos factores: uno estático, lu
gar o ámbito fuera del sector urbano. es decir, el campo; y el 
otro dinámico, el sucio. como objeto susceptible de producción. 
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o como medio de producción mediante una actividad técnica 
especializada. El mismo autor citado en último término, ex
plica además que el factor dinámico de lo agrario tiene dos 
elementos activos: el sucio y los animales susceptibles de 

producción, elemento natural, y una actividad laboral. téc
nica y administrativa, elemento humano; ambos factores son 
correlativos, e indispensables para el proceso de producd.'>n 
agropecuaria y en su relación dialéctica, se caractcriz¡¡ lo 
agrario precisamente. 

En su cxtraordirrnria obra Derecho Agrario. Antonio 
Bailarín subwya la legitima estirpe líltina y castelk111a del 
término agrario y nos recuerdíl a nrnnera de ejemplo las ins
tituciones romnnas de ley agraria a leyes ngrnri:is. clít.tadas 
para llevar a cabo redistribuciones del suelo itálico. en una 

especie de reformas agrarias y para efectuar Ja ejemplar co· 
Ionización del norte a frican o del .. mar~· nostrum ". En su 
desarrollo hisp{rnico, el término en cuestión fue l~mpleado 

por Mekhor Gaspar de Jovellanos y los demás libcrnl~s clú
sicos ibéricos, con una parecida ncepdón de su famoso in~ 

forme sobre la "Ley Agraria". con motivo del Expediente 
de dicha denominación que se refiere a la conveniente regu
lación general propuesta para el agro ibérico por los libera

les. en el siglo XVIII. Respecto de la legitima estirpe latina 
de la voz a estudio. seria conveniente repasar algunas de las 
funciones que el mismo vocablo desempeñó en la vida ro~ 
mana: agcr <1dsignat11s se llamó al destinado a los veteranos 

latinos; n9cr co/onicus, fue el contenido para el establecimien
to de nuevos centros de población agraria; agcr dcscrtus, 
considerándose a las tierras agrícolas o ganaderas ubicadas 
en los confin es del imperio que habiendo sido abandonadas 
por su propietario eran susceptibles de ser ocupadas, pres~ 

cribiendo el derecho reivindicatorio a los dos años. En el 
diverso sentido de la actividad agrícola propiame~te dicha, 
el término ager se vinculó en un plano político, a la idea de 
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territorio. de demarcación espacial, en las expresiones agcr 
itaticus. agcr pub/icus y agcr privatus. 

Por otra parte, en las diversas etapas de evolución del 
Derecho Romano se conocieron y desarrollaron institucio
nes como la a9ri ocupatorii, ocupación y aprovcchnmlcnto de 
terrenos baldíos, que dió origen a trnnsformaciones en pro
piedad: agri quacstorii, enajenación de terrenos públicos n 
particulares, verificada por los Cónsules. Senado o Comicios, 

como verdaderas autoridades agr:1rías. etcetcra. En suma, 
el repetido término tiene una extensión y una significación 
que justifican plenamente su empleo científico y que nos per
míte. a partir de lo conocido, peculíarinentc a través del aná· 
lisis y del método comparntistn. desarrollar las funciones del 
propio vocablo. conforme a las nuevas necesidades que la 
historia. Ja producción y ln justicia en su nuténtica dimensión 
social. requieren. ( 45 ) 

2.---lo Reforma Agrario. 

En principio, la Reforma Agrnria nparecc como una 
expresión, como una manera de ser o modalidad de la po
lítica agraria que tiende a mejorar las condiciones sodoeco• 
nómicas que presenta una estructura agraria deficiente. La 
Reforma. como proceso de transformación socioeconómka y 
juridirn, encuentra por otra parte su principal desarrollo en 
la política agraria practica, por cuanto- esta es la aplicación 
concreta de las condiciones y requisitos requeridos por la 
política agraria, en su sentido cientif ico, para lograr mejo.. 
res situaciones sociales conforme a la pauta valorativa que 
inspira a la propia política reformista. Sí se reconoce la exis
tencia de una política científica agraria, como la postulan 
Wilhelm Abcl y Antonio Vivanco por ejemplo, es Induda
ble que la reforma como expresión o modalidad de la poli-

< 45) Periódico ''El Universal", dt~ focha 4 de agosto de 1975. 
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tlca agraria práctica, no puede reducirse a una actividad 
irracional, ajena a normas científirns, por más que en algu
nas ocasiones no podemos ignorar que In acción agraria 
presuntamente reformista ha sido rcnlizada en forma torpe 
o arbitraria. Pero esto último no desvirtúa el valor cien
tífico teórico de la política agraria dentificn y de la refor
ma agraria que pretenda expresarla en la realidad, pues en 
la naturaleza agraria reformista. está ncccsarimncntc impli
cada su vinculación con la realidad y la problemática que 
presenten las estructuras agrarias correspondientes. Esta in
terrelación entre ciencia, reforma y rcnlidad agrarias. tiene 
que pensarse también en el plano jurídico. 

Como ha logrado estilblcccrsc por los c•p,•c:.dist<lS ele 
estas matel'ias, la reforma ¡¡grarin surge como una rc<ilidad 
social frente a Ja incitación histórica representada por la mi
seria y la degradación social y económica ele las poblado· 
nes rurales existentes en diversas regiones y rnntincntcs L1 
respuesta política a esa incitación o como cscríbl'n los mo

dernos teóricos, n ese "reto'', debe ser rcalizacb por J¡1 re
forma agraria, con fundamento a los principios que la polí

tica agraria exige y crea a través de la actividad científica 
de ésta. Así, Timbergcn entre otros, señala que el organo de 
aplicación de la reforma o sea el órgano Folitico. debe mbp· 
tar y realizar su actividad agraria concreta no rn forma im
provisada o arbitraria, sino de mancrn racional. verificando 
previamente una tarea científica de programación. Sólo así, 
dice Timbergen, puede ser admitido y reconocido el proceso 
que estudiamos con el nombre de reforma agraria; por opo
sición, señalamos a la actividad agraria estatal que se rea
liza sin una verdadera programación. sin honestidad cientí
fica ni política, lo cual podría llegar a constituir una forma 
de política agraria práctica. pero de ninguna manera lo que 
tratamos que en un sentido dcntifico se entienda como re
forma agraria. 
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En consecuencia, inspirada la reforma en los principio~ 
propios de una verdadera ciencia de la politica agraria, el 
poder político aplicador se encontrará en condiciones de ac
tuar eficientemente sobre la estructura agraria. Resumiendo. 
sin programación no puede hablarse de reforma agraria. Aho
ra bien, no puede concebirse ni la programación científica. 
ni su corrección sobre la marcha, ni la evaluilción de sus 
resultados, sin el marco jurídico consciente, razonado y cien
tíficamente programado y en <ilgunas ocasiones ajustnble de 
con formídad ron los fines sociocconórnicos y políticos g€'ne
rales que sustentan al proceso de reforma agraria corres
pondiente. 

El derecho ocupa un papel prepond.-rnnte en la refor
ma agraria, es un instrumento imprescindible que informa y 
conforma a la política agraria. conjuntamente con otras dis~ 
ciplinas sociales y técnicas, para llevar a la práctica las so
luciones y respuestas que se hayan planteado pnra enfren~ 

tar eficicntcrncntc los múltiples a:;pcctos de la problemática 
agraria. Es obvio que en una comunidad políticamente or
gani:.ada cstú siempre presente el Derecho, donde se en
cuentra la sockdad, :ic encuentra el Derecho. decían los ro
manos; sólo debe y puede ;ictuarsc en la vida social. en el 
marco de un ordenamiento jurdico dado. Así. el Derecho 
Agrario en el contexto intcrdisciplinario que se postula, hace 
posible a la política ar¡raría; sin d marco normativo ésta no 
podría aplicarse, ya que sin la vinculnción social y coactiva 
del Derecho no puede concebirse a la orgnnización social 
y política de una comunidad. Pero también es indispensable 
que el ordenamiento jurídico agmrio se encuentre constante. 
dinámicamr.ntc referido y vinculado. coordinado con los 
principios de la política cicmífica agraria; es el Derecho 
Agrario un orden jurídico dini11n!co por excelencia, pues 
dinámica y positiva tiene que srr la transformación de la 
estructura agraria que se denomina reforma ngraria. En su· 
rna. podemos señ;1lar: a) T0da polít ka il\'Jraría como acción 
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del Estado, se encuentra necesariamente sujeta a la regula
ción del orden jurídico constitucional y general; b) La poli
tica agraria, cuanto más decisiva en la vida nacional. más 
debe ajustarse a una conveniente ordenación jurídica; y e) 
La politica agraria reformista que no se sujeta al Derecho. 
transformAndolo y depurándolo si es necesario. pero atacún· 
dolo, se reduce al caos. ( •16) 

3.-EI ser de la Reforma Agraria. 

Se dijo anteriormente en este trabajo. que la política 
agraria traduce el conjunto de medidas mediante las cuales 
el Estado trata de organizar. protener y dcs.irrol:ar la pro· 
tecc!ón agrop('cuaria; ahora bien, <'11 la ép,;c;i contcmporfl· 
nea Jo que ha dado en llamarse reforma anraria. no es otra 
cosa en principio. que una modalidad. entre otrns 111ucha:1. 
de la política agraria. 

En una consideración de la re forma ílHrt1ria romo ex
presión de la política ngraria prf1ctica y siguicnJo al profe· 
sor Moisés Poblete Troncoso, puede concebirse aquéJ:¡¡ co· 
mo un "proceso complejo dC' reestructuración de la economía 
agrícola, que intcgrnn numerosos /actores que debieran ac
tuar armónicamente y que con1•cr9cn .1 incrementar la pro
ducción agrícola en bcncf icio del bicnrstar colcctioo. !/ n 
entregar la tierra a quien fo trnbaja, para que clescmpc1ic su 
función social"; de tal manera que bien puede traducir di
rectrices en In solución de dos problemas que se ht1n pre· 
sentado a partir de la Segunda Guerra Mundial: la in su fi
ciencia de alimentos en las dos terceras partes de la pobla
ción de la tierra y el desmesurado crecimiento demogrMico 
que amenaz¡¡ a la humanidad con el espectro del hambre. 

(46) Mollnn Emiquez. Ob. cit. p. 37. 
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Sin embargo, también podría auxiliar en la precisión de 
la naturaleza de la reforma agraria, su consideración como 
un proceso social de cambio o reajuste de la estructura agra
ria, lo que nos permitiría ubicarla en el ámbito del conoci
miento científico que corresponde a las realidades sociales, 
cuyas leyes y mecanismos afectan al proreso social propia
mente dicho y que para el maestro Rccaséns Sichcs, es el 
('()ntexto dinámico de las relaciones sociales o conductas, cu
yo conjunto muestra una determinada dirección y produce 
resultados específicos. de donde se hahla de procesos de aco
modación. de asimilación, de competcnda. de conflicto, de 
lucha o de trnnsforurncíón. Ahora bien, como realidad cul· 
tura! y cspecificmncnte como proceso de cambio social. la 
reforma agraria implica un sentido que le da origen y orien· 
tación y el propósito de realizar determinados fines: toda 
vez que por proceso entendemos 1111 conjunto estructurado, 
organizado de 111cdídas y de acdones para alcanzar ciertos 
objetivos. Así, la refornw ngrnria por lo menos en un i'un
bito ideal y ricntífko. constituye un proceso rnzonado, pro
gramado y cicntífirnmcntc orientado de cambio de la es
tructura agraria inspirado. orininndo y cncauwdo por una 
determinada filosofía social. 

Ante el propósito fundamental de dcteminar a qué tipo 
de ser, a qué ámbito de realidad corresponda la reform¡i 
agraria, Solon Barraclough alude a una expresión de Ooreen 
Warriner: "un resultado del debate mundial sobre fo re· 
forma agrnria es que ,1/iora hay algo de confusión en torno 
a lo que la reforma agmri<l l'crd,1dcramcr1tc si911ifica"; para 
corroborar lo anterior, aquel autor formula hipotéticamente 
interpelaciones sobre la cuestión y así resulta que para un 
agrónomo funcíonnrio gubernamental. será Ja readaptación 
necesaria de Jos factores de la producción de la agricultura 
para aumentar su eficiencia; para un terrateniente. será la 
mecani:adón de la agricultura; para un no muy informado 
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político, la colonización de tierras f íscales en desuso: otros 
hablarán de mejoramiento de suelos, de rescatar In econo
mía rural de quienes la han descuidado y habrá quien ter
mine aseverando que la tierra debe ser ele quien la trabaje. 

Desde luego las anteriores concepciones en torno a la 
reforma agraria, de níngunn manera nos desentrañan su au~ 

téntíca realidad y si acaso. podrían presentar t1lgunos aspee~ 
tos parciales de dicha realidad, que se pretende cncontrnr 
en su totalidad. 

Jacqucs Concho!. en una con fe.renda pronunciada en 
la Escuela de Estudios Económicos Latínoamcrk<1nos de la 
Universidad de Chile. en junio de 1962. cxprcsnba con r¡rnn 
propiedad que )¡¡ reforlllól il\(:ad.l t:S tlll pro.:cso rnuy COlll • 

piejo que implica transformarínncs súbstandales no sólo en 
los modos de vída de l<is zonas rurales. en la estructura de 
la economía, sino además, en In estructura del poder y de 
la organízadón sociaL Este c:;pcdalísta insistía en In existen~ 
cia de un fenómeno que debe con~idcrarse estrechamente im
plicado con el principio de historiddad: esto es, decía que 
quienes hacen la rdorma agrarin tienen objetivos. ;ispíra
ciones y que pretenden moldear la realidad de un cierto 
modo: pero actúan sobre un mrd:o que tnmbién reacciona y 
que transforma en mayor o 111<.!nor grado y en ocasiones de 
manera desesperada. las aspínl':ioncs iniciales. El rropio 
confcrendantc puso como ejemplo de lo anterior la reforma 
agraria rnexírana. consecuencia d,• b Revolución. con la cir
cunstancia de que el rnrilctcr f undamcntalmente agrarista 
que le <lcf ine. hoy en día. sólo se planteó ligeramente en un 
principio, culminando en el periodo presidencial de 1934~40 
y fue mucho más allá de lo que tenían en mente los hombres 
que iniciaron el movimiento revolucionario y la reforma agra· 
ria mexicana; en efecto. sostiene que originnlmentc quienes 
m1c1<1ron la Revolución. en su p.:nsamiento agrario podrían 
n¡x1recer como moderados en cuall!O que no buscnban cmn~ 
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bios drásticos fuera de los objetivos políticos. como se colige 
del lcmn: Sufrngio Efectivo. No Reelección: sin embargo, las 
masas campesinas presionaron en su hambre de tierra. dirigi
das por Emilíano Zapata con su lema: Tierra y Libertad; pe
ro estas presiones vinieron a conformar el cai-flcter cada vez 
más agrarista del movimiento rcvoludonarío viniendo a cul
minar muchos años después de su inkiación. En rnnclusi6n. 
Concho! expresa que todn reforma agraria prcci.~a ele una 
acción definida. aplicnble sobre una rcalidnd concreta en la 
que surgen múltiples problemas imprevistos y que no basta 
promulgar una ley. parn hacerse la ilusión de que todo \'i:l 

a ajustar rn<ltcm•'iticamcnte a :o que la ley dice; puesto que 
en proce!los de esta natumlc::a. en cambios de este orden. 
las acciones y reacciones son muy p:ofundas. nfcctando la 
esencia misma de J¡¡ sociedad. 

De lo antcríor. podemos ascvcrnr que la rclormil agraria 
es un proceso social de cambio. rcf erido a una rcalídnd com
pleja en la que concurren fcnóni.•nos sociales. económicos. 
políticos y jurídicos; de donde una correcta identificación de 
dícha realidad. suponga el ilni1lisis <le dichos elementos <¡11c 
se conjugan en lo que se ha c:alificado como estructura agraria. 

En suma. dcscriptívamcntc es posible estimar el conte
nido práctico de la reforma agraria en sus líneas de acción. 
entre otras. como medio para: multiplicar las fuerzas pro
ductivas de la ticrrn y redistribuir con justicia social los me~ 
dios de producción nnrarios; elevar las condiciones de vida 
de la población rural; dar trabaiL' bil'n retribuido a la labor 
de la gran mayoría de las masas l'<Hnpcsinas para que logren 
salir de la pobreza; llevar el mejoramiento ni hogar campc
síno; dar seguridad. educación y s.1lud a la familia rural: 
otorgar f inanc:iamicnto adecuado. honesto y oportuno. unn 
comercíalización interna e internacional: favorecer la indus
tríillización dr. los productos cu el medio rural; en fin. incor· 
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porar al campesino a Ja comunidad político-social respetando 
y auspiciando las estructuras propias de organización de los 
productores agrarios. a efecto de que a través de sus propias 
instituciones y representaciones, el campesino haga efectivos 
sus derechos en el contexto de los Estados nacionales y pue
da llegar a una eficiente defensa de sus intereses en el plano 
internacional. ( 4 7) 

4.-Tipología de la Reforma Agraria. 

El proble1111 relativo a la delimitación tipológka de In 
reforma agraria ofrece diversas perspectiv<ts; en efecto. son 
múltiples los criterios invocados por Jnc tratadistas para re
solver dicha cuestión: así. algunos nutorrs con'ii 1rrnn m1c 
los distintos tipos de reformas agrarias corresponden él las 
directrices que plantea el Estado para resolver o rorre!Jir los 
desajustes en la estructura a!Jrnria, para con ello dar lug,v· 
a reformas agrarias "rl..'formístas" y "rc110/udorwrías" y np;1-

reciendo en el otro extremo las "cons('n•;u/or;1s" que. en ~cn

tido estricto, no merecen el nombre de rcformns anr<1ri¡¡s. 
Otro criterio de clasificación de las 1 cforrnas ¡¡grarías a q111~ 
auelen recurrir los especialistas, se encuentra predeterminado 
por los objetivos que persiguen. Otros autores a partir del 
fenómeno de la concentración territorial como factor deter
minante de la reforma agraria intentnn una clasificación de 
las reformas agrarias, acorde al tratamiento que a dicho pro· 
blema suelen darle los diversos países, bajo el influjo de las 
más distintas y aún contradictorias ideologías. En todos es
tos casos, obviamente se trata de ensayos de clasificación de 
tipos de reforma agraria con un carácter más bien historicista. 

Pero el problema fundamental vendría a radicar en la 
búsqueda de un criterio general de validez, de un común de-

(47) Loyo, Gllbr.rto.---LA CONSTITUCION AGRARIA EN EL 
MUNDO. México. p. 121. 
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nominador que permitiese encuadrar los dist.intos tipos de 
reformas agrarias más allá del criterio historicista, que pu· 
diese aplicarse a todas ellas independientemente a una rde
rendu a determinado tiempo y espacio. 

Se sabe que toda reforma agraria constituye mm mo
dalidad específica de la politica agraria: de donde sea evi· 
<lente que la actitud que asuma el Estado para corregir los 
desajustes en la estructura agraria, determine la existencia 
de los distintos tipos de Ja reforma agrarh1. Así. se tiene el 
caso de Erkh H. Jacoby. quien distinnue dos tipos funda-
1~1cntales de política agraria: la reformista y la revoluciona
ria, que corresponden a otros tantos tipos de reforma agra
ria, de manera que par;:i Jacoby en el concepto de revolución 
se involucra un cambio total y rndical en las estructuras y 
una modificildón en las c0ndicioncs existentes e interrupción 
de su continuidad; mientras qui! el concepto de reforrna se 
resume en un proceso normal modificndor de estructuras. con 
tendencia n la renovación y mejoramiento pacíficamente. de 
las condiciones existentes. 

Siguíemlo el mismo criterio de clasificación a los tipos 
propuestos por Jacoby, ]can Valarché añade el de la colo
nización agricola, que en su concepto comprende las medidas 
que asume el poder público para reducir la gran propiedad 
por medio de comprns hechas amigablemente a los grandes 
propietarios, fraccionando el terreno adquirido para adjudi~ 
cario a los llamados colonos. Para este autor, u11a política 
agraria dr reforma tendería a disminuir el poder del 9ran 
propietario, miC'nfrns que una política agraria de rct•olución, 
tendería a la supresión de plano ele l<1 propiedad en forma de 
latifundio. Con base en dichns concepciones, ejemplifica ca
da uno de dichos típos de política agraria que asi mismo, 
corresponden a otros tantos tipos de reforma agraria. 

En función igualmente del proceso político que entraña 
la realización de toda reforma agraria, Andrew Gunder Frank 
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distingue a su vez. tres tipos fundamentales: a) uno que ex,. 
cluye cualquier cambio político significativo y que correspon
de a una reforma agraria de tipo conservador; b) otro tipo 
que intentaría la integración de todo el campesinado nacio
nal o parte de él. dentro de la corn1111ídad política nacional: 
finalmente, e) el tercer tipo prctcndl'.ria 11na rápida y funda
mental transformación del orden existente. 

Por su parte Osear Delgado, siguiendo en lo general los 
puntos de vista de Jacoby y de Valarché, propone tres cri
terios relevantes para la clasíf ica.;ión de tipos y subtipos de 
reformas agrarias y que consbtrn: a) en el número y propor
ción de la población rural beneficiada en los programas o 
planes de la reforma agraria: b) en el área y proporción de 
la tierra agrícola t!istribuilb y r) en la vdociJ:1d de a:'.iíJl'<l· 
dón de las tierras. ya sea índivídu;d o colectivamente. Asi 
pues. concihc lns dircdrices de la acción agraria de los go· 
biernos bajo tres modalidades o tipos f undamcntnlcs: n) las 
que prctcndc.n una trnnsformación <iHr<iría: b) l<1s que tien
den a un cambio pí!rdal y e) las que ~e «poyan en el con
ser\'ntismo agrario. 

En su obra "Estructura y Rcfonua Agraria en Hispa
noamérica". Osear Delgado hace rdcrcnda a un tipo de 
reforma agraria auténtica y radical p:m1 significnr con ello 
que la rcdistribudón de la propiedad ;1grar!a no basta para 
resolver el complejo prnbkma ai1rnrio, sino que se requieren 
otras medidas tendentes a estnbilizar los cambios originados 
como consecuencia de la primera. Este autor se apoyaba en 
una definición dada por la F.A O. en 1958. en San José de 
Cost<t Rica, en el sentído de que la reforma ngrnria com
prende no solamente el aspecto fisico de la redistribución de 
la tierra. sino también el c:ompkjo de elementos técnicos. 
cro•1ómico:.; v sociales que conduecn a una mayor y menor 
productividad. incidiendo sobre el bienestar de los campesi
nos y pueblos. 
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Para el maestro Guillermo Vázqucz Alforo es bto jus
tamente, lo que entiende por reforma agraria total y radical. 
en la medida en que realice sus valores formales: para él. 
es éste el tipo fundamental de la reforma agraria ni que ha" 
brA que anteponer su contrario, asl como todos aquellos sub· 
tipos encuadrados en los mencionados dos y que son múl· 
tiples y tan diversos, como lo son )115 medidas tendentes a 
corregir los desajustes estructurales. la problemática que to
da reforma agraria pretende resolver en un pals determi
nado. (48) 

{48) Delgado, Oscar.-ESTRUCTURA Y REFOlUiA AGRAlUA 
EN HISPANOAMERICA. México, p. 68. 
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CAPITULO 11 

TEORIA CLASICA DE LAS NULIDADES 
A) DE LA NULIDAD ABSOLUTA O DE PLENO DE

RECHO. 

1 .-Diversos Grados de Imperfección de los Ac
tos Jurídicos. 

Los actos jurídicos válidos tienen eficacia plena, pro
ducen todos los efectos de que son susceptibles. No sucede 
lo mismo con los a1:tos jurídicos atacados de invalidez. Sin 
embargo, la suerte de estos actos no puede determinarse con 
una 'palabra como la de los actos válidos. En efecto, lógico 
es concebir que hayan grados diversos de Invalidez:. 

lo.-Cuando el acto jurídico viola una prescripción le
gal, por ejemplo, cuando contiene disposiciones contrarias al 
orden público o a las buenas costumbres, o bien si . no han si
do observadas determinadas formas solemnes no puede, o 
mejor dicho, no produce ningún efecto jurídico puesto que se 
ha ejecutado violando la ley. Estos actos, dice la doctrina, 
están atacados de una nulidad lf ¡¡mada nulidiid absoluta o 
nulidiid de pleno derecho. 

2o.-Cuando la manifestación de voluntad e!I imperf cc
ta. ya porque emane de un inc:apaz no habilitndo· legalmente, 
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ya porque contenga alguno de los v1c1os que pueden afectar 
la voluntad (error, dolo, violencia, lesión). la ley permite 
pedir que los tribunales fallen la anulación del mismo para 
proteger al interesado contra las consecuencias de su acto. 
En etos casos es cuando se dice qu,·. el acto es anulable, que 
está afectado de una anulabilidad o de nulidad reiativa. 

Jo ...... Supongamos E inalmente, que falta un elemento 
esencial en el acto jurídico indispensable para su formación. 
por ejemplo. no ha habido consentimiento de una de las 
partes para celebrar un contrato: o bien proyectado un ma· 
trimonio, uno de los futuros esposo se rehusa a decir si ante 
el Juez del Registro Civil: o bien después de un proyecto de 
venta las partes no se ponen de acuerdo sobre la cosa ven
dida ni sobre el precio. En estos casos el acto jurídico no tie
ne ningún valor, no puede por consiguiente. producir ningún 
efecto jurídico. Para definir esta situación. !n doctrina em
plea un término muy enérgico: el acto es inexistentl'. 

2.-Casos Donde se Produce la Nulidad Absoluta. 

La nulidad de pleno derecho es la verdadera nulidad, 
es la que ataca a los actos que se ejecutan materialmente 
en contravención a un mandato o a una prohibición de una 
ley imperativa o prohibitiva, es decir, de orden público. Ta~ 
les son los contratos que tienen por objeto un acto ilícito, por 
ejemplo, se ha ejecutado un acto violando una disposición 
legal referente al orden público q~ic por su naturaleza misma 
entra en la categoría de los actos solemnes y que, sin em
bargo, se realizó sin observar las formas requeridas, o bien, 
se ha insertado en el contrato una condición o carga ilicita. 
En estos casos se dirá que el acto es nulo de p!eno derecho 
o mas correctamente, que es nulo de nulidad absoluta. 

No existe en el Código Francés, dice Marce) Planiol. 
ningún articulo que anule todo.s lo.s acto.s contrarios ., su.s 

.,· 
·.'· 
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disposiciones, pues todas l1u vues que el Código anuncia /a 
nulidad, se trata de un acto determinado y por otra parte 
el Código tampoco dice que la nulidad se trata de un acto 
determinado y por otra parte el Código tampoco dice que 
la nulidad no puede ser admitida más que en el caso en que 
el texto la pronuncie expresamente. De donde rcslllta que 
ciertas disposiciones de la ley. pueden ser sancionadas por 
fa nulidad sin que fo Ley lo haya dicho, de lo que se de1· 
prende que las nulidadc! .son las unas expresas y las otrH 
tácitas. 

La nulidad de pleno derecho es obra directa del legl .... 
lador que vuelve nulo lo que ha sido hecho. No hay pues 
necesidad de ejercer propiamente hablando, una acción de 
nulidad: el juez no tiene que romper este acto que Ja ley no 
reconoce; la ley se ha encargado de ello. Sin embargo, sl un 
debate se suscita sobre la validez del acto, de manera que 
la validez de la nulidad se ha puesto en duda, hay que dis· 
cutirlo porque nadie puede hacerse justicia por si mismo, pe· 
ro el juez se limitará a constatar la nulidad; no habrá que 
decretarla. 

En resumen, la gran díferencia que separa a los auto
res consiste en lo siguiente: unos admiten a la nulidad pro
duciendo sus efectos de pleno derecho y sin declaracl6n ju
dicial en virtud de la ley: otros no piensan que ésto pueda 
producirse y exigen siempre una sentencia del juez para 
que el acto. una vez celebrado. quede reducido al estado de 
ineficacia jurídica. 

3.-Caracteres de la Nulidad Absoluta. 

Se deducen como verdaderas características de la nuli
dad radical o absoluta, las cuatros reglas siguientes: 

la. La nulidad es inmediata: pues ella afecta al acto 
desde el momento en que los efectos del acto puedan pro-
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ducirse: las partes no han adelantado nada, es como si no' 
se hubiere hecho nada y ellas están libres para obrar Inme
diatamente de'. nuevo como si d neto nulo no hubiera sido 
intervenido: este neto no puede en nada parali::ar su libertad. 

2a. Toda persona interesada puede hacer valer la nu~ 
lidad para precaverse: si alguno quisiere aprovecharse para 
sacar alguna consecuencia del acto nulo, su parte contraria 
cualquiera que ella sen, podría simplemente oponerse invo
cando la nulidad. Así por ejemplo, una persona dona unn 
casa en documento privado en contrn de lo que dispone el 
Código Civil. que exige escritura notarial; posteriormente 
vende la misma casa a otra persona que llega a µ<>sesionarse 
de ella; el adquirente si se viera ntncado p.1r el donatario 
contestaría la dcm.:1nda fuml.bdo .. c en l:l nu::Jad de la do
nación. 

Se dice C:()n frecuencia, que como el acto no produce· 
ningún efecto jurídico, no c:s neccsnria la acción judicial pa
ra paralizar sus efectos. porque entonces la nulidad no resul
taría de la decisión judicial sino de la misma ley. Creemos 
que hay un error en esto. en realidad el ejercicio de unn ac.:' 
ción judicial es .siempre necesaria para que la persona : que 
tenga interés en ejercitarla pueda pedir la nulidad (aunque: 
sea la radical y ilbsoluta) de un acto juridiro. Esto se re:, 
duce a dos rc11las esenciales: Primera, que están prohibidas 
las vías de hecho. y que n;idic puede haccrsl! justicia por si 
mismo. Segunda. que la valide:: provisional se debe al tí
tulo. es decir. que cuando un acto presente caracteres apa
rentes de regularidad. produce provisionalmente sus efectos 
mientras no se ha demostrado la invalidez de aquel al que 
se le opone. Supongamos que un individuo después de ha
cer una donación sin intervención alguna de notario (opera
ción nula de nulidad absoluta) pretende después recobrar el 
inmueble o In !'urna de dinero que entregó el donatario; no 
puede recuperarla por sí mismo; ncccsítll forzosamente, ncu~ 
dir a los tribunales para que éstos mck1:rn b restitución. Se 

.:. 
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nos dirá que entonces no ejercita una acción de nulidad, si
no más bien unn acción reivindicatoria o de restitución de lo 
indebido. Esto es puramente una sutileza. En efecto la ad
misibilidad de esta acción de reivindicación o de restitución 
está subordinada a la incf !cacia del titulo en virtud del cual 
había entrado en posesión el adquirente. Para poder senten
ciar conforme pida el reivindicante, los jueces están obliga
dos a fallar la invalidez de la donación que habla hecho. 

El acto es pues, nulo para todo el mundo porque su 
nulidad está fundada sobre una considcrnción de interés ge· 
ncral. Para expresar esta consecuencia, se dice que la nuli
dad de pleno derecho es absoluw. lo que significa que tiene 
lugar al respecto de todos los interesados. 

3a. La nulidad no dcsnparccc por la confirmación po11-
terior de las partes: en cf ecto, confirmar un acto es renun
ciar a invocar la causa de nulidad que le aíectn. lo cual su
pone que la acción y excepción de nulidad están exclusiva
mente a disposición de una sola persona. aquell11 que re
nuncin. Esto no ocurre porquc la nulidad existe antes de 
todo juicio y en provecho de todos pues ninguno <le los in
teresados puede privar a los otros. por su sola voluntad, del 
derecho que éstos tienen. como es el de invocar la nulidad. 
La renuncia o confirm<1ción que hiciera una porte serla Inefi
caz porque no puede renuncii.ir el derecho de otro. Y aun 
en Ja esfera de los pri.ncipios, esta renuncia no podrín opo
nerse al mismo renunciante porque el orden público, funda
mento ordinario de las nulidades absolutas, exige que el ac
to afectado de una nulidad de este género permanex~a esen
cialmente frágil. caduco y que nada pueda borrnr su inefi
cacia. 

Si la confirmación es posible en el acto anulable es por
qut sólo una de las pnrtes está armaaa de la acción de nu· 
lidad. y al renunciar a ella vuelve el ;icto inatacable. Este 
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mismo resultad9 no podría producirse en el acto verdadera~ 
mente nulo porque la ley ya dejó ndo el acto primitivo. 

<fa. La nulidad no desaparece por la prescripción: no 
puede quedar cubierta la nulidad por el lapso de tiempo por 
más antiguo que sea, ya que ol acto nulo no puede producir 
ningún efecto, Seria incomprensible que por el transcurso 
del tiempo se volviera eficaz un acto prohibido por la ley. 
Algunos autores estiman que la nulidad ab:>oluta puede pres· 
criblr por el lapso de den años por ser una v.'lricdad de re· 
nunda tácita. Fachiné los refuta y dice: "L1s nuf idaclcs ab· 
sofutas son imprescriptibles. Es fo opinión común··. 

Si se trata de hacer valer la nulidild por via de acción. 
es decir, de obligar al adversario a colo\:;ir la~ \1'sas en el 
estado en que estaban antes Je l•t cjccud11n dd acto nulo. 
por ejemplo, a restituir los objetos robados. los tribunale~ 

admiten de buen grado que la acción se extingue al expirar 
el plazo de la prescripción. El Código Francés contiene unn 
disposición muy general en el mtículo 2262, scnún el cual. 
todas las acciones, tanto reales como pcrsomús, prescriben 
a los treinta años. Al terminar treinta años no se da ningu
na acción, "d m·to no adquiere una c.~istc11ci;1 fogal, sino 
que se consolida srt existencia de 11ccho". 

Por el contrario, si el acto no ha recibido ejecución al
guna y después de haber expirado el p1azo de treinta años 
el acreedor (por ejemplo, el donatario de una donación que 
no se ha celebrado ante notario}. persigue la ejecución del 
acto nulo, su adversario actuando de donante puede aún 
prevalerse de la nulidad e invocarla en este caso por vía de 
excepción. De nquí que Ja fórmula general del artículo 2262 
no se ap!ica más que a 1'1s acciones pero no a las excep
ciones. ( 49) 

!491 Tesis dPI LlC'. Edmundo Urbioln y Oh'<>rn. DOS CUESTIO· 
NES DISPUTADAS EN NUF:STRA FACULTAD, CAUSA 
y NULIDAD DE LAS onLIGACIONES. l\E!Xir>o, 1936. pp. 
1G5 y stw;. 
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8) DE LA NULIDAD RELATIVA O ANULABILIDAD. 
1.-Causas de Nulidad. 

La nulidad relativa o anulabilidad no resulta como la 
nulidad absoluta o de pleno derecho de violación de una re· 
gla legal cuyo carácter imperativo o prohibitivo obedece a 

Ja consideración del interés general. 

Las causas principales que hacen anulable un acto son 
de dos clases: 

la. Los vicios del consentimiento. es decir que la de
claración de voluntad del sujeto del acto haya sido viciada 
por dolo. por violencin, o por error. y en ciertos casos por 
lesión. 

2a. La incapacidad del autor o de uno de los nutorcs 
del acto. es decir. que la persona que ha ejecutado el acto 
sea incapaz o haya obrado sin observar las reglas prescritas 
por la ley. 

Por consiguiente. la nulidad rcbtiva o ilnul.abilidad se 
nos presenta con un rnrílctcr bien definido la que se distin
gue claramente de la nulidad absoluta. Es una medida de 
protección parn uno o más intereses priv;:idos que la ley 
establece a favor de personas determinadas, por ejemplo, 
los incapaces; esta medida se explica por el hecho de que 
una persona víctima de su inexperiencia, haya cometido un 
error o bien porque se ha usado en contra de ella una vio
lencia o manejos dolo!'os, o finalmente, porque haya sufrido 
una lesión en a:guna de las hipótesis excepcionales que la 
ley toma en consideración. Estos motivos explican todos los 
caracteres que son propios a estas clases de anulabilidadcs. 
El mejor procedimiento para protegerla cs. no la rescisión del 
acto. porque el remedio excedería frecuentemente la finalidad 
q uc se persigue. sino subordinar el mantenimiento del mis
mo a la voluntad del interesado. Si é~tc considera ventajoso 
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el acto lo confirmarA y si cree haber sufrido un daño pe .. 
dirá la anulación. 

2.-Modo de Acción de la Anulabilidad. 

La nulidad relativa sólo puede invocarse por las per
sonas en interés de las cuales la establece la ley. 

Esta especie particular de nulidad difiere de la verda
dera nulidad, pues sus consecuencias son diferentes no sola
mente por sus motivos. sino también por su modo de accíón, 
es decir, por la manera en que trae consigo el aminoramien
to de sus efectos juridicos del acto cumplido. Para el acto 
simplemente anulable, la nulidad no se produce de pleno de
recho; ella necesita ser pedida en ju~tida y pronunciada por 
la autoridad judicial. y mientras d acto no ha sido anulndo 
por el juez produce provisionnlmentc el mismo efecto que si 
fuera válido. La ;inulabilidad supone necesariamente. el ejer
cicio de una acción conforme a su origen histórico, que es la 
"in intcgmm rcstitutio" prctorian<1. Esta acción recibe en HC
neral el nombre de acción de nulidad. 

Para los casos de lesión. se empica más especialmente 
el nombre de acción de rescísi6n que es conveniente tenerlo 
presente porque existen algunas particularidades que volverlm 
útil esta distinción. Es preciso no confundir la nulidad con 
la rescisión. porque existen cnt re una y otra notables dife~ 

rendas que vamos a procurar establecer mediante la expli~ 
cación de los efectos jurídicos de nulidad y rescisoria. 

La nulidad es definida por Aubry et Rau y dicen: "nu~ 
lidad es la íne[ic:acia de que estti afectado un acto por ser 
contrario rl mandato o prescripción de la ley" (tomo Il pág. 
218) ( '.;\1) 

í50} Aubry <>t Rau. -C'l.JRSO DE DERECHO CIVIL FRANCFS. 
'romo II. p. 21R 
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Rescisión es la invalidación de algún contrato o de una 
obligación. 

La acción de nulídnd tiene por objeto la declaración de 
ineficacia de una obligación. la cual exime a los contratantes 
de los deberes que contrajeron. 

La rescisión se obtiene ejercitando la acción conocida 
en el tecnicismo forense con el nombre de resdsorin, que es 
según la define Gómez de la Serna y Moltalván, la que com· 
pete al comprador o al vendedor que han sido perjudicados 
contra el otro contrayente, ya sea para obtener la rescisión 
del, contrato, ya para la indemniznc:ión del perjudicado. de
volviendo la parte del precio en que ha habido el exceso al 
comprador o el complemento del precio justo al vendedor 
(Tratado de Procedimientos Judiciales tomo l. número 251 ). 

Esta definición es a mí juicio limitada, pues sólo com
prende el contrato de compraventa en que ha habido lesión. 
siendo que la rescisión puede tener lugar en todos los con
tratos onerosos. Por lo mismo creo que debe definirse la 
acción rescisoria diciendo que .. es aquella que tiene por ob
jeto obtener /;1 ini1alídación de un contrato 11illido según las 
leyes". 

Por lo anteriormente dicho. se deduce que la rescisión 
tiene lugar en los contratos en que ha habido lesión: pero 
como el ejercicio de la acción rescisoria era fuente fecunda 
de cuestiones interminables, y por lo mismo difíciles de re
solver, nuestro Código puso término a ellas y declaró que 
ninguna obligación se rescinde únicamente por lesión, excep
to en el caso de la compraventa. cuando la cosa ha sido va
luada con posterioridad a la celebración del contrato y re
sulta del dictamen de los perítos que alguna de las partes 
ha sufrido lesión, Ja cual existe solamente cuando la parte 
que adquiere da dos tantos más, o la que enajena recibe dos 
tercios menos del justo precio o estimación de In cosa. 
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3.-Caracteres de la Nulidad Relativa. 

Las verdaderas características de Ja nulidad relativa y 
que se oponen simétricamente a las de la nulidad absoluta. 
están basadas en la naturaleza especial y en el motivo que 
vuelve un acto anulable, asi como en la necesidad de obrar 
en justicia para hacer caer el acto. y éstas son las siguientes: 

la. La nulidad no es inmediata; el acto podrá ser anu
lado más tarde por una sentencia del juez: mientras tanto 
existe y produce sus efectos. Este acto vive pudiéramos de
cir, bajo una amenaza de muerte. En consecucncln. la sen
tencia del juez que lo destruye de una manern retroactiva. 
es un acto de autoridad que modifica el estado anterior de 
las cosas pues cuando ésta se pronuncia, el acto cae con to
dos sus efectos que habín producido: ha desaparecido. 

El derecho de intentar la acción o de oponer la excep· 
ción de nulidad relativa, no pertenece más que a lns perso
nas a las Que la ley concede este derecho para defenclerlns 
contra el daño injusto que el neto les causa. Por ejemplo, un 
menor adquiere un inmueble sin estar autorizado o repre
sentado por su tutor: puede pedir el menor la anulación de 
la venta pero no tiene este derecho el vendedor. Por eso se 
designa a la anulación con el nombre de nulidad relativa. 

2a. Sólo pudcn prevalerse de la nulidad las personas 
que marca la ley: la acción para solicitar del juez la anula
ción, no se admite para todo el mundo. No basta estar in
teresado parn tener el derecho ele solicitarla; es una facultad 
reservada por la ley, ya sea para el incapaz, ya sea para la 
persona cuyo consentimiento ha sido viciado. La acción de 
nulidad es un medio de protección para una persona deter· 
minada, es a ella a quien pertenece la acción, solamente ella 
puede desaparecer el neto, valicndose del derecho que la ley 
le concede. 

3a. La anulabilidad del neto desaparece por la confir~ 
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maci6n posterior de las partes: los actos anulables pueden 
ser confirmados por aquel que tiene derecho a pedir la anu
lac16n de los mismos. La confirmación constituye unn re
nuncia de la acción de nulidad y tiene por objeto volver vá
lido el acto que primitivamente era anulable. Concede por 
consiguiente al acto todo su valor, considerándolo como si 
jamás hubiera estado viciado pues hace desaparecer el vicio 
de que había sido a foctado perdiendo la persona <lUC podiíl 
atílcarlo. su derecho. y el acto por lo tanto. se vuelve tan 
sólido como si hub:cra siclo regular desde un principio, Sin 
embargo, es preciso que reuna dos rnndicioncs: a) que In 
confirmación haya sido hecha rnn conocimiento del vicio de 
que adolecía el acto y b) que en el momento en que tiene 
lugar In confirmación. haya dejado de existir la causa que 
produjo el vicio, por ejemplo. que haya terminado el error. 
la violencía. la incapacidad, cte. 

4a.-La acción de anulahilidad se cxtinnuc por prescrip
ción: cuando el que tiene derecho a intentarla deja pasar 
cierto tiempo sin impugnar el acto. En mntcria de anulabili
dad y en lo que concícrtc a las convenciones la ley ha esta
blecido una prescripción de die:: años >' la cual se funda 
en una idea de confirmación tácita. Aquel a quien pertenece 
la acción de nulidad se reputa que ha renunciado al benefi
cio de esta acción, y por consiguiente que ha confirmado tá
citamente el acto impugnab!c cuando permanece durante 
diez años sin intentar la ;»cción de referencia. ( 51) 

Cl DISTINCION ENTRE INEXISTENCIA, NULIDAD 
Y ANULABILIDAD. 

Y a hemos visto que teórictunente Ja inexistencia de un 
acto jurídico es distinta de la nulidad absoluta. Es por lo 

(511 Garcla Rojas. Gahrld .. -APUNTES DE LA CATEDRA DE 
OBLIGACIONES Y CONTRATOS. 
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menos, una concepción que se encuentra en la mayor parte 
de los escritores. Supóngase un acto al que le falta uno de 
los elementos constitutivos o esenciales para su formación, 
por ejemplo, no ha habido manifestación de voluntad por 
parte del sujeto del acto, ya porque en el momento de eje
cutarlo estuviera bajo el influjo de una crisis de enajenación 
mental. ya porque era demasiado joven para comprender lo 
que hacia, o bien, imagínese una venta sin precio, un pago 
sin deuda anterior para extinguirse, un matrimonio sin dife
rencia de sexo para los pretendidos cónyuges. etc. En estos 
distintos casos se pretende afirmar que rl acto es nulo: de 
hecho no existe, no es mfls que una apariencia que no cubre 
ninguna realidad. 

La inexistencia así entendida, es enteramente d stín~a de 
la nulidad. Cuando un acto es inexistente. la ley no tiene 
cuidado de anularlo porque es un acto que no ha sido hecho 
realmente, ya que sólo existe en apariencia, no puede pro
ducir ningún efecto. ¿cómo de la nada podría salir al\lunn 
cosa?, no hay que hacer intervenir a Ja justicia para invali· 
dar un acto inexistente. no se anula la nada. como no se ma
ta a un muerto. Sin duda existe controversia entre dos par
ticulares sobre el punto de saber si un acto jurídico existe 
o no existe, la justicia intervendrá para resolver la dif eren· 
cía, puesto que ninguno puede hacerse justícia por sí mismo: 
pero el juez se limitará a comprobar la inexistencia del ac~ 
to, no se conseguirá que lo anule. Se puede decir que In 
inexistencia verdadera es incompatible con la nulidad. por
que la nulidad es una operación que consiste en desnparecer 
un acto realmene ejecutado que está tachado de inef icacin 
por haber contravenido un mandato o una dcf c11sa de la ley. 

Es racionalmente admisible la diferencia que hace Ja 
doctrina entre estas hipótesis y la de un acto nulo de nuli · 
dad absoluta. He aquí por qué: Prf1cticamente la inexistencia 
de un acto jurídico. lo mismo que la nulidad absoluta. no dis
pensa de la intervención judicial por poco que se haya eje-
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cutado el acto inexistente si se quieren volveC' a colocar las 
cosas en el estado anterior en que se encontraban. Por ejem
plo. si la venta realizada sin un elemento esencal v. gr. el 
precio, ha sido seguida de Ja entrega del objeto, el pretendi
do vendedor para entrar en posesión de su cosa. tendrá la 
necesidad de pedir judicialmente la restitución. Ciertamente 
el follo que se dicte en caso de inexistencia de un acto jurí
dico no hará mfls que constatar la nulidad. Por otra parte 
si se considera más de cerca la línea divisoria que se esta
blece entre los casos de inexistencia y las hipótesis de nuli
dad, se observará que aun racionalmente queda reducida a 
un simple matiz. En suma la doctrina dete.rmina no la nu· 
lidad, sino la inexistencia en )¡is hipótesis en las que el obs· 
táculo que se opone a b v.ilidc:: del acto jurídico l'S un 
obstáculo natural: en el fondo la diferencia es insignificante. 
En .los dos casos se opone al acto una fuerza soberana su· 
perior a la voluntad de las partes. En realidad las palabras 
nulidad absoluta e inexistencia son casi sinónimas. Así lo 
era en el lenguaje jurídico de los romanos. Decir de un acto: 
nullum est significa el acto es nulo, o bien, el acto es inexis
tente. (52) 

<52) Idem. 
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CAPITULO 111 

LA NULIDAD DE CONTRATOS Y CONCESIONES 
EN MATERIA AGRARIA 

Al AUTORIDADES AGRARIAS. 

Son autoridades anrarias. de acuerdo con la Ley Fede
ral de Reforma Agraría ( art. 2o.) : 

1.-EI Presidente de In República. 

2.-Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del De-
partamento del Distrito Federal. 

3.-La Secretaria de la Reforma Agraria. 

i.-La Secretaria d~ Agricultura y Ganadería. 

5.-L'ls Comisiones Agrarias Mixtas. 

Según el maestro Lucio Mendieta y Núñez. la anterior 
enumeración es incompleta. " ... pues en el Artículo 27 cons
titucional reformado, se menciona a los Comités Particulares 
Ejecutivos y a los Comisariados Ejidalcs que aplican las disM 
posiciones agrarias correspondientes en la esfera de su com~ 
petencia, y además los delegados agrarios intervienen tam~ 

bién de manera muy destacada en fa aplicación <le dichas 
disposiciones." ( 53) 

153) :Mendleta y Núl\ez. Ob. cit. p. 300. 
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El artícu10 -'º· ae 1a Ley l:'ecteral de Helonna Agraria. 
nos dice en relación con la Secretaria de la Reforma Agra· 
ria, .que es la dependencia del Ejccutitio Federal, encargada 
de aplicar éstn y las demás leyes agrarias, en cuanto ins 
mismas no atribuyan c;,.·prcsnmcnte competencia a otras au
toridades. Su titular será nombrado y removido libremente 
por el Presidente de la Rcp1il1lica. 

Con relación a las Comisiones Agrarias Mixtl\s, el ar
ticulo 1o. de In multicitada Ley de Reforma Agraria dice: 
"Las Comi'sioncs Agrari.1s Mixt<1s, se integrarán por un 
Presidente, un Secretario y tres Vocnlcs y tendrán las atri
bucior1cs que se determinen en esta ley". 

El articulo 5o. de In Ley que estudiamos. dic:c "El Pre
sidente de la Comisión Ag,raría M i:xta. será e/ dclc[¡;ido de 
la Secrct¡¡rfo de /¡¡ Re[ orm.1 Agraria que resida en la Capi
tal del Estado de que s¡: trnte o en el Distrito Fcdernl". 

El primer Vocal será nombrado y removido por el titu
lar de la Secretaría de la Reforma Agraria; el Secretario y 
el segundo Vocal lo serán por el Ejecutivo Local. y el ter
cero. representante de los ejidatarlos y comuneros, será de
signado y sustituido por el Presidente de la República, de 
una terna que presente la liga de Comunidades Agrarias y 
Sindicatos Campesinos de la entidad correspondiente. 

El Secretario y los Vocales de la Comisión Mixta, con 
excepción del representante de los campesinos, deberán reu
nir los requisitos exigidos para ser miembros del Cuerpo Con
sultivo Agrario. El representante de los campesinos durará 
en su cargo tres años y deberá ser ejidatario o comunero y 
estar en pleno goc:c de sus derechos ejidales, civiles y polí
ticos. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas deberán regirse por el 

reglamento interno que deberá expedir el Gobernador de la 
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Entidad respectiva, previa opinión de la Secretaria de la Re
forma Agraria Art. 60. 

El articulo 7o. regula la existencia de por lo menos una 
Delegación dependiente de la Secretarla de la Reforma Agra
ria. Para el despacho de los asuntos que le están encomen
dados, su titular tendrá bajo sus órdenes n dos subddegadc::;, 
uno de procedimientos y controversias agrarias y otro de or9a
nizací6n y desarrollo agrario, los delegados serán nombrados 
y removidos por el Presidente de la República y deberán 
reunir los mismos requisitos señalados para ser miembros 
del Cuerpo Consulti\'o. Los subdelegados serfm nombrados 
y removidos por el titular de Ja Sccrctnria de In Reforma 
Agraria. 

Aunque el articulo 80. nos dice que el Presidente de 
- la Republica es la Supremn Autoridad <igraria y que en 

ningún caso sus resoluciones podrán ser modificadas, esto 
no impide que se combatan sus resoluciones definitivas por 
medio del Juicio de Amparo cuamlo con e lbs se violen ga~ 
rantias individuales. 

Además. las modili:acioncs introducidas en el articulo 
27 Constitucional el año de 1916. establecieron la proceden
cia de! Juicio de Garantías en favor de los pequeños propie
tarios que posean certificado de ínafectabilidad. 

Es importante hacer mención del Cuerpo Consultivo 
Agrario ya que es el órgano encarga<lo de la proyección 
ele las Declaratorias de Nulidad. 

El artículo 14 de la Ley Federnl de Reforma Agraria, 
dice: "El cuerpo Consultiuo Agrilrio, cuyas funciones se 
determinan en esta Ley, estará integrado por cinco titulares 
y contará con el nútnfro de supernumerarios que a juicio del 
Ejecutivo Fcdern{ sea necesario. Dos de los miembros titu
lares del Cuerpo Consultivo actuarán corno representantes 
d~ los campesinos, y fo misma proporción se obsemar,1 en 
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el caso de los supernumerarios. El Secretario de la Reforma 
Agraria, lo presidirá y tendrá tioto de calidad. Sólo en casos 
de ausencia por asuntos oficiales. enfermedad o licencia. 
podrá d Subsecretario suplir al Titular de la Sccrl'taria en 
la Presidencia. del Cuerpo Cons11ltit10, en d onlrn estable
cido en el reglamento interior". 

El nombramiento y la remoción de los miembros com
ponentes del Cuerpo Consultivo. será hecho por el Presi
dente de la República a proposición del Sccrctnrio de la 
Reforma Agraria. Los componentes dcberan reunir los si
guientes requisitos: 

a) Ser de reconocidn honorabilidad. titulados en una 
profesión relacionndil con las Cllcstioncs an "<lrias. y <ontnr 
con una experiencia suficiente a criterio del Presidente de 
la República. 

b) No poseer predios rústicos cuya extensión exceda 
de la superficie designada a las propiedades inafoctables; y 

e) No desempeñar cargo alguno de elección popular. 

Las atribuciones que le asigna el artículo t 6 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria al Cuerpo Consultivo. son: 

) ....... Dictaminar sobre los expedientes que deban ser re
sueltos por el Presidente ele la República. cuando su trámite 
haya concluido . 

. 2.-Rcvisnr y autorizar los plnnos proyc~tos correspon
dientes a los dictámenes que apruebe. 

3.-0pinar sobre los conflktos que se susciten con 
motivo y ejecución de las resoluciones presidcncinlcs a que 
se refiere la fracción I cuando haya inconformíd<1d de lor; 
núcleos agrarios, procurando un acuerdo previo entre las 
partes; 

1.-Emitir opinión cunndo, el Secretario d~ !H Reforma 
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Agraria, lo solicite, acerca de las Iniciativas de Ley o los 
Proy~tos de reglamentos que en materia agraria formule 
el Ejecutivo Federal. asl como sobre todos los problemas 
que expresamente le sean planteados por aquél; y 

5.-Las demAs que esta Ley y otras leyes y reglamentos 
le señalen. ( 54) 

BJ EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD EN MATE
RIA AGRARIA. 

De acuerdo con el articulo 413 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para inkinr el procedimiento de nulidad. 
la Secretaria de la Reforma Agraria, abrirá, por acuerdo del 
Presidente de la República. un expediente para la nullfica
ción de los Contrntos y Concesiones a que se refiere la 
fracción XVIII del párrafo octavo del artículo 27 de nues
tra Carta Magna. que dispone "se dccfor,1n rcvísiiblcs todos 
los contratos !I concl.'.'lioncs l1ccl1os por los 9obicrnos anterio
res desde el año de 1876. <¡11c hay,1n traído por cons!'cuencia 
e/ acaparamiento de tkrrns, a911as y riquczns naturales efe la 
Nación por una sola pcrsonn o sociedad. y se faculta el Eje~ 
cutiuo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 
perjuicios graves para e/ interés publico". 

El acuerdo presidencial que mencionamos en el párrafo 
anterior deberá especificar el contrato o concesión de que 
se trate y con base en esa especificación, la Secretaria de la 
Reforma Agraria iniciará el procedimiento. 

Este procedimiento deberá iniciarse de oficio, por acuer
do del Presidente de la República y se desahogará en única 
lnstanda en las Oficinas Centrales de la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

(54) Ob. cit. p. 320. 
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Dentro del t~rmino de noventa días, los terceros posee
dores de propiedades dentro del área afectada deberán pre
sentarse a alegar lo que a su derecho convenga. con base en 
las investignciones que realice la Secretaria de la Rdorma 
Agraria. 

Una vez iniciado el procedimiento y hasta que la Secre
taria declare cerrado el expediente. las partes inten~sadas 
podrán presentar toda clase de pruebas y aleg.:llos. 

Una vez concluido el procedimiento. el Cuerpo Consul
tivo, que está integrado por cinco titulares y el número de 
supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal sen nece
sario y de los cuales micmbr0s titulares dos actuarán como 
representantes de los campesinos. y la rni~;nrn p·oro·ción se 
observará en el rnso Je los supcrn11111crar:os. formulará un 
proyecto de declaratoria de nulidad que se sometcrú a la 
consideración del Presidente de la ncpública. ( 55) 

Dicha decl;1ratoría presidencial de nulidad deberá con
tener: 

a) El fundamento juridico y In dcclaratorin de que el 
acaparamiento de que se trata implica perjuicios 11r:ives para 
el interés público; y 

b) Declaratoria de que pasan las tierras reivindicadas 
a las reservas de terrenos nacionales para fin es agrarios. 
(56) 

Una vez que se tiene la declaratoria presidencial de 
nulidad, deberfl publicarse en el Diario Oficial de k1 Fede
ración, y deberá. también inscribirse en el Registro Agrario 
Nacional y en el o los Registros de la propic<lad de las En~ 

<55) Ob. cit. p. 319. 
(56) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRAHIA. México. 1975. 

Art. 416. 



tidades Federativas en donde estén ubicadas las tierras de 
que se trate. 

El Registro Agrario Nacional. fue creado en el articulo 
21 de Ja Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras 
Ejidales. el J 9 de diciembre de 1925. 

En el mencionado Registro, por disposición del artículo 
142 de la Ley Federal de Reforma Agraria. deberán inscri
birse: la propiedad de tierras. bosques o aguas nacidas en 
la aplicación de la Ley mencionada. los cambios que sufra 
aquella de acuerdo con la misma y los derechos legalmente 
constituidos sobre esa propiedad. 

El objeto de In inscripción es acreditar los derechos de 
cjidatarios, comuneros y pequeños propietarios sobre tic· 
rras. bosques. pastos o aguas que !'e hayan adquirido por 
virtud de la Ley. asi como para acreditar también, las modi
fícndoncs que sufran estos derechos. 

Cualquier persona podrá obtener información del Re
gistro Agrario Naciomd. ya que como lo díspone el artículo 
115. d Registro será público. 

El Registro Agrario Nacional. debido a sus funciones 
como órgano catnstrador. de estadística e informativo. debe
rá tomar nota de los ejidos desde el día en que obtengan su 
posesión provisional y deberá torn¡¡r nota de todas las pe· 
queñas propiedades. para los efectos de acumulación o in
afectabilidad, y por último deberá tomar nota de las tierrns 
comunales. de los terrenos nacionales. baldíos y demasías. 

CI EL AMPARO COMO RECURSO CONTRA LA 
DECLARATORIA DE NULIDAD. 

1.-Partes en el Juicio de Amparo. 

El Juicio de Amparo es el medio por el ciml el gober· 
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nado puede hacer valer las Garantías que le otorga la Cons
titución. 

La acción de amparo es el derecho a excitar al órgano 
jurisdiccional para pedir justicia. 

Las partes en el juicio de amparo son: 

lo . .-El quejoso o agraviado. 

2o . .-Autoridad o autoridndes responsables. 

3o.-Tercero o terceros perjudicados. 

fo.-EI Ministerio Público Federal. 

El quejoso es el gobernado que resiente dentro de su 
esfera jurídica la Ley o el acto de autoridad que considera 
violatorios de garantías. 

La autoridad responsable es la que dicta, ejecuta o trata 
de ejecutar o dictar el acto o ley que se considera violatorio 
de garantías. 

El tercero perjudicado en materia agraria. por criterio 
jurisprudencia!, debe ser considerada la Secretaría de la 
Reforma Agraria como titular de la función: y la Nación y 
por ende. la sociedad, por tratarse de su patrimonio en el 
caso particular de la Nulidad de Contratos y éoncesiones 
que nos ocupa. 

El Ministerio Público Federal. también es parte dentro 
del juicio de amparo, pero su participación debe ser de 
carácter limitado. con una función moderadora y no puede 
Interponer los recursos que tienen las demás partes. { 57) 

2.-Formulad6n de lo Demanda de Amparo. 

Los requisitos de la demanda de amparo son: 

157) Cuéllar Salas, Antonio. APUNTES DE LA CATEDRA DE 
GARANTIAS Y AMPARO. 
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1 o. A quien va dirigido. 

2o. Nombre y domicilio del quejoso. 

3o. Nombre y domicilio del tercero perjudicado, en· 
caso de que lo haya. 

<Jo. Autoridad o autoridades responsables. 

So. Ley o acto de m1toridad reclamado. 

60. Preceptos constitucionales que se estiman violados. 

7o. Manifestación. bajo protesta de decir verdad, que 
los hechos que constituyen los antecedentes del 
acto reclamado. así como los fundamentos de los 
conceptos de violación, son ciertos. 

80. Conceptos de violación. 

3.-Procedimiento en el Juicio de Amparo. 

Una vez llenados los requisitos de ley. se presenta la 
demanda ante la Autoridad Federal competente quien puede 
dictar tres acuerdos distintos. 

a) Auto descchatorío de Ja demanda. 
b) Auto adnratorio de la demanda. 
e) Auto admisorio de la demanda. 

Auto desechntorio lo dicta la Autoridad Federal cuan
do existe alguna causa notoria e indudable de improcedencia. 
que de la simple lectura de la demanda resalta y no requiere 
análisis posterior. 

Auto aclaratorio se dicta cuando a la demanda le falta 
alguno de los requisitos que señala la Ley de Amparo o 
porque no se acompañen a la demanda el número de copias 
que deben ser. El auto debe contener expresamente la omi~ 
sión en que incurrió el quejoso. a quien s le da un plazo de 
tres días para que satisfaga la omisión y en caso contrario. 
se dicta un, acuerdo en que se tiene por no interpuesta la 
demanda. 
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El auto admisorlo se dkta cuando la demanda se 
presenta con todos los requisitos para su admisión: dicho au
to debe reunir los siguientes requisitos: 

t.-Manifestación de que se admite In demanda. 

2 . .-Requerimicnto para que las autoridades responsa
bles rindan dentro de cinco dias. su informe justi
ficado. 

3.-0rden para emplazar a terceros perjudicados. si Jos 
hay. 

4.-0rden de dar vista al Ministerio Público Federal 
adscrito. para que formule su pedimento. 

5.-Se manda dar nviso a la Suprema Corte de Justi
cia de la Nadón, pnra efectos de estadistica. 

6.-Se señala fecha para la celebración de la Audien
cia Constit11cional. que deberá ser dentro de los 
treinta días siguientes a la aceptación de la de
manda. 

7.-En caso de que se haya pedido la suspensión. (del 
acto reclamado). para lo cual se debieron acompa
ñar dos copias más de la demanda. la Autoridad 
mente ordenará que se forme el incidente (de sus
pensión) por cuerda separada. 

El informe justificado es el argumento jurídico que de
be esgrimir la autoridad para defender el acto que se im
pugna. en caso de que sea cierto. Las autoridades no pueden 
ser representadas en el juicio de amparo y únicamente, y 
en forma excepcional se puede representar al Presidente de 
la República por el Secretario de Estado del ramo que co
rresponda. 

El artículo 149 de la Ley de Amparo faculta a las au
toridades para que designen delegados a que comparezcan 
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a la audiencia constitucional y no podrAn actuar en otra par
te del juicio de amparo. 

El pedimento del Ministerio Público consíste en su opi
nión de lo que debe resolverse dentro del juicio de amparo. 

4.-Pruebas que pueden ofrecerse en el Juicio de 
Amparo. 

Se ofrecen todo tipo de pruebas. a excepción de la con
fesional y las que van cu contra de la moral y las buenas 
costumbres. 

No se admite la prueba confesional porque: 

1.--La autoridad al emitir una resolución lo está ha
ciendo en ejercicio de una fundón que se le encomendó por 
parte del Estado y puesto que la confesión consistiría en so
meter a la autoridad a contestar en forma afirmativa. podría 
darse el caso de contestar cuestiones que sólo importan al 
Estado. 

2.-Porque las autnridndcs. como órganos investidos de 
una facultad decisoria, y por lo mismo trotar diversos asun
tos a la vez. no es factible que recuerden todos los porme
nores. 

3.-Porque la autoridad tiene que estar cumpliendo con 
una función que al comparecer ante los órganos jurisdiccio
nales no cumpliría. 

Las pruebas que sí se pueden ofrecer normalmente den-
tro del juicio de Amparo son: 

! .-Documental. 

2.-Peridal. 

3.-Inspección Ocular. 

i.-Testimonial. 
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' La prueba documental pública o privada. puede ser 
anunciada en cualquier momento del juicio desde la presen
tación de la demanda hasta Ju Audiencia Constitucional. 

La prueba pericial debe anunciarse por escrito hasta cin· 
co dias antes de la celebración de: la Audiencia Constitucio· 
nal, conteniendo la materia sobre la que va a versar ¡¡¡ pruc· 
ha; deberá acompañarse el cuestionario respectivo. con wn
tas copias como partes haya en el juicio. 

El objeto de las copias del cuestionnrio es que las 
partes puedan adicionarlo, o sea tlgrcs¡nr las preguntas que 
estimen convenientes. 

La prueba de ínspcccíón ocular debe ver1>ar sobre cues
tiones que sean susccptíhlcs de aprcdarsc por lo<. sentidos 
de tal manera que no se requiere un conocimiento especial 
de una materia. 

La prueb\l testimonial debe anunciarse por escrito cinco. 
días antes de la Audiencia Constitucional. señalm1do el nom
bre y domicilio de los testigos. Se acompañará el interrcga
torio respectivo. con tantas copias como partes haya en el 
juicio. ( 58) 

5.-la Audiencia Constitucional. 

Esta audiencia se diVide en: 

t.-Etapa de pruebas: 

2.-Etapa de Alegatos, y 

3.-Etapa de Sentencia. 

La etapa de pruebas se subdivide a su vez en: 

a} Periodo de ofrecimiento. 

(58) Id~m. 
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b) Periodo de admisión, y 

c} Periodo de desahogo. 
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Para ofrecer las pruebas puede hacerse en forma de 
comparecencia personal. o por medio de un escrito presenta
do antes de la audiencia constitucional. 

Una vez ofrecidas las pruebas se pasa al periodo de 
admisión, en que el Juez decide si las admite total o parcial
mente, o bien, si las desecha. 

El siguiente paso es el periodo de desahogo de prue
bas. para después pasar a la etapa de alegatos, que no son 
más que las consideraciones jurídicas de las partes que se 
tomarán en consideración por el Juez al momento di: dictar 
sentencia. Los alegatos deben formularse por escrito; dicho 
de otra manera, los alegatos son manifestaciones de criterio 
desde un punto de vista conforme al cual se cree que se 
resuelve el Juicio de Amparo; cabe hacer notar que no es 
obligatorio a las p<lrtcs presentar alegatos, pues según JU· 
risprudcncia de la Suprema Corte de J usticla de la Nación, 
Jos alegatos pueden o no ser tomados en cuenta por el Juez, 
y no forman parte de la litis. ( 59) 

Después de la etapa de alegatos, se pasa a la etapa de 
sentencia. 

6.-Tipos de Sentencia. 

La sentencia puede ser de tres diversos tipos: 

1.-Sentencia de Sobreseimiento. 

2.-Sentencia que niega el amparo. 

3.-Sentencia que concede el amparo. 

C59) Idem. 

.¡·,.•-"" , •.. 
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La Sentencia de sobreseimiento se dicta por: 

.... Desistimiento del quejoso (en forma de auto). 

-Muerte del quejoso, cuando sólo se a(ectan sus de-
rechos. (en forma de auto). 

-Cuando durante In tramitación del juicio sobreviene 
una causa de improcedencia. (sentencia). 

-Cuando el acto reclamado no sea cierto, o no se de
muestre su existencia en la audiencia constitucional. 
(sentencia) . 

.--Por inactividad procesal. ( 300 dias sin promover). 
(Sentencia). 

Es importante hacer notar que el sobreseimiento. sea 
en forma de auto o bien sea en forma de sentencia, no juzga, 
no resuelve el fondo de la controversia. 

Sentencia que niega el amparo. Se llega a la conclusión 
de que no hubo violación de garnntlas: la negación tiene co
mo consecuencia convnlidar el acto de autoridad. 

Sentencia que concede el nmparo, se da cuando el acto 
de autoridad o la ley, han violado Garantías Consituciona· 
les, el efecto es el de restituir ni quejoso en el pleno uso y 
goce de la o las garantías que le han sido violadas. ( 60) 

(60) Idcm. 
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CONCLUSIONES 

· 1 .-En un plano estrictamente de fílosofla social, de ideas 
políticas y de planteamientos socioeconómicos, estima
mos que puede afirmarse que a partir de la etapa pre
cursora de la Revolución Mexicana y singularmente en 
el Constituyente de 1917, quedó determinada una teo
ría social agraria que inspira. motiva y orienta a la 
tran:;formación de la estructura rural. 

2.-Son vigentes aún, los postulados de reivindicación de 
las tierras y aguas que fueron despojadas o que en 
cualquier tiempo futuro lo sean, a los núcleos de pobla
ción indígena o ejidal. 

3.-Resulta encomiable la redistribución de los medios bá
sicos de Ja producción agropecuaria entre los núcleos 
de población rural carentts de dichos elementos. 

4. -Se hace necesaria la creación. protección y fomento 
de la auténtica pequeña propiedad agropecuaria en ex
plotación, que llene las funciones sociales que le co
rresponden. 

5.-EI formidable principio de redistribución enarbolado 
¡, con un sentido social por los próceres de la Revolución 
~ Mexicana será vigente siempre que prevalezca la in-
i justicia en la distribución de la riqueza nacional. 
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6.-Permanente en cualquier expresión histórica, t1 tnun .. 
ciado polltico fundamental del párrafo tercero dd ar .. 
tlculo 27 de nuestra Constitución que establece en to. 
das sus dimensiones el concepto de función social de\ 
derecho de propiedad. 

7.-Si se analizara de manera separada el contexto axioló· 
gico que fundamenta nuestra transformación agraria, 
podría fácilmente observarse qtte poseemos una de las 
mejores reformas agrarias del mundo. 

8.-EI articulo '413 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
regula la nulidad de contratos y concesiones a que se 
refiere la fracción XVIII del párrafo octavo del nr
ticulo 27 de nuestra Carta Magna, en una forma por 
demás acertnda. 

9.-La nulidad de contratos y concesiones opera cuando 
el interés social se ve afectado por el acaparamiento de 
tierras, aguas o riquezas naturales de la Nación por 
una sola persona o sociedad. 

10.-Existc un procedimiento legal donde es escuchado y 
vencido, en su caso, el afectado. 

11..-La nulidad de contratos y concesiones es una muestra 
clara de los alcances, beneficios y protecciones que se 
logran en la consolidación de la Reforma Agraria Inte
gral. 
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